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ACU ERDO IMPEPAC/CEE /068 / 2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O68/2026 QUE PRESENTA TA SECRETAR¡A EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

Y PARIICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA DE [A COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS, MED¡ANIE Et CUAL SE DESECHA IISA Y TTANAMENTE tA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL T.¡ÚMENO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC INSTAURADA POR UNA CIUDADANA EN SU

DE UN AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEtCARÁCTER DE

ESTADO DE MOREIOS, EN CONTRA DE UN PRESIDENTE MUNICIPAT DEt MISMO
AYUNTAMIENTO Y OTROS, POR I.A PRESUNTA COMISIóN DE HECHOS CONST¡IUTIVOS

DE VIOTENCIA POTíI¡CA CONTRA tA MUJER EN RAZóN DE GÉNERO.

ANTECEDENTES

t. SENTENCIA TEEM/JDC/41/2025-3 Y SUS ACUMUTADOS. El seis de ogosfo de
dos milveinticinco elTribunol Electoroldel Esiodo de Morelos resolvió elexpediente
en cito o trovés delcuoltuvo por ocreditodo lo existencio de violencio político por
roz6n de género en contro de lo hoy quejoso.

2. SENTENCTA SCM-JDC-252/2025, SCM-JDC-253/202' y SCM-JDC-2s4/2025
ACUMUTADOS. El siguiente dieciséis de ociubre de dos mil veinficinco. lo Sqlo
Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción emitió sentencio, deierminondo revocor lo resolución del Tribunol
Eleciorol del Estodo de Morelos, en lo porte reloiivo o lo ocreditoción de violencio
políiico en rozón de género en ogrovio de lo ohoro quejoso, por consideror que el
ocreditor lo obstoculizoción delcorgo, por símismo. no implico que se desplegoron
por un elemento de género; en ionto que poro iener ocreditodo lo infrocción ero
necesorio tener octuolizodos los elementos estqblecidos en lo Jurisprudencio
2112018 ''VIOLENCIA POL1TICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL

DEBATE POLÍTICO". sin que en el coso se ocreditoro que los hechos hoyon
ocontecido o portir de estereotipos discriminodores o osimetríq en lo reloción del
poder por el hecho de ser mujer.

3. NOIIFICACION DE SENIENCIA SUP-REC-544/2O25. Con fecho veinte de
noviembre de dos mil veinticínco, o trovés del sistemo de notificociones
electrónicos delTribunol Electoroldel Poder Judiciol de lo Federoción, se recü¡ió lo
cedulo de noiificqción elecirónico, por medio delcuolse notifico lo sentencio del
Recurso de Reconsideroción identificodo con el número de expediente SUP-REC-

54412025 y ocumulodo, documento en el cuol se vinculó o esie órgono comiciolo
lo siguiente
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,¡r¡ Sirue c€rTro cr¡teno orientad€r 10 resuelto
suP-REC-235.t2A23 v SLJp-REC-233t2&23.

f. Pront¡nc.iamiento sobre las rned¡das de Frotección

.*, Ahora ¡]ien. a pesar d€ que e¡ recurso cle rec,onsideración
suP-REC-544/2025 es improced€¡nte, se arlvierte que ta ahora
recurrente manife.stó ante el Tribunal tocal la existenc¡a cle un riesgo a su
v¡da e lntegr¡claclsl sin que en el acuerdo ptenar¡o dentro ctel juacio local
se dictara alEuna cuestión resp€cto a ellc.

.a;; De igual manera, se reitÉró el temor fundados: ante la Sala aesponsabte
sin que tampoco exstlera un pronunciamiento.

,*, En et c:rso. en la demancta de reconsideración igualnxente se actuce una
inqu¡etud fundada en contfa de ta integridad de la que suscribe.

,",) Ante la talta cle pfúnunc¡arn¡er¡to por parte de las autror¡dactes que
anlecediercn a este órgano jurisdrcc¡c}na¡, e pesar del ser¡tido ctef fa¡lo. se
estiff¡a qüé r€sillta necesario err¡it¡r acciones que perfn¡taf¡
qarantizar y salvaguardar ta integridad de la recurrerlte.

,,c' En cúnsecuenc¡á, esta Sata Supenor obserua que el lnst¡tulo Moref€flse
de Pr{}cescs Electorales y Farttctpa€ion Ciudadana3e, en el ámbito de sus
atñt)úc¡gnes, debe real¡zar un nuevo& a:,¡álts¡s de riesgo a tin de contar
cón tclclos lc¡s elffientcrs nece%fiós del €aso que perrr¡ttan ctÉlermir¡ar fa
pertinencia de adoptar ¡as rrEdidas de protecctc}n para evltar pos¡b.tes
daños a la actora y su familia.

,?,r Ella. tonrarrdo ell cuenla qüe el lnstituto tocal cuenla cún -L¡nealnrerftcls
para que los tErtidos pc'títlc{)s locales, ptevenEan, at¡ef}dan, sncionef,i
reparen y erradiguen lia f!/PG}".

F*, De esia tórrna. s€ v¡nculatr a¡ lnstituto local para qu.e. d,errtro de¡ plazo
de veintacuatro horas contadas a parlir d€ la notificacíór¡ de la presenlen
sentencia, y en e¡ marco cle srts atr¡fJl¡cjones. realice un aná¡sis {'e riesgo
con perspect.iva de género, en coofd.inación con tas autor¡dades
competentes para que, efi caÉo de resu¡tar pf,ocedentes. otorgue a ¡É¡

pFcrllovenle l.as rneclidas de pfotecctón que s.ean nec€:sar¡as.
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en los díversos

VI!" R€,SIJELV€

PRIMERC).. Se acurnulan lcrs recursos de impuqnaciorr at rt.r[)ro citaclo.

SEGLTNDO Se d€sechan cle ptano tss ,cteff¡anctas

TERCERO. Se v¡ncula al lnst¡tuto ¡ocat f,¿rra tos ef,ectos seiia¡ados en ta
presente *ntenc¡a

NOT¡Ff(auESE como en derecho clfrresFonda.

En su of)üftunrctad. arf,l1ívese el trJre*nte expediente conao asunto
conclu¡dó y. eff su cas, dewuélva- ¡a docunlentac¡ón al¡nente.

4. . sEslóN DE tA coMlSlóN DE QuEJAS. Con fecho veintiuno de noviembre de
dos milveinticinco, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos dictó ocuerdo en
reloción o lo sentencio dictodo en expediente SUP-REC-54412025 y ocumulodo,
determinondo que exístío un olto nivel de riesgo y ordenondo medidos de
protección.

5. PRESENTACIóru oe [A QUEJA. El diez de diciembre de dos mil veinticinco, se
presentó en oficino de correspondencio de esto outoridod electorol, el escrito
signodo por lo quejoso por los hechos que mós odelonte serón precisodos.
AcuERDo tM?E?aclcE¿/o68/202ó QUE pRESENIA le srcner¡ní¡ EJEcutvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAL DEt tNslnuro MoRETENSE DE pnocEsos
ErEcIoRAtEs v ¡anr¡cl¡¡ctóx C|UDADANA euE EMANA, DE re comlstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA r.rsA y
ttANAJVIENTE ta órrFrA rñFN¡Fr.apA coN Et NúMERo DE EXPÉDIENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/pEs/ol3/202s, TNSTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARActERDEHDEUNAYuNIA^^lENlocoNsTlTucloNAtDEl.EslADoDEMoREl.os,ENcoNTRADEuNPREslDENIEMUNlclPAl.DEt
MlsMo AYUNÍAMIEMo Y o¡Ros, PoR tA pREsuNtA co¡¡rsróH DE HEcHos coNsilTuTrvos DE vtorENctA ¡otíilca coHtne [A MUJER ¡N nezóH o¡
cÉH¡no.
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Asimismo soliciio el dictodo de los siguientes medidos coulelores:

QUIHTü. oecretar. son É&récter urgente. la procadencia y contínuidad de tas
r#EDlDAs üñurELARÉ$ neceaarias p*ra haeer casar la violencia pelftica de
Género. ordsnendo a los denunciados abst*nerse de raali¿¿r eualqvier acio de
oi:strucción. menoscabo o que lirnile el
eiÉrcicio de rnis funciones

6. ACUERDO DE RECEPCIóH OTT ESCRITO DE QUEJA. CON fCChO ONCE dC
diciembre de dos mil veinticinco, se emitió ocuerdo de lo Secretorío Ejecutivo en
el que, entre otros cosos, se iuvo por recibido elescrito, rodicóndose el osunio con
el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQiPESl01312025, considerondo
prevenir o lo quejoso en los términos que mós odelonie seró esiudiodo.

Asimismo se ordenó ol personol con funciones de oficiolío electorol delegodo.
verificor el contenido de los direcciones electrónicos proporcionodos por lo
quejoso, debiendo levontor elocto circunstonciodo respectivo y se ordenó remitir
copio ceriificodo del escrito presentodo por lo quejoso ol Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos derívodo del expediente TEEMlJDC|4112025-3, osí como dor
oviso o dicho outoridod jurisdiccionol, o trovés del correo elecirónico oficiol sobre
lo recepción de lo quejo de referencio, en cumplimiento ol punio SEGUNDO del
Acuerdo Generol TEEM/AG/01 /2017.

Noiificóndose o lo quejoso el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, previo
cilotorio del quince del mismo mes, y ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos
con fecho ocho de enero de dos mil veintiséis o trovés del oficio
IMPEPAC/SE/MSL/ I 09 6 I 2025 (sic).

7. AVISO DE RECEPCIóN O¡ QUEJA. El once de diciembre, se emiiió correo de
oviso olTribunol Electoroldel Estodo de Morelos, por medio del correo electrónico
de sgnotificociones@teem.qob.mx, de lo recepción del escrito de quejo
inierpuesto por lo porte quejoso, ello en cumplimiento ol punto resoluiivo SEGUNDO

del ocuerdo generol TEEM/AG/O1 12017.

8. ACTA DE VERIFICACION DE LIGAS EIECTRONICAS. Reolizodo con f.esho
quince de diciembre de dos milveinticinco. mismo que se encueniro integrodo en
outos del expedienie en otención o lo ordenodo medionte ocuerdo de fecho once
de diciembre del oño ulterior.

9. ACUERDO DE INCORPORACIóN. El dieciséis de diciembre de dos mil
veiniicinco, se dictó ocuerdo de lo Secretorío Ejecuiivo por el cuol se ordenó
incorporor ol presente osunto

Copio certificodo del ocuerdo emitido por lo Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos respecto
de los medidos de profección o lo hoy quejoso derivodo de lo vinculoción reolizodo o esie instituio
electorol locol, en los sentencio dictodo por el pleno de lo Solo Regionol del Tribunol Electorol
Poder Judiciol de lo Federoción, en ouios del expediente SCM-JDC-25212025,
SCM-JDC-254/2025, y lo diverso dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
de lo Federoción, en ouios del expediente SUP-REC-544/2025 y ocumulodo de fecho veintiuno de
noviembre del, oño en curso.

acuERDo tMpEpAc/cEE/oó8/202ó euE pREsENtA u secn¡l¡ní¡ EJEcuTrva ar coNsEJo EsrAIAt ELEcToRAT DEr rNsTrruo MoREtENsE DE pRocEsos

Er.EcIoRAtEs v p¡¡r¡c¡r¡ctóN CIUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróN EJECurvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA LtsA y

r-r.aNAivtENTE tsftfl¡¡$Iryl4A coN Et Nú¡¡e¡o oe EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/or3/202s, TNSTAURADA poR UNA oUDADANA EN su
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Copio certificodo del ocuse de lo nofificoción procticodo o lo Secretorío de Seguridod y Protección
Ciudodono Morelos; del ocuerdo onles citodo.

lO. PRESENTACIói¡ or ESCRITOS. Con fecho dieciséis y dieciocho de diciembre
de dos mil veinticinco se presentoron sendos escritos por lo quejoso, el primero de
ellos por el cuol desohogo lo prevención ordenodo por lo Secretorío Ejecutivo en
fecho once de diciembre y el segundo de ellos solicitondo certificoción de
contenido de enloces.

1 1. CERTIFICACIóN RESPECIO A tA SUSPENSIóN DE PlAzoS Y TÉRMINos PARA EN

[A TRAMITACIóN DE tos PRocEDtMtENTos sANctoNADoREs. Et diecinueve de
diciembre de dos mil veinlicinco, se dictó outo por lo Secretorio Ejecutivo tomondo
en cuenfo elocuerdo IMPEPAC/CEEl743l2O24, del Consejo Estotol Electorol por el
cuol oprobó lo suspensión de plozos y términos duronte el primer y segundo periodo
vococionol que gozoron los servidores públicos de este lnstituto; de ohí que se
ordenó que el presente osunto debío estor sujeto o lo ocordodo en el ocuerdo
referido; ordenondo incorporor ol expediente uno impresión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI743/2024r, osí como de lo circulor número 01120252, visibles en lo
pÓgino oficiol de este órgono electorol, lo onierior poro que surto los efectos legoles
o que hoyo lugor.lncorporocíón que se reolizó en eso mismo fecho.

12. ACUERDO DE tA SECRETARíA EJECUTTVA. Elocho de enero de dos milveintiséis
lo Secretorío Ejecutivo dictó outo por el cuol entre otros cosos, dio cuento de los
escritos presentodos por lo quejoso y se pronunció respecto del desohogo de lo
prevención tol como seró onolizodo mós odelonte.

Asimismo se determinó que respecto de lo omplioción de denuncio, se odvirtió que
ciertos hechos se encuentron estrechomente relocionodos con lo que fue moterio
deldesohogo de prevención o trovés de ocuerdo de fecho once de diciembre de
dos mil veinticinco, mientros que olgunos otros diston, de ohí que reservó emitir
pronunciomiento sobre lo omplioción poro el momento procesol oportuno. sin que
esto determinoción puedo cousor uno tronsgresión o los derechos de lo quejoso,
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ento uno vez que se tengo los elementos suficientes se determinoró lo
recho correspondo en reloción olescrito de quejo de origen.

hob
que

ido

otro lodo, se determino como oseguromiento de medios de pruebo, ordenor ol
personol con funciones de oficiolío electorol delegodo, procedo o verificor el
contenido de los direcciones electrónicos proporcionodos por lo quejoso,
debiendo levontor el octo circunstonciodo respectivo, sin que tol octo constituyo
por sí mismo uno odmisión o desechomiento de los pruebos ofrecidos, todo vez que
ello seo volorodo en su momento procesol oportuno.

I3. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIóN DE TIGAS ELECTRóNICAS. Con
fecho nueve de enero del oño en curso, se levontó octo circunstonciodo de

I https://imoepoc.mx/wo-content/uploods/201 4/ I I /lnfOf¡c¡ol/Acuerdos/2024l 1 2%2ODic/A-743-S-E- l g- 1 2-24.pdf
2 h1f os://imoeooc.mx/wo-content/uoloods/2025l01 /circulo17.2000 I -2025.pdf
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EtEcIoRAt Es v ¡aRtclp¡clóx CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co,u¡sróN EJEculvA pERMANENTE oE euEJAs, MED¡ANIE Er cuar sE oEsEcHA us,a y
tr.ANA 

^ENIE fffllllllApA coN Er. Nún¡no o¡ ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pEs/ots/2o2s. rNstAURADA poR uNA cTuDADANA EN su
cARAcTERDEHoEUNAYUNTAMlENTocoNsrlTUcloNAl.DE|esTADoDEMoREl.os,ENcoNlRADEuN¡REslDENrEMUNlclPAl.DEt
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>lnforme si lo terno propuesto por lo
Constiiucionol poro designor o lo persono

en consideroción del co,bildo.
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Ayuntomiento
ho sido puesio .'

LISA Y

verificoción de ligos electrónicos, en cumplimiento delocuerdo de fecho ocho del
mismo mes y oño, mismo que obro ogregodo en el expediente.

14. ACUERDO DE TRÁMIE. Con fecho doce de enero del oño en curso, se

determinó por lo Secretorio Ejecutivo reolizor determinodos requerimientos toles
como:

Al Presidenle del Ayuntomienio, poro que en un plozo de l¡es díos hóbiles, confodos o portir

del dío siguiente de su recepción, gire sus instrucciones o quien corespondo poro el efecto
de que informe o este órgono comiciol lo siguienie:

FSi el video locolizodo en uno dirección electrónico el cuol fue moterio de octo
ckcunstonciodo de verificoción de lioos electrónicos de fecho ouince de diciembre de
dos mil veinticinco en el cuol ooorecen diversos oersonos oresuniomente del sexo
femenino. fue creodo v/o oroducido v/o dirioido oor ese Avuntomiento.

!De ser ofirmotivo su ressuesto, informe si dicho video se circuló o trovés de olqún medio
oficiol del Avuntomienio. debiendo esoecificor. cuol o cuoles v en oue fechos.

FDe ser ofirmotivo su resouesfo, informe si se oeneró uso de recursos oúblicos ooro lo
creoción y/o oroducción.y/o dirección del video oor el Avuntomiento.

)De ser ofirmotivo su respuesto. informe el nombre v corqo de los oersonos
oresuntomente del sexo femenino oue ooorecen en dicho video. osí como domicilio
donde ouedon ser locolizodos.

)' Der ser ofkmotivo su respuesto, informe el ob.ieto por el cuol se reolizó dicho video.

! De ser ofirmotivo su respueslo, informe si el Ayuntomienfo instruyó su publicoción o trovés
de lo plotoformo Focebook por medio del perfil "Foctor Quolro Rodio"

iDe lo onterior, informe si el perfil "Foctor Quotro Rodio" de lo plotoformo Focebook
pertenece ol Ayuniomienio o en su defecto si dicho Ayunlomienio tiene olguno reloción
con ese perfil.

! De ser negolivo su respueslo, informe si tiene conocimiento de quien o quienes pudieron
creorlo, debiendo proporcionor nombre complelo y en su coso domicilio.

!Remilo copio certificodo del oficio número Pf M/175312025

iSi se brindó res o los oficios IMX/SM17 4312025 y TMX/SM/79812025, suscrilos por lo
ese Ayuniom¡enlo Constitucionol.

P De ser ofirmotivo su respuesio, tengo bien remitir o esto outoridod lo documenfol con lo
cuol ocredite su dicho.

>De ser negotivo su respuesto, informe o esto outoridod el motivo por el cuol no se

oiendieron los oficios de mérito.

) De ser ofirmotivo su respuesto, tengo bien remitir o esto outoridod lo documentol con lo
cuol ocredite su dicho.

PDe ser negolivo su respuesio, informe o esto ouioridod el molivo por el cuol no se ho
tomodo en consideroción tol propuesto.

2. Al Dheclor de Turismo del Ayunlomienlo poro que en un plozo de lres díos hóbiles, conlodos
o portir del dío siguiente de su recepción, informe o esie órgono comiciol lo siguienle:

AcuERDo tM?Epac/cEE/o6al2o2ó euE pRESENTA r-¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcU¡¡va Ar. coNsEJo ESTAIAI
ErEcroRAtEs v ¡ennct¡aclóN ctuoADANA euE EMANA or t¡ co¡¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE

TTANAMENTE É¡f¡¡¡J¡¡I¡¡¡¡gpA coN Er Núm¡no o¡ EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/plsto13/2o2s, rNsrAuRADA poR UNA cTUDADANA EN su
cARAcIERDEHDEtJNAYUNfAMlENlocoNsTlTUcloNAtDEtEsTADoDEMoREtos,ENcoNTRADEUNPREslDENTEMUNlclPAtDEt
MlsMo AyuNraMtENro y or¡os, poR !a pRESUNTA colvrsróN DE HEcHos coNsTrruTrvos DE vtotENctA ¡otíttc¡ coNrn¡ [A, MUJER ¡N n¡zóN o¡
eÉHrno.
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> Si se brindó respueslo ol oficio IMX/SM/584/2025 de lo Sindico Municipol de ese
Ayuntomiento Constitucionol.

De ser ofirmolivo su respuesto. tengo bien remitir o eslo outoridod Iq documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o esto ouioridod el motivo por el cuol no se
otendió el oficio de mérito.

3. Al Secrefodo de Obros Públicos, Desorrollo Urbono y Suslenloble del Ayunlomienio, poro que
en un plozo de ltes díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente de su recepción, informe
o este órgono comiciol lo siguienie:

l Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/522/2025 de to

Ayuntomiento Constitucionol.

De ser oflirmoiivo su respuesto, tengo bien remitir o eslo ouioridod lo documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o esto outoridod el motivo por el cuol no se
oiendió el oficio de mérilo.

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/59ó/2025 de to
Ayuntomiento Constif ucionol.

> De ser ofirmofivo su respuesto, tengo bien remitir o esto outoridod lo documentol
con Io cuol ocrediie su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o esto outoridod ei mofivo por el cuol no se

otendió el oficio de mérilo.

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/5M160912025 de to
Ayun lomienlo Constilucionol.

De ser ofirmotivo su respuesto, tengo bien remitir o esto outoridod Io documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negolivo su respuesto. informe o esfo ouloridod el motivo por el cuol no se
ofendió el oficio de mérilo.

Si se brindó respueslq ol oficio IMX/SM/626/2025 de lo
Ayunto mienlo Constitucionol.

De ser ofirmolivo su respuesto, tengo bien remifir o esto ouloridod lo documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negolivo su respuesto, informe o esfo outoridod el motivo por el cuol no se
otendió el oficio de mériio.

4. Al Direclor Generol del Slslemo Municipol Poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio del
poro que en un plozo de lres díos hóbiles, contodos o portir del dío siguienle

de su remito o este órgano comiciol lo siguiente:

Copio certificqdo del oficio DIF/DJ/0203/2025 y en su coso los onexos y/o
ontecedentes de dicho oficio.

5. Al Oficiol Moyor del Ayuntomlenlo, poro que en un plozo de lres díos hóbiles, contodos o
porlir del dío siguienle de su recepción, informe o esle órgono comiciol lo siguienie:

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/59412025 de lo
Ayuntomienio Constitucionol.

De ser ofirmofivo su respuesio, tengo bien remiiir o esto outoridod lo documentol
con lo cuol ocredile su dicho.

AcuERDo IMPEPAC/cEE/068/202ó QUE PRESENTa lA SEcREIARíA EJEcuTtvA Ar coNs€Jo EsfATAt Et EcroRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EI.ECTORAIES Y ¡ENT¡CITACIóX CIUDADANA QUE EMANA DE L¡ CO¡T¡ISIó¡I EJECuIIVA PERMANENTE DE QuEJAs, MEDIANTE EI. cuAI. sE DESECHA I.ISA Y
T.IANAMENTE g¡$lAllfllltlÉPA coN Er ¡.¡ú¡,r¡no or ExIED¡ENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pls/o13/2o2s. tNsTAuRADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcrERDE5DEUNAYUNTAMlENTocoNslllUcloNALDE[EsTADoDEMoREl.os,ENcoNfRADEUNPREslDENTEMUNlclPAl'DEl.
MISMO AYUNIAMIENIO Y OIROs, POR TA PRESUNIA CO¡UIS¡óN DE HECHOS cONsTIfUTIvos oE VIoI.ENCIA ¡oIírlca coNTR¡ tA MUJER ¡H nazóH or
cÉNERo.
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De ser negoiivo su respuesto, informe o esto outoridod el moiivo por el cuol no se

otendió el oficio de mérito.

ó. Al Consejero Jurídico del Ayuntomienlo, poro que en un plozo de tres díos hóbiles, contodos
o portir del dío siguiente de su recepción, informe o esle órgono comiciol lo siguiente:

Si se brindó respuesio ol oficio TMX/SM/595/2025 de lo
Ayunfomienlo Consfilucionol.

> De ser ofirmotivo su respuesto, tengo bien remitir o eslo outoridod lo documeniol
con lo cuol ocredile su dicho.

> De ser negotivo su respueslo. informe o esio outoridod el moiivo por el cuol no se

otendió el oficio de mérifo.

-

}DerivododeloficioIx/CJ/555/2o25,pore|cuolhizode|conocimien'oo'o@E
Municipol de ese Ayuniomiento que lo informoción soliciiodo, o trovés de su éiéilo
identificodo con el número TMX/SM/74ó12025, lue requerido o los titulores de los

direcciones, informe o esto ouloridod si o lo fecho se ho brindodo lo lnformoción y/o
documenioción qtinente.

! De ser ofirmotivo su respuesto, tengo bien remitir o esio outoridod lo documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o esto outoridod el motivo por el cuol no se

otendó de monero cqbol el oficio TMX/SM /74ó/2025.

Al Tesorero del Ayunlomienlo, poro que en un plozo de t¡es díos hóbiles, contodos o portir del
dío siguiente de su recepción, informe o esfe órgono comiciol lo siguiente:

Si se brindó respuesio ol oficio TMX/SM/591/2025 de lo
Ayuntomiento Consiilucionol.

De ser ofirmofivo su respuesto, tengo bien remitir o esto outoridod Io documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o esio outoridod el motivo por el cuot no se

otendió el oficio de mériio.

Si se brindó respuesio ol ofício TMX/SM/5BB/2025 de lo
Ayuntomiento Constiiucionol.

De ser ofirmotivo su respuesfo, tengo bien remitir o esto ouforidod lo documenlol
con lo cuol ocred¡te su dicho.

De ser negotivo su respueslo, informe o esio outoridod el motivo por el cuol no se

otendió el oficio de mérito.

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM|ó4312025 de lq
Ayuntomienlo Constitucionol.

De ser ofirmotivo su respuesto. iengo bien remitir o esto ouioridod lo documehiol_f,
con lo cuol ocred¡ie su dicho.

De ser negotivo su respuesfo, informe o esto ouloridod el motivo por el cuol no se

oiendió el oficio de mérito.

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/646/2025 de lo
Ayuntomiento Constilucionol.

De ser qfirmotivo su respuesio, tengo bien remitir o esto outoridod Io documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

> De ser negoiivo su respuesio, informe o esto outoridod el motivo por el cuol no se

otendió el oficio de mériio.
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Si se brindó respuesio ol oficio IMX/SM/689/2025 de lo
Ayuntomiento Conslitucionol.

! De ser ofirmolivo su respuesto. fengo bien remitir o esio outoridod lo documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

> De ser negotivo su respuesto, informe o esto outoridod el motivo por el cuol no se
otendó el oficio de mériio.

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/770/2025 de to
Ayuntomienlo Constitucionol.

De ser ofirmoiivo su respuesto, iengo bien remilir o esto outoridod lo documentol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o esfo outoridod el moiivo por el cuol no se
ofendió el oficio de mérito.

8. Al Secretofio de Turismo y Desorrollo Económico del Ayunlomiento, poro que en un plozo de
ires díos hóblles, contodos q portir del dío siguienle de su recepción. informe o este órgono
comiciol lo siguiente:

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/ó31 /2025 de to
Ayuniomiento Constitucionol.

De ser ofirmotivo su respuesto. tengo bien remitir o esto ouforidod lo documenlol
con lo cuol ocrediie su dicho.

De ser negotivo su respueslo, informe o esto outoridod el motivo por el cuol no se
olendió el oficio de mérilo.

L AI Direclor de Presupueslo del Ayunlomienlo, poro que en un plozo de tres díos hóbiles,
conlodos o portir del dío siguiente de su recepción, informe o este órgono comiciol Io
siguiente:

Derivodo del oficio IM/DP-1óI /2025, por el cuol hizo del conocimienlo o
Municipol de ese Ayuniomienio que lo informoción solicifodq, o lrovés de
identificodo con el número IMX/SM/642/2025, se encontrobo siendo generodo poro
ser remitido en breve lermino, informe o esto outoridod si o lo fecho se ho brindodo
lo informoción y/o documenfoción otinente.

De ser ofirmotivo su respuesto, tengo bien remilir o esio ouioridod lo documenlol
con lo cuol ocrediie su dicho.

> De ser negotivo su respueslo, informe o esto ouloridod el motivo por el cuol no se
otendió de monero cobol el oficio TMX/SM /642/2025.

10. Al Dheclor de Solud del Ayunlomlento, poro que en un plozo de hes díos hóbiles, conlodos o
porlir dío siguiente de su recepción. remito o este órgono comiciol lo siguienle:

Copio certificodo del oficio TMX/SBSIDS/656/2025 y en su coso tos onexos y/o
oniecedenles del mismo.

11. Al Secreioilo Munlcipol Ayunlomienlo, poro que en un plozo de lres díos hóbiles, contodos
o porfir del dío siguiente de su recepción, remito y/o informe o este órgono comiciol lo
siguienle:

Copio cerlificodo del oclo de sesión del cobildo de 2025, por lo cuol se hubiere
oprobodo el colendorio se sesiones ordinorios o celebrorse duronte eso onuolidod.

Copio cerlificodo del colendorio se sesiones ordinorios o celebrorse duronie el oño
202s.

> Copio certificodo del octo de lo sesión de cob¡ldo de fecho 22 de ogoslo del2025.
AcuERDo IMPEPAc/CEE/068/202ó QUE pRESENTA re s¡cn¡teRí¡ EJEcurva AL coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DE! tNslt¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos
TI.ECTORATES Y T¡NNCI¡¡CIó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA oE u coI¡Is¡óN EJEcuIIvA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIAN¡E EI cuAT sE DESECHA I.ISA Y
IANA¡ ENTE g¡¡¡T¡¡l¡¡pA coN Et Nú¡¡¡no o¡ ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/013/2o2s. TNSTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcIERDEHDEUNAYUNfAMlENTocoNsTlrUcloNAl.DEtEsIADoDEMoREtos,ENcoNTRADEUNPREslDENTEMuNlclPAl.DEl.
MlsMo AYUNÍAMIEMo Y ot¡os, PoR tA PREsuNtA co¡rilsróH DE HEcHos coNsnTultvos DE vtorENctA ¡otí¡tc¡ coNrna [A MUJER ¡N nAzóH o¡
cÉN¡no.

Fágrfi :r Bl76

CON$EJO
ESTATAL
ELTCTORAI.

b--.t-Éru.¡6

--.¡--ababÉ¡-ffi¡¡ta-a3

---.a-Í54t$
-r-.¡ú-a-ÉÉ¡-Elara--a

---.a-É-'-aE.

-r-.¡--¡-aEF¡-Él¡ta-aÉ

---aFÉ¡-'óF

-r-.t--l-.-d-É¡taúI



.fa
rmpepac I
hdtutc {ffiñ. ,
d. Fror¡úr tbdónr. ,
y&d{1tr¡ciotóuod.n¡ /

ACU ERDO IMP EPAC/CEE/O68 / 2026

> Copio ceriificodo de los oficios SA/ó2212025v SAlDCl639l2O25

lnforme si duronle el oño 2025 se modificó el colendorio se sesiones ordinorios o
celebrorse duronte el oño 2025-

> De ser ofirmoiivo su respuesto informe por quien o quienes se modificó el colendorio
se sesiones ordinorios o celebrorse duronte el oño 2025.

> De ser ofimotivo su respuesto, remito lo documentol con lo cuol ocredito su dicho.

Copio certificodo del ocio de lo sesión de cobildo de fecho 02 de sepiiembre del
2025.

12. Al Coordinodor de Prolección Clvil del Ayunlomiento, poro que en un plozo de lres díos
hóbiles, contodos o portir del díq siguiente de su recepción, informe o este órgono comiciol
lo siguiente:

) Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/759/2025 de to

Ayuntomiento Constitucionol.

De ser ofirmotivo su respuesto, iengo bien remitir o esto ouforidod lo documentol
con lo cuol ocrediie su dicho.

De ser negotivo su respuesio, informe o esto outoridod el moiivo por el cuol no se
olendió el oficio de mérifo.

13. Al Jefe de
Adquisiciones y licilociones del Ayunlomienlo, poro que en un plozo de lres díos hóbiles,
contodos o poriir del dío siguienfe de su recepción, informe o esie órgono comiciol lo
siguiente:

Si se brindó respuesto ol oficio IMX/SM/789/2025 de lo
Ayuniomienlo Consiilucionol.

De ser ofirmoiivo su respuesio, tengo bien remitir o esto ouioridod lo documeniol
con lo cuol ocredite su dicho.

De ser negotivo su respuesto, informe o eslo outoridod el motivo por el cuol no se
oiendió el oficio de mérilo.

14. Al lnsiituio Nqcionol Eleclorol, poro que por su conducto, uno vez recibido el oficio respecfivo,
en un plozo rozonoble, requlero o Melo Polforms lnc. y esto último o su vez en un plozo no
moyor q tres díos hóbiles, informe o este orgonismo público locol, lo siguienfe:

Remiio copio del moteriol o su equivolenfe digitol, originolmenle publicodos en
determinodos enloces:

Ello o fin de que esio ouioridod electorol locol, puedo contor con un registro verificoble
del mismo.

En reloción con lo onterior, ínforme ¿si su retiro. bojo y/o eliminoción fue por occión de
Focebook o cuolquier otro motivo lécnico relocionodo con lo ploioformo de dicho red
sociol?

El nombre del odministrqdor, iiiulor y/o dueño del perfil de lo red sociol osociodo o los

hipervínculos -URL'S- determinodos.

Con el fin de dor continuidod ol debido proceso, se hoce del conocimiento o Meto Polforms
lnc lo importoncio de cumplir con lo ordenodo en esle ocuerdo dentro del plozo ontes
señolodo. Esio noiurolmente en el entendido de que en coso de no hocefo osí. lo presente
investigoción continuoró su curso con bose en los elemenlos que obron en el expedienie, y

en su coso se resolveró con los mismos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/068/2026 QUE PRESENÍA I.I S¡CN¡TENí¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO €SIAÍAL EIEC¡oRAI- oEI. INSIITUTo MoREtENsE DE PRocEsos
ETECTORATES V T¡NTICI¡¡C¡óH CIUDADANA QIJE EMANA O¡ L¡ COTú¡S¡ó¡.I EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI- CUAI. SE DESECHA tIsA Y
LTANAMENTE HlflAlgllllllÉpA coN Er ¡,¡úm¡no o¡ EXpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/?Es/ot3/2o2s, tNsrauRADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcIERDEHDEUNAYUNTAMlENIocoNsIlTUcloNAtDEl.EsIADoDEMoREl-os,ENcoN¡RADEUNPREslDENlEMUNlclPAl.DEl-
MlsMo AYUNraMtENto Y ofRos, poR ta pREsuNfA co¡¡rsróN DE HEcHos coNsT[uTtvos DE vtorENcrA lotínc¡ cor.¡lna [A MUJER ¡N nazóN or
oÉNrao.
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15. A lo promovenie-poro que en un plozo no moyor o cuorento y ocho horos, conlodos o porlir
de lo nolificoción que conespondo-informe o esto ouloridod electorol lo siguiente:

o) ¿Si cuenlo con olguno copio, copluro o ejemplor, yo seo de oudio o visuol, o de
otro formo de olmocenomiento digitol; del contenido correspondiente o los

publicociones que refiere fueron hechos en los ligos, enloces o hipervínculos
deierminodos.

En el suouesto de ser ofirmotivo lo resouesto. exhibo lo cooio. cooturo o eiemolor onte esto
ouioridod elecforol. o efecio de oue seo verificodo v certificodo o lrovés de lo función de
oficiolío eleclorol.

Luego enfonces, con el fin de dor continuidod ol debido proceso, se hoce del conocimienfo
o lo porte quejoso, lo imporloncio de cumplir con lo solicitodo en el presenle ocuerdo, dentro
del plozo qntes señolodo. Esto noturolmente en el eniendido de oue en coso de no hocerlo
osí. lo oresente investiooción continuoró su curso v en su coso se resolveró con bose en los

elementos oue obren en el exoediente; v dicho omisión no oodró ser otribuible o este óroono
eleciorol.

16. A lo queJoso¿poro que en un plozo no moyor o cuorenlo y ocho horos, contodos o portir de
lo nollflcoclón que correspondo-remito o esto outoridod elecforol lo siguienie:

> Oficio TMX/SMI525/2025 dirigido o lo Presidenfo del Sisfemo DIF del Ayuniomienlo.

Oficio girodo de monero ínlegro ideniificodo con el número TMX/SM/ó58/2025
dirigido ol Presidente Municipol.

Oficios TMX/SM/777/2025 y TMX/SM/778/2025 dirigidos ol direcior de Recursos
Humonos del Ayuntomiento.

CONSEJO
ESTA?A L

ELICTORAL

oficio TMX/SM /585/2025 dkigido o Secrelorio de Turismo y Desorroilo económico det
Ayunlomiento.

> Oficio IMX/SM/575/2025 dirigido o Secretorio del Ayuntomiento.

Emitiéndose los siguientes notificociones

acuERDo IMPEPAC/cEE/068/202ó QUE pREsENra ta secner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI Et"EcroRAt DEt ¡NsTlfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORATES Y ¡EN¡¡CI¡ACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE T¡ CO¡IISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QuEJAs, MEDIANTE Er CUAI. sE DESECHA I.ISA Y
|.LANAj\^ENTE glIIlAJllTlIllAPA coN Er. ¡¡ú,u¡no or EXPEDTENTE rMpEpaC/cEE/cEpO/pls/013/2o2s. tNsrAuRADA pOR uNA ctuDADANA EN su
cARAcTERDEHoEUNAYuNTAMlENfocoNsTlIucloNALDELEsTADoDEMoREtos,ENcoNTRADEUNPREslDENTEMUNlclPAl.DEt
MlsMo AYUNlaMtENto Y otRos, PoR r.A pREsuNrA coMrsróN DE HEcHos coNslrfuTrvos DE v¡orENcra poúrrc¡ coNrn¡ rA MuJER ¡N n¡zóN o¡
eÉHrno.
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Coordinodor de Protección Civil
del Ayuntomienlo

MunicipolSecretorio
Ayuntomiento

Solud delDirector de
Ayunlomiento

Director de Presupuesto del
Ayunlomienlo

Secretorio de Turismo y Desonollo
Económico del Ayuntomiento

Tesorero del Ayunlomienlo
ffi,[J:,"^,"

Jurídico del

Oficiffioy or del Ayuntomiento

Director Generol del Sisiemo
Municipol Poro el Desonollo
lniegrol de lo Fomilio del
Ayuntor¡iento.

Secretorio de Obros Públicqs,
Desorrollo Urbono y Suslentoble
del Ayunlomienlo

Turismo delDirecfor de
Ayuniomiento

Presidente del Ayunlomiento
Quejoso

Persono Nolíficodo

IMPEPAC/SE/MSLI I 35 /2026

rM P EPAC/SE/M SL/ 1 36 I 202ó

IMPEPAC/SE/MSL/ 1 37 / 2026

IM PEPAC/SE/M SI/ 1 38 / 2026

IMP EPAC/SE/MSL / 1 39 / 2026

IMPE PAC/SE/M SL/ 1 40 / 2026

TMPEPAC/SE/MSL/ 1 41 12026

TMPEPAC/SE/M SL/ 1 42 I 202ó

IMPEPAC/SE/MSLI 1 43 /2026

IMPEPAC/SE/M SL / t 4 4 / 2026

IMPEPAC/SE/MSL/ 1 45 / 2O2ó

TMPEPAC/SE/MSL/ I 46 I 2026

Cedulo de notificoción personol
Cedulo/ Oficio

1 ó de enero 202ó

I ó de enero 202ó

ló de enero 2026

I ó de enero 202ó

i ó de enero 202ó

I ó de enero 202ó

I ó de enero 202ó

l6 de enero 2026

I ó de enero 202ó

1 ó de enero 202ó

I ó de enero 202ó

I 6 de enerc 2026

I ó de enero de 2026

Fecho de notificoción



I ó de enero 202ó

1 ó de enero 202ó

TMPEPAC/SE/MSL/ t 34 I 2026

IM PEPA C/SE/M SL/ 1 33 / 2026

Jefe de
Adquisiciones y Licitociones del
Ayuniomienio
lnsiiiuto Nocionol Eleciorol
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I5. ACUERDO QUE DETERMINA tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóru Y VIGENCIA
DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y IEMPORATES DEL IMPEPAC. Con
fecho quince de enero del dos mil veintiséis, el pleno del Consejo Estotol Electorol
del IMPEPAC, o irovés del ocuerdo IMPEPAC/CEEl016l2026, oprobó lo
conformoción de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles.
ejemplificondo en un cuodro como quedó integrodo lo Comisión de Quejos de
esie órgono electorql locol; en términos de lo previsto por elortículo 83, delCódigo
de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; por lo que,
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, quedó iniegrodo y Presidido, en los
términos siguienies

¡xtecnactóN DE LA.coMtslóx ¡¡ecunv.a. pERM^,NENTE DE óug-ra.s
INTFC;RANTFS f)F t A a-a)^/tlSla)N

Mfro. Moyte Cqzoles Compos

Mlro. A<rrión Móñtossoro Ccstillo

PRESIDENTE DE LA CC)MISIC)N

Mtro, !:l¡zóbé ttl Mó'*ióe2 Guliéüéz

16. ACUERDO SOBRE MEDIDAS CAUTETARES. Con fecho veinte de enero de oño
en curso, se dictó ocuerdo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en
reloción o lo solicitud de medidos coutelores solicitodos por lo quejoso, en los

siguienies términos:

(...)
ACUERDO

PRIMERO. Lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos, es competente poro emitir el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se decloron procedenies los medidos coutelores y de prolección, señolodos
en el considerondo SEXTO.

TERCERO. Nolifíquese personolmente el presente ocuerdo o lo quejoso.

qUARIO. Noiifíquese el presente ocuerdo por oficio o los denunciodos y denunciodos

QUINTO. lnfórmese o lo inmediotez el presente ocuerdo ol lribunol Electorol del Estodo
de Morelos, poro los efectos legoles conducentes, o trovés de los med¡os oulorizodos en
lérminos del Acuerdo Generol IEEM/ AG/01 12017.
(...)

Emitiéndose los siguientes notificociones
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17. ACUERDO DE DESECHAMIENTO PARCIAt-COnntSIót¡-. Con fecho veinte de
enero de oño en curso, se dictó ocuerdo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en el cuol se determinó desechor porciolmente lo quejo presentodo por
lo quejoso.

18. ESCRITO DE [A QUEJOSA. Elveinte de enero deloño en curso. se presentó en
lo oficino de correspondencio de esto outoridod electorolel escrito signodo por lo
quejoso medionte el cuol refiere dor otención o los requerimientos ordenodos
medionte ocuerdo de fecho doce del mismo mes y oño.

19. oFlclos AUTORIDADES. El veintiuno de enero del oño en curso, se
presentoron en lo oficino de correspondencio de este instituto comiciol los oficios
TMX/STyDE lDT/003/2025 signodo por el Director de Turismo; PMT/001 1/2026 signodo
por el Presidente Municipol; oficio TMx/soPDUys/024/202s signodo por et
Secrei"orio de Obros PÚblicos, Desorrollo Urbono y Sustentoble; DIF/DG /016/2026
signodo por el Director Generol delsistemo Municipol poro el Desorrollo lntegrol de
lo Fomilio;TMX/OM/036/2026 signodo por el Oficiol Moyor; TX/CJ/O23/2025 signodo
por el consejero Jurídico; TM/ol7 /2026 signodo por el Tesorero;
TMX/STyDE /0721/2026 signodo por el Secretorio de Turismo, Desorrollo Económico;
TMX/DP-088/2026 signodo por Presupuesto; TMX/SBS/D5/24/2026 signodo por el
Director de Solud; SA/011/2026 signodo por el Secretorio; SAT/CMPCI/0110/2026
signodo por el coordinodor Municipol de protección civil; y
TMX/OM/DA/JA/5'13/2025 signodo por el Jefe de Adquisiciones y Licitociones,
todos del Ayuntomienio en cuestión, osí como sus respectivos onexos, por los
cuoles refieren dor otención o los requerimientos ordenodos medionte ocuerdo de
fecho doce del mismo mes y oño.

20. RESPUESTA META. Elveintidós de enero del oño en curso, se recibió por correo
oficiol de esto outoridod qdministrativo correo electrónico por porte del lnstituto
Nociono ectorol medionte el cuolremite respuesto o solicitud de informoción de
Meto lnc, o lo ordenodo medionte ocuerdo de doto doce del mismo
mes o.

. ACUERDO DE tA SECRETARIA EJECUTIVA. Con fecho veintítrés de enero del
oño en curso, se dictó outo por lo Secretorio Ejecutivo entre otros cosos, tuvo por
presentodos, el escrito de lo quejoso, los oficios de los outoridodes referidos en los
ontecedentes previos osícomo lo respuesto de Meto plotforms lnc.

consistentes en sqncionor o lo quejoso, se le mencionó que no ho lugor
ocordor de conformidod su petición, todo vez que esto outoridod
odministrqtivo electorol, de conformidod con los ortículos 7, inciso c), 8

. frocción lV, I I frocción lll del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol
de este Órgono Electorol Locol; se encuentro reolizondo diligencios de
investigoción preliminor respecto de uno quejo instouro por posible comisión

AcuERDo tMPEPAc,cEE/o68/,fl26 euE PRESENIA u s¡cnetaRía EJEcu¡rva Al coNsEJo ESTAIAT ErEcroRAr DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v rmr¡clpaclóx ctuDADANA euE EMANA o¡ le co¡r,t¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE Et cuAt sE DEsEcHA usA y
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de violencio político coniro lo mujer en rozón de género, esto es recobondo
elementos que permiton o esto outoridod odministrotivo electorol, en su

oportunidod, deierminor lo que en derecho procedo.

No obstonte lo onterior, se dejon o solvo sus derechos, o efecto de. que en
coso de ser su pretensión hogo voler los medios impugnotivos onte los

outoridodes jurisdiccionoles que correspondo de consideror que existo uno
ofecioción en su esfero jurídico de derechos.

procedo o verificor el contenido de lo dirección electrónico proporcionodo
por el Presidente Municipol, debiendo levontor el octo circunstonciodo
respectivo.

Urbono y Sustentoble del Ayuntomiento, poro que en un plozo de cuorenfo
y ocho horos coniodos o portir de lo legol notificoción, remito o este órgono
comiciol lo siguienie:

/ Copio certificodo de los memoróndums TMX/SOPDUYS/08512025 y
TMX/SO P D UY S I 007 8 I 202s.
/ Copio certificodo del oficio TMX/DOP/]]7512025

Los cuoles hizo referencio o trovés de su oficio TMX/SOPDUVS|O24|2O2S
presentodo onte esto outoridod odministrotivo electorql veiniiuno de enero
del oño en curso.

en
(...)

RE: Cose # IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/013/2025
Holo

Hemos observodo que su solicitud no especifico expresomente lo bose legol
específico poro el poder de emiiir lo solicitud.

Por fovor. vuelve o presentor tu solicilud legol e incluye lo informoción que folto
según lo ley locol poro que podomos evoluor odecuodomente tu solicilud legol.
Grocios
Meto Legol

i..)

Se instruyó giror de nuevo cuenlo oficio respeciivo o efecto de solicitor el

opoyo y coloboroción del lnsfituio Nocionol Electorol, poro que por su

conducio, uno vez recibido el oficio respectivo, en un plozo rozonoble,
requiero o Meto Potforms lnc. y esto último o su vez en un plozo no moyor o
tres díos hóbiles, informe q este orgonismo público locol, lo ordenodo
medionte ocuerdo de fecho doce de enero del oño en curso y

odicionolmente se le requiero
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¿ El nombre del odministrodor, titulor y/o dueño de un perfil de lo red
sociol Focebook.

Emitiéndose los siguientes notificociones:

3l ACTA DE VER|FlcAclóN DE LlcA ELECTRóNICA. Con fecho veintisiete de
enero del qño en curso, se levontó octo circunstonciodo de verificoción de ligo
electrónico de conformidod con el ocuerdo de fecho veiniitrés del mismo mes y
oño, mismo que obro ogregodo en outos.

32 ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/202ó. Con fecho veintinueve de enero de dos
mil veintiséis, el Pleno del Consejo Estotol Electorol. oprobó el ocuerdo de
referencio por el cuol se desechó porciolmente lo quejo presentodo por lo
quejoso, rodicodo con el número de expediente
IMPEPACiC EE/C EPQ/PES / 0l 3 I 2025. ol tenor de lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERo. tsle conselo Éstcicl Flecii:rirl et cc.¡pÉienle poro co.locer ./,írprobcJr el
preiÉnie ocueiCo, en términos de los ccnsiciercJncios verliCó5.

SEGUNDO. Se desecho el oscrilo de ctrejü

CONSEJO
E$TATAT
ELECTORAL

l(l
ciudoconc

1érrrino: Ce los ./erlidos en
¡¡i pr¡¡sen f e i)(: Lretcc.

fERCERO. Nolifíquese o lo quejoso aomo en derecl-ró correspor¡co.

cuARro. lnfórmese cl lrii:un<:l [lecicrot cjel É:iocic cie ¡r'1orelos, en curnplirniento,f,l
Acuerdc Generol T:EM/AGiO1 12iJ I 7.

QUlNTo. Publíguese en versión públicc e: presente ocuerdü err la oóginc oficiol <Je
esle crgcf-rismo cúL¡licr: l<.;csl. de c<".iilfcrrnlcod con e¡ pi¡Íc¡pio dE nraximc
cuclicicod.

(..)

Acuerdo que fuero notificodo o lo quejoso eldoce de febrero deloño en curso

33 OFICIO SECRETARIO DE OBRAS. Con fecho treinto de enero deloño en curso,
se recibió en oficino de correspondencio el oficio TMX/SOpDUyS/040/202ó signodo
por el Secretorio de Obros Públicos, Desorrollo urbono y Sustentoble del
Ayuntomiento, por el cuol remitió los documentoles solicitodos o trovés del
ocuerdo de mismo mes y oño.

acuERDo IMPEPAC/cEE/0ó8/202ó QUE PRESENTa u s¡cn¡¡¡nía EJEcuTrvA ar coNsEJo EsrAfat Et EcToRAr DEI tNsnTulo MoRETENSE oE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡¡nncrp¡ctóx ctuDADANA euE EMANA o¡ La co¡¡tstór.¡ EJECulrvA pERMANENfE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAt sE DEsEcHA r.¡sA y
IT.ANAMENTE gry¡Bfl¡IllApA coN Er Hú¡urno oe ExIEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/ot3/2o2s. tNsTAuRADA poR uNA cTuDADANA EN su
cARAcIERDEHDEuNAYuNTAMlENTocoNsTlTucloNAtDEl.EsTADoDEMoREtos,ENcoNIRADEuNPREslDENTEMUNlclPALDEL
MlsMo AYUNTAMIENto Y olRos, PoR tA PRESuNTA coMrstóN DE HEcHos coNsTrlulvos DE vtotENctA ¡oúlce coNtn¡ [a MuJER ¡H nazóN o¡
eÉN¡no.
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Quejoso

Presidente Municipol

Secrelorio de Obros Públicos.
desorrollo urbono y suslentoble

lnstiluto Nocionol Eleclorol
Persono Noilficodo

Cedu¡o de notificoción personol
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I M P E PAC /S E/M SL / 29 B I 202 6
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Cedulo/ Oficio

30 e enero de 2026

28 de enero de 2026

28 de enero de 2026

27 de enero de 2026

Fecho de notificoción

&qbkóedlt&üraóútAr¡ún&¡r,{&tw¡tlú.thbd6tt$(saÉ¿h



impep#l
hlÍr-lo lññ. ,
& ftmt. ¡Hoñrr ,
vP¡rtdtúoa Éru¡¡ds. /

ACU ERDO IMP EPAC/CEE/O68 / 2026

34 RESPUESIA DE META PTATFORMS lNC. Con fecho treinto de enero del oño en
curso lo empreso META Plotforms lnc dio respuesto en sentido negotivo o lo
solicitodo medionte ocuerdos de fechos doce y veintitrés del mismo mes y oño.

35 ACUERDO DE SECRETARIA. Con fecho cinco de febrero deloño en curso, se

emitió ocuerdo en el cuol se hizo constor lo recepción del oficio
TMX/SOPDUVS/0a01202ó, osimismo se certificó el plozo concedido o lo quejoso
medionte ocuerdo de veintitrés de enero del oño que tronscurre, osí como lo
respuesto otorgodo por META Plotforms lnc.

36 ACUERDO DE DILIGENC¡A. Eldoce de febrero del oño en curso, lo Secretorio
Ejecutivo dicto un outo o fin de giror por tercero ocosión oficio respectivo y solicitor
el opoyo y coloboroción del lnstituto Nocionol Electorol, poro que por su conducto,
en un plozo rqzonoble. requiero o Meto Poiforms lnc. poro que esio último en un
plozo no moyor o tres díos hóbiles, informe o este orgonismo público locol. lo
ordenodo medionte ocuerdo de fecho doce y veintitrés de enero, osí como de
dicho ocuerdo.

37 RESPUESTA lNE. Eltrece de febrero de dos milveiniiséis, se recibió en elcorreo
del óreo de lo Contencioso Electorol del Dirección Jurídico de lo Secretorío
Ejecutivo el oficio INE-UT/0053212026 signodo por Morio Velózquez Mirondo,
Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de lo Coniencioso Electorol del
lnstiiuio Nocionol Eleciorolelcuol monifestó en su porte conducente, siguiente:

{...)
Lo Unidod Técn¡co de lo Contencioso Eleciorol brindo opoyo permonenie en lo próciico
de diligencios relocionodos con diversos redes socioles, entre ellos los operodos por
Meto Plotforms lnc. Dichos gestiones se reolizon o trovés de uno plotoformo elecirónico
que, de monero ordinorio, osigno un número de coso o codo soliciiud y exige lo copturo
de los URL o enloces específicos que dirigen o los conienidos respecto de los cuoles se

requiere informoción o lo remoción correspondienie. No obsionte, ol regislror lo solicitud
en el sisfemo, codo uno de los enloces proporcionodos orrojo un menso.je que impide
su volidoción, en virlud de que los contenidos yo no se encuentron visibles o disponibles.
En consecuencio, lo propio configuroción de lo plotoformo imposibilito procesor
formolmenle lq solicilud y generor el número de coso respectivo, situoción que resulto

ojeno o esfo Unidod Técnico.

Esto Unidod Técnico montiene pleno disposición poro continuor coloborondo de
monero coordinodo en lo otención de los osuntos que se presenfen. En ese senlido,
quedomos otentos o lo recepción de nuevos soliciiudes que puedon ser procesodos

conforme o los requisitos técnicos de lo plotoformo, o fin de dorles el irómite
correspondiente de monero oportuno.
(...)

38 AUTO DE RECEPCIóru. El siguienie dieciocho de febrero de dos mil veiniiséis

se emitió ocuerdo de lo Secretorío Ejecutivo que entre otros cosos, se tuvo por
presentodo el INE-UT/0053212026 signodo por Morio Velózquez Mirondo,
Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de lo Contencioso Eleciorol del
lnsiituto Nocionol Electorol y por hechos sus monifesiociones

AcuERDo tn?E?ac/cEE/o6g/202ó euE pRESENTA L¡ secn¡t¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsfarAt ÉtEcToRAt DEr. rNsilTUTo MoREIENSE DE pRoc
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39 ACUERDO DE tA S¡CREteníA EJECUTIVA. Con fecho veintitrés de febrero de
dos milveintiséis, se emitió ocuerdo por el cuol se tuvo por cumplidos los diligencios
de investigoción y se ordenó eloboror el proyecto de ocuerdo conducente poro
ser sometido o consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos.

40 TURNO DE PROYECTO. Con fecho veintitrés de febrero de dos mil veintiséis,
medionte el oficio IMPEPAC/SElMSL|652/2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo
del IMPEPAC, fue turnodo el proyecto de ocuerdo o lo Presidento de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC.

41 IMPEPAC/CEEMG/MEMO-016/202ó. El mismo veintitrés de febrero de dos mil
veintiséis, se signó el memoróndum de referencio, por lo Consejero Presidento de
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro convocor o sesión
extroordínorio de lo citodo Comisión, poro el veinticuotro del mes y oño en curso
o los once horos con cero minutos, o fin de desohogor el proyecto en cuestión.

42 CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecho veintitrés de febrero de dos mil
veintiséis, se convocó q sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente
de Quejos o efecto de someter o consideroción el proyecto de ocuerdo
correspondiente.

43 CAMBIO DE HORARIO. En lo mismo fecho delveintitrés de febrero de dos mil
veintiséis, se signó el memoróndum |MPEPAC/CEEMG/MEMo-o'fl/2026, por lo
Consejero Presídento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efecto
de combior lo horo de lo sesión de lo Comisión. poro elveinticuotro del mes y oño
en curso o los trece horos con cero minutos, o fin de desohogor el proyecto en
cuestión.

44 ATCANCE DE CONVOCATORIA. El mismo veintitrés de febrero de dos mil
veintiséis, se emitió olconce poro lo convocotorio de lo sesión exiroordinorio de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos en otención ol memoróndum
IMPEP EEMG/MEMO-0'.t7 /2026.

SEslóN DE tA COMISIóN DE QuEJAS. Con fecho veinticuotro de febrero det
ño en curso se celebró sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Quejos en lo cuql, entre otros osuntos se onolizó el proyecto de odmisión
propuesto por lo Secretorío Ejecutivo, mismo que fue rechozodo o efecto de
reolizorse un nuevo onólisis.

46 TURNO DE PROYECTO. Con fecho seis de mozo del oño en curso medíonte
el oficio IMPEPAC/SÉ/MSL/79812026, signodo por lo Secretorio Ejecutivo del
IMPEPAC, fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto,
moterio del presente osunfo.

47 IMPEPAC/CEEMG/MEMO-02t /2026. Con fecho seis de morzo de este oño se
signó el memoróndum en cito, por lo Consejero Presidento de lo Comisión Ejecutivo
AcuERDo IMPEPAC/CEE/068/202ó euE PRESENIa la s¡cn¡¡¡nía EJEcuTrvA at coNsEJo EstAtAt ErEcToRAt DEr tNsltfuto MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡a¡rlct¡eclóN C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rrsróH EJEcuT¡vA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Er. cuAt sE oEsEcHA usA y
IT.ANAMENTE gry¡g¡Ilfll¡pA coN Er. t¡ú¡r¡¡no o¡ EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/013/2o2s, INsTAURADA poR uNA cTuDADANA EN su
cARAcTERoEHoEUNAYlJNlAMlENTocoNsrlTUcloNAl.DEl.EsTADoDEMoREl.os,ENcoNIRADEUNPREslDENlEMuNlclPAtDEt
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.a

Permonenie de Quejos, poro efectos de convocor o sesión extroordinorio de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto, o celebrorse el nueve de
morzo de dos milveintiséis o los quince horos con cero minutos.

48 CONVOCATORIA DE QUEJAS. El mismo seis de morzo del oño que tronscurre
se convocó o lo celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo
Permonente de Quejos. en los términos ordenodos por lo Consejero Presidento de
lo referido Comisión.

49 CAMBIO DE FECHA. Con fecho nueve de mozo del oño en curso se signó el
memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO'022 /2026, por lo Consejero Presidento de
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efectos de informor que lo

sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto.
se llevorío o cobo el diez de morzo de dos mil veintiséis o los trece horos con cero
minuios.

50 CAMBIO DE HORARIO. El diez de morzo de dos mil veiniiséis se signó el
memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO-029 /2026, por lo Consejero Presidento de
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efectos de informor que lo
sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos del lnstituio,
o celebrorse el diez de mqrzo de dos mil veiniiséis se llevorío o cobo o los cotorce
horos con ireinto minutos.

51 SESIóN DE tA COMISIóN DE QUEJAS. El diez de mozo de esie oño se celebró
sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en lo cuolse
oprobó el ocuerdo de desechomienio de lo quejo liso y llonomente.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA DEI CONSEJO ESTAIAT ETECTORAL DEt INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA. El Consejo
Estotol Electorol es competente poro conocer del presenie ocuerdo, en términos
de lo dispuesio por los ortículos 41, Bose V,y lló, frocción lV, de lo Constitución
Federol; 440,441 de lo LGIPE; 23, frocción V, de lo Constitución Políiico del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus, 381, inciso o), 382 del Código
Electorol Locol; l, 3, 5, segundo pónofo, ó, frocción ll,7, 8, I l, frocción ll, ó5, ó8 y
ó9 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Este órgono, tiene o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de
Que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de
constiiucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo
publicidod, objeiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de
género.

SEGUNDO. ATRIBUCIONES DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEt INSTITUTO MORELENSE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Lo Secretorío Ejecutivo,
competente poro conocer del presente Procedimienio Especiol Soncionodor,
fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V, "oportodo C", y lló,
AcuERDo tn?E?ac/cl1lo¿81n26 euE pRESENTA u s¡cnerenía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAl DEr rNsTtfuto MoREtENsE DE pRocEsos

Er.EcroRArEs v ¡an¡¡cl¡¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡,rsrót,¡ EJEcuTrva pERMANEN¡E DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAr sE DESEcHA usa y

u"ANAMENTE lA¡I¡¡¿J¡¡f¡IEApA coN Er. Núm¡no o¡ ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpa/pEs/013/2o2s, rNsrAURADA poR UNA cTUDADANA EN su
cARAcIERDEHDEuNAYUNTAMlENTocoNsIlIUcloNAl.DEl.EsTADoDEMoREtos,ENcoNIRADEuNPREs|DENIEMUNlclPAt.DEL
MISMO AYUNTAMIENfO Y OTROS, POR tA PRESUNÍA COMISION DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE VIOI.ENCIA POT|ÍICA CONINA [A MUJER EN RAZON DE
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frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440 y 441

de lo LGIPE; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
98,381, inciso o),382 delCódigo Elector:ol; 

.l,3.5, 
segundo pónofo,6, frocción tlt, Z,

8, I l. frocción lll. del Reglomento Soncionodor.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo, determinoró en
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon susfonciorse los quejos que
se interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto infrocción;
osí como recibir y sustoncior, según seo el coso, los recursos presentodos onte el
lnstituto Morelense y ejercer lo función de lo Oficiolío Electorol.

Por otro porte, de los ortículos 8, I 1, frocción lll, 25 del Reglomento Soncionodor, se
odvierie que lo Secretorío Ejecutivo. es el órgono competenie poro el trómite,
sustoncioción y en su coso resolución de los procedimientos soncionodores, quien
odemÓs coniorÓ con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y
sus'toncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces,
quien cuento con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo
Permonenie de quejos, de ocuerdo o los focultodes señolodos en los preceptos en
citq, es lo secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

TERCERO. MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE VIOTENCIA POLíTICA CONTRA tA
MUJER EN RAZóN DE GÉNERO. Los ortículos l" y 4o de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos , 2, g y 26 del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles
Políticos, 1 y 24 de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos; 1, 2, S,

inciso o),V 7 de lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los formos de
Discriminoción contro lo Mujer;ortículos 4 inciso f), j),v ó, inciso b), de lo convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Víolencio contro lo Mujer; 1,

pónofo 2, y 6 de lo Convención lnteromericono contro todo formo de
Discriminoción e lntoleronciq, orlículos l, y 3, de lo Convención de los Derechos
Políticos de lo Mujer. ortículos 34 y 36, frocción Vll de lo Ley Generol poro lo
lguoldod entre Mujeres y Hombres; El Protocolo poro otender lo Violencio Político
co
Po

los Mujeres; osícomo lo Guío poro lo Prevención y Atención de lo Violencio
contro los Mujeres del Estqdo de Morelos.

los disposiciones legoles invocodos, se desprende el morco constilucionol e
internocionol, que vinculon o los instituciones públicos del Estodo Mexicono o
tomor los medidos opropiodos, incluso de corócter legislotivo, poro oseguror el
pleno desorrollo y odelonio de lo mujer, con el objeto de goroniizorles el ejercicio
y el goce de los derechos humonos y los libertodes fundomentoles en iguoldod de
condiciones con el hombre, osí como poro eliminor lo discriminoción contro lo
mujer en lo vído político y público con lo odopción de medidos opropiodos poro
modificor los potrones socíoculturoles de conducto de mujeres y hombres, con
miros o olconzor lo eliminoción de los prejuicios y los prócticos consuetudinorios y
de cuolquier ofro índole que estén bosodos en lo ideo de inferioridod o
superioridod de cuolquiero de los sexos o en funciones estereotipodos de hombre
y mujeres.

AcuERDo tMPEPAclcEElo6Sl2o26 QUE PRESENTA tA SEcREIARíA EJEcuTtvA Ar coNsEJo EslaTAr EtEcToRAr DEt tNsltfuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡ennc¡p¡ctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡ts¡ó¡,¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuat sE DEsEcHA usA y
l.tANAMENTEryEPAcoNEl.¡¡Ú¡¡rnoo¡EXPEDlENTElMPEPAc/cEE/cEPaftEs/ol3/2o2s,lNsTAURADAPoRUNAclUDADANAENsU
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Al respecto debe precisorse que lo perspectivo de género estó constituido como
oquello metodologío o meconismo medionie el cuol se permite estudior los
construcciones culturoles y socioles, luego entonces lo perspectivo de género
implico el reconocimiento de lo situoción porticulor y concreto de desventojo
histórico en que se ho encontrodo elsexo femenino. esto como consecuencio de
lo construcción sociol en reloción o lo posición y rolque deben osumir, esio como
uno cuestión implícito o su sexo.

En virtud de lo onierior, lo perspectivo de género constriñe o los outoridodes o
incorporor en los procesos legoles un onólisis de los sesgos que de monero explíciio
o implícito pueden estor conienidos en lo ley o en su coso en el octo que se
impugno, lo que se troduce en un cuidodo especiol ol onolizor los trotomientos
jurídicos diferenciodos en un conflicto, deierminondo sitol diferencio es rozonoble
o en su coso por el controrio es injustificodo, vulnerondo con ello los derechos de
uno persono en rozón de su género.

En ese orden de ideos, elortículo 442,numerol l, de lo Ley Generolde lnstituciones
y Procedimientos Elecloroles, estoblece los sujeios de responsobilidod por
infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles; como o continuoción se
cito:

t.l
Adículo 442.
l. Son sujelos de responsobilidod por infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles
conienidos en esto [ey:

o) Los portidos políiicos;

b) Los ogrupociones políticos;
c) Los ospirontes. precondidotos, cond¡dotos y Condidotos lndependientes o corgos de elección
populor;

dl los ciudodonos. o cuolquier oersono físico o morol:
e) Los observodores elecioroles o los orgonizociones de observodores electoroles;
f ) Los ouloridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los Poderes de lo Unión; de los poderes
locoles; órgonos de gobierno municipoles; órgonos de gobierno del Diskito Federol; órgonos
outónomos, y cuolquier oko ente público;
g) Los notorios públicos;
h) Los extronjeros;
i) Los concesionorios de rodio o ielevisión;
j) Los orgonizociones de ciudodonos que pretendon formor un portido político;
k) Los orgonizociones sindicoles, loboroles o potronoles, o de cuolquier otro ogrupoción con objeto
sociol diferente o lo creoción de portidos políticos, osí como sus integronfes o dirigenies, en lo
relotivo o lo creoción y registro de portidos políticos;

l) Los y los minisfros de culto, osociociones, iglesios o ogrupociones de cuolquier religión, y
m) Los demós sujeios obligodos en los términos de lo presente Ley.

t...1

Aunodo o ello. el numerol, 442, pónofo 2, de lo Ley Generol de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles; deiermino que cuondo olguno de los suje
señolodos en este ortículo seo responsoble de los conductos relocionodos
Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género. contenidos en elortíc
442Bis osícomo en lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
Violencio, seró soncionodo en términos de lo dispuesto en este copíiulo según
correspondo de ocuerdo con lo dispuesto en los ortículos 443 ol45B. Así mismo,

acuERDo tMPEPAc/cEEl068/202ó euE pREsENTA ta secnrr¡nír EJEcuTrva Ar coNsEJo ESIATAT ELEcloRAL DEr tNslTUTo MoREtENsE DE FRocEsos
Et EctoRALEs v e¡nlcl¡¡clóx CIUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co,r¡¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Er cu¡,r sE DEsEcHA usA y
ttaNA 
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que los quejos o denuncios por Violencio Polílico contro lo Mujer en Rozón de
Género, se sustonciorón o trovés del Procedimiento Especiolsoncionodor.

Por su porte, el ordinol 442 Bis, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, estoblece lo siguiente:

t...1
Arlículo 442Bis.
l. Lo violencio político conlro los mujeres en rozón de género, dentro del proceso electorol o fuero
de ésle, constituye uno infrocción o lo presente Ley por porte de los sujelos de responsobilidod
señolodos en el ortículo 442 de esio Ley, y se monifiesio, entre olros, o trovés de los siguienies
conductos:

o) Obstoculizor o los mujeres, los derechos de osocioción o oiilioción polÍtico;
b) Ocultor informoción o los mujeres, con el objetivo de impedir lo tomo de decisiones y el desorrollo
de sus funciones y ociividodes;
c) Ocultor lo convocoforio poro el registro de precondidoluros o condidoluros, o informoción
relocionodq con ésio, con lo finolidod de impedir lo porticipoción de los mujeres;
d) Proporcionor o los mu.ieres que ospiron o ocupor un corgo de elección populor, informoción folso,
incompleto o impreciso, poro impedir su registro;
e) Obsioculizor lo precompoño o compoño políiico de los mujeres, impidiendo que lo competencio
eleciorol se desonolle en condiciones de iguoldod, y
f) Cuolquier olrq occión que lesione o doñe lo dignidod, iniegridod o liberlod de los mujeres en el
ejetcicio de sus derechos polílicos y elecloroles.

t...1

A su vez, elortículo 20 bis, lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre
de Violencio, define o lo Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género
como "todo occtón u om¡s¡ón, incluido lo toleroncio, bosodo en e/emenfos de
género y ejercido dentro de lo esfero público o pr¡vodo, que tengo por ob¡eto o
resu/fodo limitor, onular o menoscabor el eiercicio efecfivo de /os derechos
polít¡cos y electoroles de uno o vorios muieres, ei occeso ol pleno ejercicio de /os
ofribuciones inherenfes o su corgo, lobor o ocfividod; el libre desorrollo de io
f unción público, Ia toma de decisiones, /o libertod de orgonizoc¡ón, osi como e/
occeso y ejercicio o /os prerrogottvos, lrolóndose de precond¡dofuros,
con uros, func¡ones o corgos públicos de/mismo lipo"

porte, el Protocolo poro lo otención de lo Violencio Político contro lo Mujer
Rozón de Género :, dispone gue lo Violencio Político contro /os Mujeres,

comprende tombién o ogue/,os occiones u omisiones de individuos que se dirigen
ct una mujer por ser mu¡er y que fiene un impoclo diferenciodo en eflos o se ,es
ofecto desproporcionodamenfe, con el objelivo de onulor sus derechos, en e/que
desde luego se rnc/uye el ejercicio de/ corgo. Asimismo se desfoco en d¡cho
profocolo que enfre /os deberes de /os esfodos, se encuentro elde condenor todos
/os formos de vio/encio contro lo mujer y odoptor, por fodos /os medios opropiodos
y sin dilociones, políticas on'enfodos o preven¡r, sonc¡onor y errodicor lo violencio.

En ese tenor, dispone dicho Protocolo que los mujeres tienen derecho o vivir libres
de violencio, lo que desde luego incluye el derecho de no ser objeto de
discriminoción, y por consiguiente el derecho o ser volorodos y educodos, osí

¡ Visible en htf ps://iguoldod.ine.mx/wp-
conient/uploods/20 I 9 /01 /Prol ocolo_Atencion_Violencio.pdf
acuERDo tMPEpAc/cEE/068/2026 euE pRESENTA u secRet¡ní¡ EJEcunvA at coNsEJo EstatAr ElEcToRAr DEr tNsnruro MoREtENsE D€ pRocEsos
ELEcToRAt ES v ¡¡nr¡c¡¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡rn¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTaNTE Er cuAt sE DEsEcHA usA y
Ll.ANAMENIEWrPAcoNEl.NÚ¡¡¡noo¡ExPEDlENlE|MPEPAc/cEE/cEPQ/PEs/o.lg/2o25,lNsTAURADAPoRuNAcluDADANAENsU
cARAcTERDEHDEUNAYUNlAMlENTocoNsTlTUcloNAl.DEl'EslADoDEMoREtos,ENcoN'RADEUNPREslDENIEMuNlc|PAl.DEl.
MlsMo AYUNIA 
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como ser libres de potrones estereotipodos de comportomienio y de prócticos
socioles y culturoles bosodos en conceptos de inferioridod o subordinoción, osí

como o ejercer libre y plenomente sus derechos civiles, políticos, económicos,
socioles y culturoles.

Es preciso señolor que, en fecho cinco de ociubre del dos mil veinie, lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver lo occión de inconstitucionolidod
13?/2020 y sus ocumulodos 142/2020, 223/2020 y 226/2020, determinó lo
decloroción de involidez del Decreto Seiscienios Novento por el que se reformon.
odiciono y derogon diversos disposiciones del Código Eleciorol y de lo Ley de
Acceso de lo Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el Estqdo de Morelos, en
moterio de violencio polílico contro los mujeres en rozón de género y poridod;
motivo por el cuol, ol no encontrorse vigente en nuestro legisloción locol lo relotivo
o lo VPG, el presente ocuerdo oienderó lo dispuesto por el orticulo 20 Ter de lo Ley
Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido libre de Violencio, el cuol prevé que
lo VPG se do bojo los siguientes conductos:

t...1
AnfíCUtO 20 Ter.- Lo violencio políiico contro los mujeres puede expresorse, enfe otros, o trovés
de los siguientes conductos:

l. lncumplk los disposiciones jurídicos nocionoles e internocionoles que reconocen el ejercicio
pleno de los derechos políticos de los mujeres;

ll. Restringir o onulor el derecho ol voto libre y secreto de los mu.ieres, u obstoculizor sus derechos
de osocioción y ofilioción o todo tipo de orgonizociones polílicos y civiles, en rozón de género;

lll, Ocultor informoción u omilir lo convocolorio poro el registro de condidoturos o poro cuolquier
oiro oclividod que implique Io tomo de decisiones en el desorrollo de sus funciones y ociividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elección populor informoción
folso o incomplelo, que impido su registro como condidoio o induzco ol ¡ncorrecto ejercicio de
sus oiribuciones;

V. Proporcionor informoción incompleio o dotos folsos o los outoridodes odrrlinistroiivos,
elecioroles o jurisdiccionoles, con lo finolidod de menoscobor los derechos políticos de los

mujeres y lo gorontío del debido proceso;

Vl. Proporcionor o los mujeres que ocupon un corgo de elección populor, ¡ntorrno.iOn t]ro,
incompleto o impreciso, poro impedir que induzco ol incorrecio ejercicio de sus oiribuciones;

Vll. Obsioculizor lo compoño de modo que se impido que lo competencio electorol se desorrolle
en condiciones de iguoldod;

Vlll. Reolizor o distribuir propogondo políiico o eleciorol que columnie, degrode o descolifique o
uno condidoto bosóndose en estereolipos de género que reproduzcon relociones de
dominoción, desiguoldod o discriminoción contro los mujeres, con el objetivo de menoscobor su

imogen público o limilor sus derechos políiicos y electoroles;

lX. Difomor, columnior, injurior o reolizor cuolquier expresión que denigre o descolifique o los

mujeres en ejercicio de sus funciones polílicos, con bose en eslereolipos de género, con el
objetivo o el resultodo de menoscobor su imogen público o limitor o onulor sus derechos;

X. Divulgor irnógenes, mensojes o informoción privodo de uno mujer condidoto o en funciones,
por cuolquier medio físico o virtuol, con el propósito de desocreditorlo, difomorlo, denigrorlo y
poner en entredicho su copocidod o hobilidodes poro lo político, con bose en eslereolipos de
genero;

CON$EJO
E$TATAL
EtECTCIRAL
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Xl. Amenozor o inlimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilio o coloborodores con el objelo de
inducir su renuncio o lo condidoturo o ol corgo poro el que fue eleclo o designodo;

Xll. lmpedir, por cuolquier medio, que los mujeres electos o designodos o cuolquier pueslo o
encorgo público iomen protesto de su encorgo, osisfon o los sesiones ordinorios o exfoordinorios
o o cuolquier oho oclividod que implique lo tomo de decisiones y el ejercicio del corgo,
impidiendo o suprimiendo su derecho o voz y voto;

Xlll. Resiringir los derechos políticos de los mujeres con bose o lo oplicoción de trodiciones,
costumbres o sistemos normoiivos internos o propíos, que seon viololorios de los derechos
humonos;

XlV. lmponer, con bose en estereofipos de género, lo reolizoción de octividodes distinlos o los
qtribuciones propios de lo representoción político, corgo o función;

XV. Discriminor o lo mujer en el ejercicio de sus derechos polílicos por enconlrorse en estodo de
emborozo, porio, puerperio, o impedir o restringir su reincorporoción ol corgo tros hocer uso de
lo licencio de molernidod o de cuolquier otro licencio coniemplodo en lo normotividod;

XVl. Eiercer violencio físico, sexuol, simbólico, psicológico, económico o potrimoniol contro uno
mujer en ejercicio de sus derechos políticos;

XVll. Limitor o negor orbitroriomenle el uso de cuolquier recurso o okibución inherente ol corgo
que ocupe lo muier, incluido el pogo de solorios, dielos u otros prestociones osociodos ol ejercicio
del corgo, en condiciones de iguoldod;

Xvlll. Obligor o uno mujer, medionle fuerzo, presión o intimidoción. o suscribir documentos o
ovolor decisiones controrios o su volunlod o o lo ley;

XlX. Obstoculizor o impedir el occeso o lo justicio de los mujeres poro proteger sus derechos
políticos;

XX. Limitor o negor orblkodomenie el uso de cuolquier recurso o olribución inherenle ol corgo
político que ocupq lo mujer, impidiendo el ejercicio del corgo en condiciones de iguoldod;

XXl. lmponer sonciones injustificodos o obusivos, impidiendo o reslringiendo el ejercicio de sus
derechos políticos en condiciones de iguoldod, o

XXll. Cuolesquiero olros formos onólogos que lesionen o seon susceptibles de doñor lo dignidod,
integridod o libertod de los mujeres en el ejercicio de un corgo político, público, de poder o de
decisión, que ofecle sus derechos políticos electoroles.
Lo violencio político conko los mujeres en rozón de género se soncionoró en los términos
esloblecidos en lo legisloción electorol, penol y de responsobilidodes odministrotivos.
t...1

respecto en el temo que nos ocupo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
en distintos criterios ho obordodo el temo de lo Violencio Políticq contro lo Mujer
en Rozón de Género, osí como en el Protocolo poro Juzgor con Perspectivo de
género, propone estudior si un troto diferenciodo implico uno existencio
subyocente de olgún rolo estereotipo en rozón del género, siencuodro en olguno
cotegorío sospechoso. y si tiene por objeio impedir, onulor o menoscobor el
ejercicio en condiciones de iguoldod de los Derechos Humonos entre los vorones
y los mujeres; segÚn el Protocolo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción4,
esto puede hocerse, con un onólisis que;

del sexo, género o preferencio/orientoción sexuol

a Prolocolo v¡5ible en htf os://ww.scin.oob.mx/derechos-humonos/siles/defouli/f iles/orotocolos/orchivos/2020-
I l./?tolocolo%20poro%20iuzaor7"20con%20oe$oeclivq%2ode%2oo%C3%A9ne@%20%28t9' '20%29.odf
AcuERDo IMPE?Ac/cEE/o68/2o2ó QUE PRESENTA tA SEcREtARía EJEcunvA ar. coNsEJo EsTATAT. Et EcToRAt DEt tNsTtTUto MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nrtct¡¡ctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ la co¡r,ttstór.r EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAt sE DESECHA usA y
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osignoción

religión, edod, etc.

en estos osignociones, diferencios y relociones de poder.

es necesorio.

Luego entonces, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, señolo que lo
oplicoción de lo meiodologío en un coso concreio, sucede en diversos foses de
un proceso, como o continuoción se explico:

otorgor medidos de protección y lo odmisibilidod delosunto

deierminoción del derecho oplicoble

procedente, lo reporoción del doño.

Por otro lodo, lo Convención de Belém do Poró, porte del reconocimienio de que
lo violencio coniro los mujeres es uno monifestoción de los relociones de poder
históricomente desiguoles entre rnujeres y hombres, constituye uno violoción o los

derechos humonos y, por tonto, uno ofenso o lo dignidod humono. Ademós,
señolo que lo violencio contro los mujeres, irosciende todos los sectores de lo
sociedod independientemente de close, rozo o grupo étnico, niveleducoiivo y/o
de ingresos, culiuro, edod o religión y, por tonto, lo eliminoción de lo violencio
contro los mujeres es indispensqble poro su desorrollo y su pleno e iguolitorio
poriicipoción en todos los esferos de lo vido.s

Lo violencio político impocto en el derecho humono de los mujeres o ejercer el

voto y o ser electos en los procesos elecioroles; o su desorrollo en lo esceno político
o público, yo seo como milifontes en los portidos políiicos, ospirontes o condidotos
o un corgo de elección populor, o puesios de dirigencio ol interior de sus portidos
políiicos o en el propio ejercicio del corgo público. .-.

Poro efecios del Protocolo de otención o Víctimos de Violencio contro los mujeres,
lo Violencio Político contro lo Mujer en Rozón de Género, comprende lodos
oquellos occiones v omisiones incluido lo toleroncio que, bosqdos en elementos
de género y dodos en el morco del ejercicio de derechos político-elecforoles,
tengon por objeio o resultodo menoscobor o onulor el reconocimiento, goce y/o
ejercicio de los derechos políticos o de los prerrogotivos inherentes o un corgo
público

s hitos://ww.te.oob.mx/oroiocolo muieres/medio/files/7dbóbf 44797e749.odf
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Lo violencio puede ser simbólico. verbol. potrimoniol. económico. psicolóqico.
físico v sexuol v puede efectuorse o trovés de cuolquier medio de informoción
(como periódicos, rodio y televisión), de los tecnologíos de lo informoción y/o en
el ciberespocio. Es por ello que los formos en los que debe otenderse voriorón
dependiendo del coso y. ol mismo tiempo, el tipo de responsobilidodes penoles,
civiles, odministrotivos, electoroles. internocionoles que genero, dependeró del
octo concreto que hoyo sido llevodo o cobo.

A efecto de tener un ponoromo generol, obordoremos de monero breve el
significodo de los diferentes tipos de violencio, como o continuoción se observo:
Violencio psicológico. Cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod
psicológico, que puede consistir en: negligencio, descuido reiierodo, insultos,
humillociones, devoluoción, morginoción, indiferencio, comporociones
destructivos, rechozo, reslricción o lo outodeterminoción y omenozos. los cuoles
conllevon o lo víctimo o lo depresión, ol oislomiento, o lo devoluoción de su
outoestimo e incluso olsuicidio.

Violenclq físicq. Cuolquier octo que inflige doño no occidentol. usondo lo fuerzo
físico o olgún tipo de ormo u objeto que puedo provocor o no lesiones yo seon
internos, externos, o ombos.

Violencio polrimoniol. Cuolquier octo u omisión que ofecto lo supervivencio de lo
víctimo. Se monifiesto en: lo tronsformoción, sustrocción, destrucción, retención o
distrocción de objetos, documentos personoles, bienes y volores, derechos
potrimonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus necesidodes y
puede oborcor los doños o los bienes comunes o propios de lo víctimo.

Violencio económico. Todo occión u omisión que ofecto lo supervivencio
económico de lo víctimo. Se monifiesto o trovés de limitociones encominodos o
controlor el ingreso de sus percepciones económicos, osícomo lo percepción de
un solorio menor por iguol trobojo, dentro de un mismo centro loborol.

Violencio sexuol. Cuolquier octo que degrodo o doño el cuerpo ylolo sexuolidod
de lo víctimo y que por tonto otento contro su libertod, dignidod e integridod físico.
Es uno expresión de obuso de poder que implico lo supremocío mosculino sobre
lom r, ol denigrorlo y concebirlo como objeto.

simbólico.¿ constituido como oquello violencio que no utilizo lo fuerzo
o, sino lo imposición del poder y lo outoridod;sus monifestociones son ton sutiles

e imperceptibles que, es permitido y oceptodo por el dominodor y el dominodo.
Consideró odemós que lo violencio simbólico es lo bose de todos los tipos de
violencio; o trovés de los costumbres, trodiciones y prócticos cotidionos se
refuerzon y reproducen los relociones bosodos en el dominio y lo sumisión.

Lo violencio simbólico permeo todos los ómbitos, limiio o hombres y mujeres y

t reproduce esquemos de opresión, desiguoldod y discriminoción. Es importonte
visibilizor esos conductos sutiles que violenton los derechos humonos y limiton el

óhttps://www.gob.mx/cms/uploods/otlochment/file/312858/Prevenci_n_de_lo_violencio_Violencio_simb_lico.pdf
AcuERDo l¡,l'?E?ActcEqlo68/2f¿6 QUE P¡ESENTA t¡ s¡cn¡taRíe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNslruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v panncl¡lcló¡¡ ctuDADANA euE EMANA or r-¡ co¡r¡rs¡óH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, M€DIANTE Et cuAt sE DEsEcHA usA y
r.r.ANA¡ ENTE B¡t¡¡¡l¡¡S¡¡gAPA coN Et NúMERo DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?Esto13/2o2s. tNsTAuRADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcTERDEHDEuNAYtJNTAMlENTocoNsTllucloNAtDEl.EsIADoDEMoREtos,ENcoNIRADEuNPREslDENTEMUNlclPAtDEl.
MISMO AYUNTAMIENIO Y OIROS, POR I.A PRESUNTA COIiTISIóN DE HECHOS CONSÍTUTIVoS DE VIotENcIA ¡orínce coHTna [A MUJER ¡N nazóN oe
eÉH¡no.
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desorrollo de los personos, y promover lo equidod. iguoldod y respeto en los

relociones humonos.

Con respecto o este fipo de violencio, se puede odvertir lo siguienie

. No uso lo fuezo ni lo coocción

. No se percibe de formo cloro

. Legitimo el poder simbólico

. Cuento con lo complicidod no consciente de quien lo recibe

. Reproduce estereotipos de género y refuezo relociones de dominio-
sumisión.

. Los pensomienfos, mensojes, imógenes y conductos, son los meconismos
que utilizo lo violencio simbólico poro excluir. medionte lo humilloción y lo
discriminocíón, o quienes no se ojuston o los estereotipos que reproduce.

. Genero desiguoldod de género, pero tombién fomento lo discriminoción
hocio grupos indígenos, personos odultos moyores, personos migrontes.
grupos de lo diversidod sexuol. etc.

. Limito el desorrollo de los personos.

Con bose en lo onterior, esto outoridod puede consideror que lo violencio político
puede ser perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos.
subordinodos, colegos de trobojo, portidos políticos o representontes de los

mismos; por medios de comunicoción y sus iniegronies, odemós. puede cometerlo
cuolquier persono y/o grupo de personos. Siendo esio osí, lo violencio puede
monifestorse en distintos modolidodes, lo que definiró el tipo de medidos que
deben ser tomodos y lo formo en que deberó otenderse o lo víctimo, debiendo
ser resuelios con un enfoque bosodo en elementos de género e interculturolidod,
sin olvidor que lo violencio. puede generor distinios iipos de responsobilidodes
(electorol, odministrotivo, penol, civil e. incluso, internocionol).

Todo lo onierior, se robustece y sostiene con el criterio de jurisprudencio emiiido
por el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, 2112018, con doios
siguientes: Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio eleciorol, Tribunol Eleciorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, Año I l, Número 22, 2018, póginos 21 y 22,

sexto époco y que se inserto o continuoción:

.t
v¡otENclA porítcl oe cÉHrno. EIEMENToS euE tA ACTUAUZAN EN Et DEBATE po[írco..De uno -

interpretoción sisiemótico y funcionol de losortículos lo. óo. v 41. Bose l. Aooriodo C. de lo

Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; y del Protocolo ooro Atender lo Violencio
Políiico contro los Mujeres, se odvierte que poro ocrediior lo existencio de violencio político de
género deniro de un debote político, quien juzgo debe onolizor si en el ocio u omisión concurren
los siguientes elementos: l Sucede en el morco del ejercicio de derechos político-electoroles o
bien en el ejercicio de un corgo público; 2. Es perpekodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores
jerórquicos, colegos de trobojo, poriidos políticos o representonies de los mismos; medios de
comunicoción y sus integrontes, un porticulor y/o un grupo de personos; 3. Es simbólico, ve¡bol,
potrimoniol, económico, físico, sexuol y/o psicológico; 4. Tiene por objelo o resultodo menoscobor
o onulor el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos polílico-electoroles de los mujeres,
y 5. Se boso en elementos de género, es decir: i. se dirige o uno muier por ser mujer, ii. Tiene un
impocto diferenciodo en los mujeres; iii. Afecto desproporcionodomenie o los mujeres. En ese
sentido, los expresiones que se den en el conlexto de un debote polÍtico en el morco de un proceso
electorol, que reúnon todos los elementos onteriores, constituyen violencio político contro los

mujeres por rozones de género.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oó8/202¿ euE pREsENfA r.¡ srcnelenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfaTAr ErEcToRAr DE! rNsTtTUTo MoREtENsE DE
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CUARTO. DE tOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. De conformidod con lo
descrito en el ortículo 440 oportodo de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, el cuol estoblece los boses que deberón odoptor los
leyes locoles en moterio de Procedimiento Especiolsoncionodor:

t...1
Los /eyes elecforo/es /oco/es deberón consideror /os reglos de los procedimienfos soncionodores,
tomondo en cuenlo /os siguienles boses:

o) C/osil'icoción de procedimienfos soncionodores en procedimientos ordrnonos gue se insfouro n por fotios
cornel¡dos dentro Y fuero de los procesos eiectoroles y especio/es soncionodores, expedifos, por foltos
comelídos dentro de los procesos elecloroles,.

b) Sujetos y conducfos soncíonobles;
c) Reg/os poro elinicio, tromitoción, órgonos compefenles e invesfigoción de ombos procedimienlos;
d) Procedímiento poro dictominoción poro lo remisón de expedienfes, ol Iribunot Electorol, poro su

resolución, lonto en e/ nive/ federol como locol y
e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción por tos Orgonismos Públicos Locoles de quejos

fívolos, op/icobles tonto en el nive/ federolcomo loco/, enlendiéndose por foles:
ÍtI..l

Mismo precepto legol que en su oportodo 3, refiere que dichos leyes, deberón regulor iombién el
Procedimiento Especiol Soncionodo en los cosos en los que se denuncie violencio político conlro los
mujeres en rozón de género.

t...1
3. Deberón regulor el procedimíenfo especiol sancionodor poro los cosos de yiolencio polílíco confro los

mu1'eres en rozón de género.

t...1

Ahoro bien, según lo que se observo en el ortículo 381 y 382 del código de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dentro de los
procedimientos soncionodores, este lnstituto Electorol Locol, cuento con los boses
siguientes:

Artículo 38l.
t...1

o) Closificoción de procedimienios soncionodores en procesos ordinorios que se instouron por foltos
comefidos denko y fuero de los procesos elecloroles y especioles soncionodores, expeditos, por foltos
comelidos dentro de los procesos elecloroles;
b) Sujetos y conduclos soncionobles;
c) Reglos poro el inicio, tromitoción, orgonismos compeientes e investigoción de ombos
procedimientos;
d) Procedimienfo poro dictominoción poro lo remisión de expedientes, ol Tribunol Electorol, poro su
resolución, y

e) Reglos poro el procedimienio ordinorio de sonción de quejos frívolos, oplicobles en lo Entidod,
t...1

.l

382. En lq sustoncioción de los procedimientos soncionodores, se oplicoró supletoriomenfe,
lo no previsio en esie Código, lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Molerio

Eleclorol, lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles y en el Código Procesol Civil
poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

t...1

su porte el ortículo 5, del Reglomento del Régimen SoncÍonodor Electorol,
estoblece que los Procedimientos Especioles Soncionodores, tienen como finolidod
investigor lo existencio de posibles infrocciones poro que uno vez recobodos los
elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes se emito lo resolución
por porte del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. Mientros que los
Procedimientos Ordinorios Soncionodores tienen como finolidod determinor lo
existencio de infrocciones o lo normotividod electorol y lo responsobilidod
odminisirofivo mediqnte lo voloroción delos medios de pruebo e indicios que se
oporten ol procedimiento.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/06un2é euE pRESENTA u secn¡rení¡ EJEcunva at coNsEJo EsTATAI Et EcroRAt DEt tNsTtTu¡o MoRETENSE DE pRocEsos
E[EcroRAtEs v ¡anr¡c¡¡aclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsróH EJEcurva pERMANENTE DE euEJAs, M¡DIaNTE Er. cuAt sE DEsEcHA usA y
l.tANAMENIEWPAcoNEl.Nú¡¡tnoo¡ExPEDlENrElMPEPAc/cEE/cEPQ/PEs/o|3/2o25,lNsTAuRADAPoRUNAcluDADANAENsU
cARAcTERDEHDEuNAYuNTAJv1lEN1ocoNsIlTucloNAtDEl.EslADoDEMoREtos,ENcoNTRADEuNPREslDENfEMUNlclPAl.DEl.
MlsMo AYUNTAMIENIÓ Y olRos, PoR LA PRESUNTA co,t¡rsróH DE HEcHos coNsTtfut¡vos DE vtorENctA ¡oúÍc¡ coNtnt [A MuJER rN nazóN oe
cÉH¡no.

i' ,i ¡:. ' : 26 176



a.fa
rmpepac t
hthbNffi ,
&brmrtuffir .,
VMrr|Bdon L1úo4ü. /

AC U ERDO rMP EPAC/CEE/O68 / 2026

t...1
Los procedimienlos ordinorios soncionodores, iienen como finolidod determinor lo exisiencio de
infrocciones o lo normoiividod eleclorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los pories y en su coso, de oquellos que se obtengon
de lo investigoción que reolice lo outoridod electorol.
Los procedimientos especioles soncionodores iienen como finolidod invesiigor lo existencio de
probobles infrocciones y uno vez recobodos los elemenlos de pruebo y desohogodos los diligencios
otinentes poro su posferior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

t..l

QUINTO. DE tOS HECHOS DENUNCIADOS. Lo quejoso, boso su denuncio
bósicomente en los siguientes hechos:

l. Que porticipó en el proceso electorol2024 celebrodo en Morelos, de
tol suerte que el dío ó de junio de 2024,|e fue
de Moyorío y Volidez de lo Elección, como
Ayuntomiento poro el periodo 2024-2027.

2.- El dío primero de enero de dos mil veinticinco, fue ciiodo por medio
de mensoje de whotsopp. y no por medio de los medios legoles

{convocoiorio oficiol con orden del dío y con lo oniicipoción debido),
en conjunto con los demós integrontes del cobildo electo poro el
período 2A25 -2027. nos reunimos en los lnstolociones que ocupo un Club
de un Froccionomiento poro llevor o cobo lo primero sesión, en lo cuol
conforme o lo Ley tomoron proiesto legol, y, se reolizó instoloción del
Ayuntomiento.

3.- Que ol evenio ocudió en compoñío de fomiliores, omigos y
coloborodores, y no les fue permiiido el occeso ol recinto ontes
mencionodo, es decir, únicomente se les permitió el occeso o los

iniegrontes del cobildo. y o los funcionorios municipoles que iniegroríon
elgobinete.

Considerondo que desde el minuto uno del dío que se invisiió como
Presidente Municipol, comenzoron los trotos denigrontes y violenios, en
su confro poro no permitirle ejercer el corgo con lo debido diligencio, y

en los condiciones que lo propio ley orgónico Municipol esioblece ol:

o) Prohibir lo entrqdo o público en generol. pero con lo ogrovonte que
sobío que ero fomilio, omigos y coloborodores, provocó un gcto
sorpresivo negoiivo en ello, que le genero incertidumbre, y que
desconocío porque se hobío tomodo tol determinoción sin que ello
hoyo podido opínor, ofectóndolo psicológicomente.

b) No convocor con lo debido oportunidod ol cobildo de tomo de
protesio, por escrito y con 48 horos de onticipoción, y por escrito, poro
poderse enieror de lo que se iroiorío en lo Sesión de Tomo de protesto,
sies que existlríon puntos odicionoles de los que lo propio Ley estoblece,
(ion es osí, que no existe ocuse de recibo firmodo por ello de u

convocotorio previo)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/068/2026 euE pREsENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurva AL coNsEJo EsTATAT E[EcToRAt DEt rNsnturo MoRET.ENsE DE

ELEctoRAt-Es v r¡nlct¡ncló¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡-¡ con¡s¡óH ÉJEcuTrva pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANIE EL cuAt sE DESEcHA

coN et ¡rú¡r¡¿no DE EX¡EDTENTE tMptpAc/cEE/cEpa/pEs/ot3/2025, TNSTAURADA poR UNA SU

DEIUN AYUNTA¡AIENIO CONSTITUCIONAT DEI. ESIADO DE MORELOS, EN CONTRA DE UN PRESIDEN¡E MUNICI
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c) Cilor poro lo sesion de cobildo en un lugor diverso que el polocio
Municipol, sin existir ocuerdo previo de outorizoción del Cobildo poro
outorizor dicho sede qlterno, los sesiones de Cobildo, por reglo generol,
deben celebrorse en elsolón de Cobildos del Polocio Municipol.

Refiere que desde el inicio los primeros minutos de su encorgo, en lugor,
de llevor o cobo uno primero Sesión de Cobildo, en un morco de
legolidod, honestidod, morol y buenos costumbres, recibió de entrodo
molos trotos y violoción o su dignidod como mujer y ser humono, este
tipo de octitudes le generon desgoste emocionol en los Mujeres, y
cloromente se intentobo que no pudiere entror debidomente osesorodo
poro que no pudiere onolizor los puntos de lo orden del dío, que NO SE

HABIA NoTlFlcADo PREVIAMENTE. con el único fin de nublor to cloridod
mentol, que se requiere poro ejercer el corgo, con octitudes que
generon desestobilizoción en los Mujeres, con el único fin de no permitir
el libre ejercicio del encorgo, y esto se denoio ol odminiculor los
conductos onteriores, yo que si ello ocudió en compoñío de sus omigos
y fomiliores, lo ero con el fin de senlirme opoyodo, y odemós
ASESORADA por sus coloborodores que lo ocompoñobon y que no
pudieron entror ol solón donde se celebró lo sesión.

4.- Que ol encontrorse sentodo, y justo ol inicior lo sesión, recibió un folder
por un Funcionorio municipol, que desconocío, hosto ese momento.
donde constqbo lo orden del dío de lo sesión en que se encontrobon, y
donde se pudo percotor, que venío un punto que no ero de los que
morco lo Ley Orgónico Municipol que debon llevorse en lo primero
sesión, y del cuol no pudo osesororse, estudior y comprender lo
dimensión completo del punto, el punto ero "Lo modificoción o lo
estructuro orgónico del Ayuntomiento", en lo corpeio que se le hizo
entrego, no venío ningún documento onexo que justificoro los
modificociones o lo estruciuro orgónico que oproborÍo, por lo que
llegodo el momento. ol momento de leer elsecretorio del Ayuntomiento
el punio de lo orden del dío, se percote que ero poro eliminor lo
odscripción de lo Consejerío Jurídico directomente de
odscribirlo direclomente o lo Presidencio Municipol.

Señolo que de esto situoción, no pudo comprender lo dimensión legol y
de focto que troerío como consecuencio, dodo, que desde el inicio, no
se le convoco de formo legol, y no se le permitió tener o tiempo los
documentos justificotorios poro decidir su voto de uno monero objetivo,
congruente, estudiodo. y onolizodo por sus especiolistos en lo moterio,
yo que como corgo de elección populor, no se puede pedir lo
especiolizoción de uno servidoro público electo por voto direcfo, de ohí
que debe estor osesorodo por personos doctos en lo moterio de lo
odministroción público municipol.

AcuERDo tMPÉPAc/cEEl068l2o26 QUE PRESENTA t-¡ s¡cn¡taaí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EctoRAr DEr tNsTtTuTo MoREt ENSE DE FRocEsos
EtEcIoRAtEs v peRr¡c¡r¡clóN ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTaNIE Et cuAr sE DEsEcHA r-rsa y
IIANAMENTE gryry¡¡ISAPA coN Er. NúMERo DE EXIEDTENTE rMpEpac/cEc/cEpe/pEs/o1s/2o2s, INSTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcTERoEHDEuNAYUNTAJvllENIocoNsTllUcloNAtDEl.EsTADoDEMoREl.os,ENcoNTRADEuNPREslDENTEMuNlclPAl-DEt.
MlsMo AYUNTAMI¡NÍo v ótnos, PoR tA pREsuNTA co¡¡¡sróH DE HEcHos coNsTtTuItvos DE vtotENctA políflcA coNrRA rA MuJER ¡N nAzóN o¡
cÉ¡r¡no.
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Así, ol momento de reolizor lo voioción, por lo olo de "octitudes y

conductos violentos" que recibió desde el momento en que orribó o lo
Sesión de Cobildo, y de vejociones o sus derechos políiico electoroles, y
o su dignidod como Mujer, se vió envuelto en uno otmosfero de
incertidumbre, de culpo, de sentirse con folto confionzo, de no sentirse
o lo olturo de lo circunstoncios, pues todo el cumulo de conductos que
recibío, le hocíon dudor de se desempeñó, por no conior con lo que
morcobq lo Ley poro desempeñor su corgo en eso primero sesión, por lo
cuol votó en positivo o lo Modificoción de lo Estructuro Orgónico, pero
que hoy bojo protesto de decir verdod, no comprendió en ese momento
el olconce de lo voiodo. Por lo cuol dejo clqro. que hoy que ho
esiudiodo el temo y se pude osesoror, su intención hubiero sido votor en
contro de dicho deierminoción.

úllms.thffr
yMllMor6@d$.

Menciono
odscripción
electorol, ol

nodq.

Con lo onterior. ol no iener el control y coordinoción direcio, ni ser el
funcionorio propuesto, si quiero conocido por ello. lo persono designodo

o debe ser de extremo confionzo de lo persono titulor de
que conllevo el ejercicio de lo función principol de uno

ue es. lo representoción jurídico y defenso de los iniereses del
yu nto, tol como lo mondoto el orticulo 45 en su primer pónofo y

frocción llde lo ley orgónico Municipol

Expreso que no existe uno justificoción jurídico lógico, que hogo
presumible, vioble lo modificoción de lo estructuro orgónico, por lo que
únicomente se entenderíq, con el óni
su encorgo, y lo función principol

do lo Consejerío Jurídico de lo
violenton oún mós su derecho político
libre ejercicio del encorgo poro el que

icio de
es loque

representoción jurídico del oyuntomiento y lo osesorío jurídico o sus

órgonos.

Este hecho menciono que es troducido en lo reformo o lo estructuro
orgónico ofectondo sus funciones orgónicos, y que debe verse como un
octo de violencio perpeiuodo por todos los lntegrontes del cobildo.

5.- El dío 2 de enero de 2024, el presidente municipol Convoco o los

mondos medios y oltos, y Cobildo. o uno plozo o los 8:00 om o Honores
o lo bondero, conmemorondo el inicio de lo Administroción Municipol, y
oltérmino de esie evento cívico, convoco de polobro o los Regidores en
compoñío de el poro lo reolizoción de un recorrido por los instolociones
del Ayuntomiento y me monifestó de vivo voz que ello no estobo
convocodo; hociéndolo o un lodo, como síno fuero porte del Cobildo,
minimizóndolo e invisibilizóndolo en todo momento, lo que permeo en su

ónimo, y irosciende ol libre ejercicio de su encorgo.
AcuERDo twpEpac/cEE/o6gl2o26 euE pRESENTA t¡ s¡cnrraní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNs¡tTuro MoREIENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡en¡ct¡ectót¡ CIUDADANA euE EMANA DE LA coilsróN EJECuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTAN¡E Et cuAr sE DESECHA

cARÁcrER orElo,
MISMO AYUNÍAMIENIO Y O¡ROS, POR
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ó.- El dío 2 de enero de 2024, siendo el segundo dío de funciones en el
Ayuntomiento, solicitó medionte oficio número TMX/SMiOO112025, ol
Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo, Adminisfrofivo y de

otección Ciudodono, le proporcionoro Seguridod y custodio como
situoción que refiere ni el Presidente Municipol, ni el

corgo e cho de lo Secretorio Ejecutívo, Administrotivo y de
Protección Ciudodono cumplieron, yo que esie último funcionorio le dio
coniestoción medionte el oficio de fecho 2 de enero de 2024, en donde
se sirve negorle lo seguridod solicitodo bojo el orgumento, que ningún
funcionorio Municipol gozo de seguridod personol. sin resolver su

peticíón otendiendo o los deberes reforzodos ontes citodos, ni resolver
su petición con perspectivo de género onolizondo los condiciones
porticulores del coso, lo que cloromente represento uno violencio de
genero yo sistemoiizodo por los funcionorios municipoles.

7.- El dío 4 de enero de 2025, oproximodomente o los veinle horos,
sudomicílio sufrió un otentodo, en el que sujetos ormodos orriboron en
uno comíoneto con ormos de fuego de colibre .233 y dispororon en
repetidos ocosiones lo fochodo de su hogor y huyeron, soliendo ileso ol
no tener ninguno ofectoción físico, mós que el terror psicológico. de
estor siendo vigilodo y omenozodo constontemente.

Ese mismo dío se presentó onte lo Fiscolío Generoldel Estodo o presentor
lo denuncio correspondiente por los hechos ocurridos. y solicitó se le
brindoro protección debido ol temor de su mivido, integridod fisco y lo
de su fomilio. Los medidos de protección que solicitó refiere fueron
negodos.

8.- El díq 5 de enero de 2025. siendo exoctomente los lO:07 om, el
Presidente municipolconvocó o uno ruedo de prenso, en lo explonodo
del Ayuntomiento; en donde se encontrobon presentes con los

miembros del cobildo y el Encorgodo de Despocho de lo Secretorio
Ejecutivo, Administrotivo y de Protección Ciudodono y regidores.

De lo onterior. menciono que existen dos octos folsos, lo primero, jomós
fue invitodo o dicho ruedo de prenso, y lo seguridod de los mujeres, no
es uno cuestión discrecionol ni de lo Gobernodoro ni del Alcolde, es un
DEBER REFORZADO de lo Constitución Político de México, en su ortículo
21, los derechos constitucionoles no estón condicionodos ol olbedrío o
voluntod de ningún funcionorio.

Solicito onolizor el contexto y lo pertinencio de lo frose que comento el
olcolde "Primero comentorles que fue ínvitodo nuestro--
o lo ruedo de prenso, no sé por qué no estó oquí" que pertinencio tenio
decir ol público o en medios de comunicoción, que fue invitodo, y

. después hocer poiente que no ocudió, y todovío oun remotondo con el
acuERDo tMpEPAc/cEEl0ó8/2o26 QUE pRESENTA n secne¡enía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcroRAt DEr tNsTtruTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v e¡nlctpactóN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsróN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE Er cuat sE DEsEcHA usA y
IIANAMENTE ggJtfl¡tllApA coN Er. r.¡ú¡¡rno o¡ EXIEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?Es/ot3/2o2s, INsTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAclERDEHDEuNAYuNlA,v1lENIocoNsfllucloNAtDEtEsTADoDEMoREtos,ENcoNTRADEuNPREslDENTEMUNlclPAl.DEr
MlsMo AYUNTAM|ENÍo Y orRos, PoR tA pREsuNra co¡arsróN DE HEcHos coNsTrTunvos DE vrorENcrA potíttc¡ coHrn¡ ra, MuJER ¡N nezóN o¡
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CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OI3/2025, INSTAURADA POR UNA CITJDADANA EN

UN AYUNTAMIENIO CONSIIÍUCIONAT DEI. ESTADO DE MOREI.OS, EN CONTRA DE UN PRESIDENIE MUNICIPAI.
I.A PRESUN]A COMISIóN DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE VIOI.ENCIA POLíIICA CONIRA IA MUJER EN

comeniorio egocentristo "no sé porque no estó oquí", como si lo ofenso
lo hubiero sufrido é1, porque supuestomente lo invito, y no ocudió.

Señolo que esie tipo de conductos norcisisios, deben ser onolizodos ol
momento de resolver este osunto, yo que don uno meridiono cloridod o
lo Juzgodoro de los octitudes posivo-ogresivos del Alcolde hocío los
mujeres, como puede verse, el objeto de lo supuesto ruedo de prenso,
ero poro pronunciorsepor el oteniqdo o su domicilio, y iermino siendo lo
norroiivodeque.,=invitodoynoocudió,',elAlcoldedebío
mostror empoiío con lo siiuoción que estobo ocurriendo. ol sufrir un
oteniodo en su domicilio personol.

Debe onolizorse lo ToLERANCIA Y APoYo EXPRESo de los integrontes del
Cqbildo en los octiiudes violenios del Alcolde hocio su persono, yo que
ocompoñorlo o uno Ruedo de Prensq, y toleror el discurso que lonzo en
medios, con el fin de justificor que el lo invito pero no ocudió. solo denoto
el opoyo que le don o esos conductos, por lo cuol tombién deberón ser
volorodos estos conducios.

9.- Menciono que el dío 8 de enero de 2025, el ombiente de Violencio
de género generolizodo, hocio ello yo hobío permeodo o los demós
miembros del cobildo, ton es osí, que duronte el cobildo de este dío, ol
terminor el mismo, un regidor y uno regidoro lo increporon, y oiocoron
verbolmente, por el sentido de su voto en contro duronte el desorrollo
de lo sesión de cobildo, en específico ol votor el temo relotivo o lo octuol
Administroción del Sistemo de Aguo de Acoilipo, hoblóndole de formo
despectivo e insultondo su copocidod como mujer y Funcionorio
Municipol, generóndose uno violencio sistemotizodo en su coniro, que
codo dío sumon mós obsióculos o su desempeño delcorgo.

Señolo que su voto no vqrio lo decisión de lo Moyoríc, por lo cuol lo
occión de increporlo cuondo lo moyorío hobío obtenido o su fovor lo
votoción, represento unos occiones desmedidos y desproporcionodos
en su contro, que solo buscon menoscoborlo de formo psicológico, poro
generorle temor e inseguridod ol momento de emitir mis votos en el
Cobildo.

10.- Expreso que empezó o loboror, con todos los obstópulos y
siiuociones que le hon oquejodo, con sus coloborodores de confionzo,
sin poder tener coordinoción con lo Consejerío Jurídico, porque desde
el 1 de enero. no se coordi poro lo reolizoción de

o mondorle por oficiolos lobores de represenio
los documentos legoles que iiene que firmor, lo cuol le genero mucho
desconfionzo por el ombiente de violencio en el que vive y reolizo sus

ociividodes loboroles como sindico Municipol, hoy no tiene confionzo
de ninguno outoridod municipol, nifuncionorio, lo Violencio psicológico

AcuERDo lM?E?Ac/cEE/06812¡¿6 QUE pREsENra r.¡ srcn¡renía EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATA,T ErEcIoRAr DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE pRoc
EtEcToRAt Es v ¡¡nr¡c¡¡lctóH cIUDADANA euE EMANA DE la co¡¡rsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAt sE DEsEcHA LtsA
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verbol. Político, Finonciero e institucionol que vive no le permite
desorrollor correctomente sus funciones.

Derivodo de lo onterior. es que firmo los coniestociones de demondqs,
informes justificodos, requerimientos de outoridodes, y en generol octos
tendientes o defender ol municipio, pero no tiene confionzo en el

Consejero impuesto por el presidente Municipol, mencionondo que
jomós fue tomodo en cuento poro
su designoción, nunco se tomó en cuento su voz ni miopinión ton es osí,

que el Presidente no cuento con ningún documento, donde se ocredite
que lo propuesto del Consejero Jurídico fue en consononcio con ello.

I l.- Derivodo de lo modificoción o lo Estructuro Orgónico, oun con
miedo, temeroso e inseguro, comenzó o loboror con sus coloborodores,
y que o vqrios NO les fue cubierto su pogo quincenol de solorio de
ocuerdo o sus puestos. que no fueron dodos de olto en lo Nómino del
Ayuntomiento, ni expedidos los nombromientos por el Oficiol Moyor ni

Fresidente Municipol, cloromente en pleno detrimento de ello mientros
que oldemós personolodscrito olAy eron su solorio,
excepto o los empleodos odscritos o

12.- Derivodo de lo onterior, y dodo que desde el dío ó de enero mondó
I documentoción poro dor de olto ol personol de

sus óreos odscritos sin que esto ocurriero, el día 23 de enero
de 2025 envió oficio ol Oficiol Moyor del Ayuntomiento sin que o lo fecho
se le hubiere siquiero dodo respuesto olguno.

13.- Con fecho 24 de enero de 2025, fue citodo los 2:30 pm o ocudir o lo
Secretorio de Gobierno del Estodo de Morelos, o fin reolizor uno meso de
concilioción con personol de esto dependencio estotol, y el Alcolde,
cuondo ingresó olsolón donde se reolizorío lo reunión, yo se encontrobo
el Alcolde, ocompoñodo de personol odministrotivo de lo Secretorio de
Gobierno, que todos eron del género Mosculino, y ello ero lo único
Mujer, señolo que en dicho reunión fue presionodo. poro llegor o un
orreglo, por todos los íntervinientes, con el único fin de "no quebrontor lo

bernobilidod en el municipio" pero fue o costo de c
rsonol de confionzo que solicitó su ingreso ol personol d

y que hosto ohoro se me hon negodo

Expreso que en eso reunión se le pidió. que no podío tener en su equipo
o uno persono por "no coerle" bien ol Alcolde, y por ser trobojodores de
lo odministroción posodo, octitudes egocentristos del denunciodo, que
poson de lorgo lo legolidod de los octos de los outoridodes
odministrotivos.

Menciono tombién que deben onolizorse los intervenciones públicos

. que reolizo el olcolde, donde en todo momento, y bojo uno norrotivo
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norcisisio trotóndose solo de los bondodes que el troeró ol Municipio,
mete de formo espontóneo froses religiosos, con el único fin de permeor
en lo Sociedod, es decir. después de orgumentor "sus fortolezos" como
olcolde, viene un mensoje religioso, que lo único que provoco es fijor en
lo mente de los receptores del mensoje en similitudes mesiónicos propios

de un Norcisisto.

13.- (sic) Menciono que existe invisibilizocion de ello, ol grodo, que
Comunicoción Sociol del Ayuntomiento. no publiciio sus ociividodes, ni

cubre los que se le soliciton, propiciondo en todo momento su

invisibilizoción en los Redes Socioles lnstitucionoles del Municipio,
hociendo porecer que no trobojo.

14. Que desde el inicio de lo Administroción Municipol, como no fue
integrodo en los ociividodes de entrego recepción
demós miembros delCobildo, tuvo que ocercorse con el

o sus oficinos, que desde el I de enero de 2025, ol no n nguno
orden o notificoción por porte del Alcolde o de Funcionorio Municipol
olguno, que le indicoron donde serie

instolorse en los oficinqs que ocupobo lo
ióo

que en el

inmueble en cuestión, iombién se encontrobon olros oficinos del
Ayuntomiento, pero oproximodomente o finoles d
o desolojor, dejóndolo únicomente ol personol de
nodo, que ol inicio de lo odminisiroción municipol yo se le hobío hecho
corgo de los gostos de monienimienio del inmueble que le ho servido
de oficino,'yo hobilitodo y estructurodo poro oficino como en lo

Administroción onierior se encontrobo preporodo, por lo cuol y poro no
sufrir mós incomodidodes en el ejercicio de su encorgo y poder
desempeñor por su equípo correctomente el trobojo con mobiliorio y
servicio de luz oguo e internei, es que continuoron en esos oficino, con
lo inceriidumbre de sober cuóndo podríon loboror de formo correcio.
hosto el dío de hoy cubre los gostos de lo oficino, yo que lo oficino
designodo de formo oficiol no reúne los corocterísticos mínimos de
hobitobilidod poro concentror tonio personol.

.l5.- 
Que no don de olto en nómino o su personol de confionzo y de

Asesorío técnico, no les pogon sus sueldos de formo completo y .
correcto, no tiene oficinos oficioles con todos los servicios, el Alcolde
hosto el ó de Febrero le noiificó que ohoro sus oficinos serion

determinodo lugor y que ol llegor o verificor el lugor solomenie hobío 3

escritorios y 7 sillos, no hobío servicio de energío eléctrico, no hobío
Aguo, no hobío internei, no hobío equipo de cómputo, el color que se

sentío ero inhumono poro loboror, esto siiuoción lodovío impero hoy en
dío.

ciono que recibió en I

el oficio de fecho l0 d
u s¡cnet¡níe EJEcullvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE

ló.- Con fecho 13 de
oficinos que ocupo lo
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febrero de 2025, signodo por el Director de Presupuesto de lo Tesorerío
Municipol en donde se le notifico el Acto de lo Segundo Sesión
Extroordinorio de cobildo celebrodo con fecho 3l de enero de 202s, en
donde se opruebo el presupuesto de Egresos poro el ejercicio 2025, y en
donde se percoto que el presupuesto de lo Sindicoturo Municipol, es
diometrolmente menor, es decir, se disminuyo en uno desproporción
desmedido sin justificoción olguno con el ejercicio fiscol2024 onterior.

Por tonto considero que se ejerce violencio finonciero e institucionol en
su contro, y de todos los iniegrontes del cobildo que votoron esto
disminución sin justificoción y sin respetor los Leyes de disciplino
finonciero y criterios de confobilidod gubernomentol que deben
permeor en todo reolizoción de octividodes hocendorios de un
municipio.

De suerte que considero que existe uno posible infrocción por octos de
obstrucción en elejercicio del corgo, o su vez, lo violencio político.

17.- Menciono que en codo evento, reunión, o sesión de cuerpo
colegiodo del oyuntomiento, recibe molos trotos por porte de los
integrontes de cobildo, como puede constotorse en lo euinto sesión
ordinorio de cobildo de fecho l2 de morzo de 202s, en donde pide el
uso de lq voz poro porticipor en un punto y en osuntos generoles, y un
regidor monifiesto obiertomente que No PUEDo HACER uso DE LA voz,
sin que existo fundomento legol poro ello, que lo persono que llevo lo
sesión es el propio Secretorio del Ayuntomiento, y elyo le hobío dodo el
uso de lo voz, pero el Regidor de uno formo prepotente y con el único
ónimo de mermor psicológicomente. menciono que no puede hocer
uso de lo voz, clqromente conducfos vejotorios en su contro que
mermon en eldesempeño de su encorgo.

.l8.- 
Derivodo de lo onterior, menciono que presentó Juicio poro ro

protección de los derechos político electoroles del ciudodono, que
quedo rodicodo en lo Ponencio 3 del Tribunol Estotol Electorol, bojo el
número de expediente TEEM 1041/2025-3 y su ocumulodo, seguido de lo
secuelo procesolcon fecho 0ó de Agosto del oño dos milveinticinco. el
Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos dictó lq sentencio definitivo.

19.- Posterior o lo sentencio onterior, lo mismo fue confirmodo por lo solo
regionol CDMX en el temo de tener por ocreditodos y dejor conden
que exislió en contro de ello uno obstoculizoción del corgo de
Municipol por porte del Presidente Municipol y Regidor de H ocren
dentro del expedienie número SCM/JDC/252/2025 y ACUMULADOS, es
decir, entonces los efectos de lo sentencio tendientes o evitor lo
obstoculizoción del corgo siguen vigentes. y siempre lo estuvieron.
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20.- Posterior oldictodo de los medidos coutelores provisionoles dictodos
por el IMPEPAC donde ordenobon cese inmedioto a los octos
obstoculizodoros (ordenodo tombién por esto Solo regionol CDMX en el

SCM/JDC/105120251, osí como o lo propio seniencio de fecho ó de
ogosto de 2025, en su efecloT .8 donde prohíbe o los condenodos o que
continúen ejerciendo ocios de obstoculizoción en lo futuro, señolo que
lo cierto es que estos octos coniinuoron, ton es osí, que en fechos I I de
ogosto y 25 de ogosto ombos del 2025, interpuso incidenies de
incumplimiento de sentencio por seguir exisiiendo octos de los

condenodos que continuobon otentondo contro sus derechos político
electoroles.

21.- Expreso que poro que el Tribunol Electorol Locol, le odmitiero esos

incidentes tuvieron que posor mós de 45 díos noturoles, y si no es que
interpone Juicio de lo ciudodonío onie lo Solo regionol CDMX poro
impugnor omisión de ocordor sobre los incidentes preseniodos, rodicodo
en el expediente SCM/JDC/27112025, y es hosto el informe justificotivo
delTribunol que exhiben los ocuerdos de un dío ontes de lo odmisión de
dichos incidentes, cuqndo el plozo poro odmiiirlos yo hobío tronscurrido
en demosío, (3 díos que morco lo ley contro 45 díos que se tordó el

Tribunol locol en odmitir).

22.- Posteriormenle menciono que presentó sendos oficios de
contesioción iodos de unidodes odministrotivos y secretorios del
Ayuntomiento, entre Tesorerío, Secretorio del Ayuntomiento, Oficiolío
Moyor, Consejerío Jurídico. Secreforio de Obros públicos, Sistemo DIF

Municipol, entre otros, en donde todos le responden sus peiiciones de
coordinoción y coloboroción institucionol con lo frose "estomos
imposibiliiodos", o desde o endo ocu o, o hosto folfo de
personol poro poder lfondo de esto, es que
refiere sigue sin pod er orse con nguno óreo del oyuntomienio
poro poder ejercer elcorgo poro el que fue elegido.

23.- Por lo que, posoron los díos, después del dictodo de lo seniencio
ontes detollodo, y el dío 9 de ogosto de 2025, o los 2:32 pm, le llego uno
notificoción q su teléfono celulor, que desde lo cuento oficiol de
Focebook del Ayuntomiento, publicobo un video instiiucionól. el cuol
comenzobo con lo imogen clósico, pero se llevó lo sorpreso, de qu-e ero
un video de opoyo ol presidente municipol de personos mujeres, todos
ellos subordinsdos ol presidente municipol, ol ser el representonte
jurídico, odministrotivo y político del oyuniomiento, en donde con lo

consirucción de los diólogos que ohíse exponen troton de combior lo

norrotivo mediótico, poro minimizo lo violencio político de género que
sufrió.

24.- De lo onterior. menciono que se puede oprecior, que utilizo los

medios oficioles de comunicoción, los logotipos y colores oficioles de
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imogen institucionol del Ayuntomiento, y odemós, lo producción se
infiere fue reolizodo por lo Dirección de comunicoción Sociol del
Ayuntomiento, que orgónicomente depende directomenie del
presidente municipol.

Ademós, como lo norrotivo del video, troto de poner o Mujeres
en coniro de los mujeres víctimos de VPG que hoy son, dicho de otro
formo, utilizo mujeres que estón subordinodos o su poder como
empleodor, poro envior mensojes controdictorios, incitondo o trovés de
lo norrotivo del video ol odio en contro de ello, comentorios ofensivos y
oltomente ogresivos hocio su persono.

25.- Hoy menciono que temo por su vido, dodo el uso institucionor y
sisternótico poro seguir ogrovióndolo, el uso de recursos públicos poro lo
producción de dicho video en opoyo, el uso de tipogrofío e iconogrofío
del municipio poro iniciqr el video, y el uso de trobojodoros der propio
oyuntomiento. corl lo norrotivo que estoblece el video, solo polorizo lo
imogen de ello de uno formo negotivo molinformondo, ro que re genero
molos trotos, y ogresiones posivo ogresivos osícomo octivo ogresivos de
porte del personol de distintos óreos del oyuntomiento. con estos
occiones repetitivos esión provocondo su exclusión delespocio público,
que gonó por lo vío democrótico.

26.- El video que circulo en lo red sociol Focebook, en el perfil del
Ayuntomiento de es el pinóculo de lo violencio porítico que ho estodo
ejerciendo el presidente municipol y demós funcionorios demondodos
en su coniro, que se puede odvertir de dicho video que no solo son octos
oislodos de uno u otro óreo del Ayuntomiento, sino que es lo totolidod
del sistemo burocrótíco del municipio que, dirigido por los cobezos del
gobiersgy logro un menoscobo totol de su ejercicio del corgo
comofffldicho órgono colegiodo municipol.

l. El uso de lo estructuro institucionol como herromiento de violencio

2. Violencio de género psicológico e incitoción olodio

3. Evidencios de lo compoño de desprestigio y lo incitoción or odio

4. El uso de recursos públicos poro lo ogresión y er comino judiciol
tortuoso

27.- Por lo que, el dío l9 de ogosto de 2025, se llevó o cobo uno sesión
de cobildo en donde se intentó dor cumplimiento, fuero de plozo o los
disculpos pÚblicos condenodos en lo sentencio en cuestión, en donde
tonto el Presidente y un Regidor, intentoron dor cumplimiento o lo
sentencio emitiendo disculpos públicos, que hicieron públicos en el
Diqrio de Morelos, en lo Pógino oficioldelAyuntomiento, y en su perfilde
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redes socioles, pero cobe destocor que los mismos, son distintos entre sí

y no cumplen los lineomientos que existen en moterio de disculpos
públicos.

28. Cumplimiento meromente formol y despojo del mondo operotivo
(ogosto - noviembre 2025). Posterior o lo Sentencio del Tribunol Electorol
del Estodo de Morelos (TEEM) del seis de ogosto de dos mil veinticinco.
que decloró lo obstrucción o su corgo, lo C
formolmente reincorporodo o lo odscripción de lo
Sin emborgo, este cumplimiento fue meromente documentol y de
polobro, resultondo insuficiente e ineficoz poro lo reporoción integrol.

29. Bloqueo en el nombromiento del iitulor (ogosto 2025). En un intento
por ocotor plenomenie lo sentencio, propuso onte el Cobildo, en tiempo
y formo, o uno persono de su entero confionzo poro ocupor lo tituloridod
de lo Consejerío Jurídico, de conformidod con lo ordenodo por elTEEM.
No obstonte, el Cobildo, con el voto moyoritorio de los denunciodos,
votó en contro y rechozó su propuesto, evidenciondo lo intención de
montener el control político del óreo.

30. Persistencio del control político y omisión operotivo. A consecuencio
directo del bloqueo onterior, el Consejero Jurídico sigue siendo lo
persono designodo originolmente por el C. Presidente Municipol. En lo
próctico, esto implico que. si bien lo Consejerío Jurídico estó
formolmente en su estructuro, el titulor responde o lo voluniod del
Alcolde y no sus instrucciones, perpetuondo el control sobre uno de los

óreos vitoles de miencorgo.

31. Negotivo de coloboroción y oislomiento del consejero jurídico. Lo

obstrucción se mqteriolizo con lo negotivo directo o lo coloboroción:
menciono que ho enviodo sendos oficios ol Consejero Jurídico
solicitondo reuniones de trobo oro chorlor temos urídicos, osí como

En todos los cosos,
rvos o n emosirondo

un obierto desofío o lo outoridod de lo

32. Desconocimienio del estodo procesol y onuloción de lo función
legol. Esto simuloción en lo odscripción orgónico lo ho dejodo en un
estodo de indefensión e invisibilizoción respecto o su función primordiol.

Menciono que elConsejero Jurídico no le reporto el estodo procesolde
los juicios en los que el Ayuntomiento es porte, le oculto los estroiegios
jurídicos de defenso y se limito o remiiirle únicomente lo último fojo de
los escritos poro su firmo, sin hobérsele permitido conocer el contenido
íntegro. Por ende, desconoce el esiodo reol de los litigios, lo cuol
constiiuye uno grove y direclo obstrucción o su función d
Representonte Legol

su reubicoción o los oficinos
ho recibido respuestos nego
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33. Recurrimiento o instoncios iniernos por omisiones. Como medido de
defenso onie este potrón de obstrucción y negotivo de informoción, ho
tenido que presentor uno denuncio odmini
Consejero Jurídico onte lo Controlorío Municipol
subroyo lo necesidod de intervención externo onte lo folto de
cooperoción interno.

34. Obstrucción económico ogrovodo y no reporoción poirimoniol. Lo

mós grove es que lo ofectoción presupuestol persiste. A lo fecho de lo
prese ontinúo disminuido el presupuesio osignodo

sino que tompoco se ho ordenodo o
rerngreso los recursos económicos eliminodos desde el

inicio de su gestión, siendo un octo continuo de Violencio Político de
Género en su veriiente económico.

35. lnvisibilizoción y obstrucción Generolizodo De Los Áreos operotivos.
Elpotrón de violencio se extiende o los demós funcionorios denunciodos.
De formo generolizodo y sistemótico, el Tesorero Municipol, el Oficiol
Moyor y el Consejero Jurídico hon hecho coso omiso o sus peticiones,
solicitudes y requerimientos odministroiivos. Esto folto de otención
concertodo tiene como efecto su invisibilizoción dentro de lo estructuro

l, impidiendo que puedo ejercer plenomente su corgo de
Representonte Legol del Ayuntomiento, o pesor de lo

existencio de uno sentencio judiciol o su fovor donde se decretó lo
obstrucción delcorgo.

No poso desopercibido que con fechq veintinueve de enero del oño en curso, el
pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/03812026

res n por o presun comtst
hechos constitutivos de coc mujer en rozón de género,
identificodo con el número de expedienie IMPEPAC/C EE/CEPQ/PES/O 1 3 I 2025.

De tol que se determinoro conocer únicomente respecio de los siguientes
35.h l8 ol

ol odvertirse que eron posteriores o lo determinoción odoptodo por elTribunol
Electorol del Estodo de Morelos, y distinios o los que fueron moterio deljuicio de lo
ciudodonío rodicodo con el expediente TEEM/JDC/4112025 por lo que se
considerÓ procedente ordenor o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto Electorol
por conducto de su titulor, con opoyo de lo Dirección Jurídico, continuor lo
sustoncioción de lo quejo, respecto de los hechos ontes precisodos, y uno vez

r ogotodo lo etopo de investigoción presentor el proyecto que por derecho
coffespondo o lq Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos.
AcuERDo IM?EPAc/cEElo68lz:6 QUE pREsENra te s¡ca¡raní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEctoRAr DEr tNsTtTU¡o MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcIoRArEs v ¡¡n¡¡ct¡eclóH CIUDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡¡ls¡ó¡¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAr sE DEsECHA usA y
TLANAMENTE ¡yry¡qSIIAPA coN Et .tú¡¡¡no o¡ ExIEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/o13/2o2s, INSTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcTERDEHoEuNAYUNTAMlENTocoNsrlrUcloNA'tDEl.EsTADoDEMoREl.os,ENcoNlRADEuNPREslDENTEMUNlclPAlDEr
MlsMo AYUNTAMIENTo Y olRos, poR tA pREsLNra cot¡tslóN DE HEcHos coNsÍruTtvos DE vtorENctA rolínc¡ coNtn¡ [A MuJER ¡N nazóH o¡
e É¡l¡no.
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Ellmlnado con fundamento en el prlmer pánafo del Afculo 8? de la Ley de Transparencla y Acceso a la lnformaclón
Ptlbllca del Estado de Morelos y de la resoluclón IMPEPAC/CTImü|2O26, del27 de enero de 2026.
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SEXTO. DE tA DETERMINACIóN. Al respecto, resulto de gron importoncio hqcer un
onólisis desde lo perspectivo de lo violencio político en rozón de género. Como se
hoce referencio en los pónofos que onteceden, el concepto de violencio políiico
contro los mujeres en rozón de género se concibe como: fodos ooue//os occiones

coltsEJo
ESTATAL
ETECTORAI,

LJ

n

e
de índo/e polítrco elecforo/de uno o vorios muieres, osi como e/occeso o/ejercicio

inh

En ese ienor poro que se ociuolice lo violencio político en rozón de género, dichos
occiones u omisiones, deben ser perpetuodos por ogentes estotoles, superiores
jerórquicos, colegos de trobojo, personos dirigenies de portidos políticos, militontes,
simpotizontes, precondidotos, precondidotos, condidotos o condidotos postulodos
por los portidos políticos o representontes de los mismos; medios de comunicoción
y sus integronies, por un porticulor o por un grupo de personos porticulores en
confro de uno mujer, por motivos meromente de género. es decir, cuondo seon
efectuodos en perjuicio de uno mujer por lo único rozón de ser mujer; que lo
ofecten desproporcionodomente o iengon un impocto diferenciodo en ello, que
puede estor en cuolquier supuesto de violencio reconocidos en el ortículo ó de lo
yo citodo normotividod, esto es:

z Artículo ó. LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENC|A
AcuERDo tM?E?Ac/cEE/o6gln2¿ euE PREsENTA u sEcnn¡níe EJEcuTrvA ar coNsEJo EsrATAr ErEcIoRAr DEr ¡NsTtTUTo MoRETENSE DE

Et EcToRALES v r¡nrlc¡etctóx CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsrór.¡ tJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIaNTE Et cuAt sE DESEcHA
coH et Númeno DE ExpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/ot3/2025, tNsTAuRADA poR u\A
UN AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAT DEI ESTADO DE MOREI-OS, EN CONTRA DE UN PRESIDENIE

tA pRESUNTA co¡¡tsróN DE HEcHos coNsTrruTtvos DE vtot-ENcta roúttc¡ coNrn¡ [a MUJER EN

caRÁcrER orEfo,
M¡SMO AYUNIAMTENTO Y ÓTROS, POR

eÉrrno.

SU

DEt
DE

t...1
cuolquier octo u omisión que doñe lo esiobilidod psicológico, que puede
consístir en: negligencio, obondono, descuido reiierodo, celotipio, insultos,
humillociones, devoluqción, morginoción, indiferencio, infidelidod,
comporociones destructivos, rechozo, restricción o lo ouiodeterminoción
y omenozos, los cuoles conllevon o lo víctimo o lo depresión, ol
oislomiento, o lo devoluqción de su ouloestimo e incluso ol suicidio.
t.,l
t..l
Es cuolquier oclo que inflige doño no qccideniol, usqndo lo fuezo físicq o
olgún tipo de ormo, objeto, ócido o sustoncio corrosivo, cóustico, irriionte,
ióxico o inflomoble o cuolquier otro sustoncio que, en determinqdos
condiciones, puedo provocor o no lesiones yo seon internqs, externos, o
ombos

t...1
rlt...J
cuolquier ocio u omisión que ofecto lo supervivencio de lo"víciimo. Se

monifiesio en: lo tronsformoción, susirocción, destrucción, retención o
disirocción de objetos, documentos personoles, bienes y volores, dBrechos
potrimonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus

necesidodes y puede oborcor los doños q los bienes comunes o propios
de lo víctimq

t1
t...1
Es todo occión u omisión del Agresor que ofecto lo supervivencio
económicq de lo víctimo. Se monifiesto o trovés de limitociones

Tipo,de violencio:7
Violenciq Psicológico

Violencio Físico

Violencio Potrimoniol

Violencio Económico

Págiria 39 176
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Violencio o Trovés de
lnterpósiio Persono

Violencio Sexuol

t..l
cuolquier octo u omisión que, con el objetivo de cousor perjuicio o doño
o los mujeres, se dirige contro los hijos y/o hios, fomiliores o personos

ollegodos, yo seo que se tengo o se hoyo tenido reloción de motrimonio o
concubinoto; o montengo o se hoyo montenido uno reloción de hecho
con lo persono ogresoro; lo onterior oplico incluso cuondo no se cohobite
en el mismo domicilio.

t...1
Es cuolquier octo que degrodo o doñq el cuerpo y/o lo sexuolidod de lo
víciimq y que por ionto otentq conlro su libertod. dignidod e iniegridod
físico. Es uno expresión de qbuso de poder, que se puede dor en el espocio
público o privodo, que implico lo supremocío mosculino sobre lo mujer, ol
denigrorlo y concebirlo como objeto, y

tl

encominodos o controlor el ingreso de sus percepciones económicos, osi

como lo percepción de un solorio menor por iguol trobojo, dentro de un
mismo centro lqborql

t1

: Descrlpción:

En reloción o lo onieriormenfe vertido. es importonte resoltor que conforme o lo
resuelto por lo Solo Superior delTEPJF en el Recurso de Reconsideroción SUP-REC-
6112020, se consideró que se octuolizo lo violencio político contro lo mujer en rozón
de género, cuondo los octos perpetuodos por uno servidorq o servidor público en
perjuicio de otro u otro, se dirigen ol detrimento del ejercicio y desempeño del
corgo, osícomo el detrimento de lo imogen y copocidod frente o lo percepción
tonto propio como de lo ciudodonío de lo imogen y copocidod de uno mujer, o o
menoscobor o demeritor los octos que se reolizon en ejercicio y funciones de un
corgo público de elección populor. o bien, de quien ospiro o uno.

Así, con independencio de que los octos que impliquen violencio polílico ejercido
por uno servidoro o servidor pÚblico en contro de otro u otro, puedon ofecfor el
desempeño de un corgo público de elección populor, el elemento esenciol que
distingue lo comisión de esle tipo de violencio reside principolmente en que esto.
se dirige o lesionor volores democróticos, entre los que se encuentron lo iguoldod,
el plurolismo, lo toleroncio. lo libertod y el respeto.

Al respecto lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, ho trozodo líneos o criterios jurisprudencioles, destocondo los puntos
sobre los cuoles debe desconsor un onólisis poro consideror o determinor lo
octuolizoción de lo violencío político contro lo mujer por rozón de género, o sober:

VIOTENCIA POLíilCA DE GÉNERO. ETEMENIOS QUE I.A ACTUATIZAN EN Et DEBATE

POLíTlCO.- De uno interpretoción sistemótico y funcionol de los; y del Protocolo poro
Atender lo Violencio Político contro los Mujeres, se odvierte que pqro qcreditor lo
exislencio de violencio político de género dentro de un debote politico, quien juzgo
debe onolizor si en el ocio u omisión concurren los siguientes elementos: l. Sucede en el
morco del ejercicio de derechos político-electoroles o bien en el ejercicio de un corgo
público; 2. Es perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos, colegos
de trobojo, portidos políticos o representontes de los mismos; medios de comunicoción y
sus integrontes, un porticulor y/o un grupo de personos; 3. Es simbólico, verbol,
polrimoniol, económico, físico, sexuol y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resullodo
menoscobor o onulor el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

AcuERDo tM?EPAc/cEE/o68/2026 Qt E pRESENIA la s¡cn¡r¡ní¡ EJEcufrvA Ar coNsEJo EsfATAr E[EcToRAt DEr tNsTtTUIo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEctoRAt-Es v ¡¡¡tlct¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ la co¡t¡tslóH EJEcuilvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuat- sE DEsEcHA usA y
T.IANAMENTE tsSltAlttt¡tllAPA coN Er. NúMERo DE EXeEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/o13/2o2s, tNsTAuRADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcfERDEHDEuNAYUNTAMlENlocoNsTlTUcloN,AtDEl.EsIADoDEMoREtos,ENcoNTRADEuNPREstDENfEMuNlclPAtDEl.
MtsMo AYUNTAM|ENTo Y otRos, PoR LA PRESUNIA co¡¡¡sróN DE HEcHos coNsÍru¡¡vos DE vrorENcra poríTrca coNtRA tA MuJER ¡H nazóN o¡
cÉH¡no.
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electoroles de los mujeres, y 5. Se boso en elemenfos de género, es decir: i. se dirige o
uno mujer por ser mujer, ii. tiene un impocto diferenciodo en los mujeres; iii. ofecto
desproporcionodomente o los mujeres. En ese sentido, los expresiones que se den en el

contexto de un debote polÍtico en el morco de un proceso electorol, que reúnon iodos
los elemenios onteriores, constiiuyen violenciq político contrq los mujeres por rozones de
género.

Por consiguiente, se esiimo que lo violencio polít¡co coniro los mujeres en rozón de
género se configuro cuondo los octos u omisiones de índole verbol, físico,
psicológico, simbólico o potr¡moniol, son cometidos por servidores públicos,
superiores jerórquicos, portidos políticos. medios de comunicoción o porticulores en
contro de uno mujer en rozón de género, es decir, que son iendientes ol
menoscobo del ejercicio de sus derechos políticos-electoroles o en el desempeño
de un corgo de elección populor, teniendo como resultodo lo disminución,
onuloción, goce, y/o ejercicio de los mismos, de ello enionces que de lo yo citodo
jurisprudencio, se deriven los porómeiros medionie los cuoles, otendiendo o los
porticuloridodes de codo coso en concreto, se puede estoblecer lo violencio
político contro los mujeres en rozón de género, siendo estos:

Sucedo en el morco del ejercicio de derechos políiico elecioroles o bien en
el ejercicio de un corgo público;

2. Es perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos, colegos
de trobojo, portidos políticos o representqnies de los mismos: medios de
comunicoción y sus integrontes, un porticulor ylo un grupo de personos;

3. Es simbólico, verbol. potrimoniol. económico, físico, sexuoly/o psicológico;

4. Tiene por objeto o resultodo menoscobor o onulor el reconocimienio, goce
y/o ejercicio de los derechos político-elecioroles de los mujeres;y

5. Se boso en elementos de género, es decir: i. se dirige o uno mujer por ser
mujer, ii. liene un impocto diferenciodo en los mujeres; y iii. Afecto
desproporcionolmenfe o los mujeres.

Es troscendentol señolor que onie lo presenioción de lo quejo, lo Secretorío
Ejecutivo dictó ocuerdo de rodicoción con fecho once de diciembre de dos mil

veiniicinco, en elcuol previno o lo quejoso.

Promovente que el siguienfe dieciséis del mismo mes y oño presenió escriio por'el
cuol o su dicho pretendío otender los requerimientos, de ohí que lo ouioridod
sustonciodoro deierminó por un lodo tener por cumplido lo prevención. por oiro
porciolmente y por otros no cumplido, en ese sentido, tol como se le hizo del
conocimiento o lo quejoso, medionte ocuerdo de fecho once de diciembre de
dos mil veinticinco, el presente osunto seguirío con lo invesligoción con los

elemenios oportodos y se resolverío con bose en los dotos que se recoben o porlir
de los mismos.

Asimismo se determinó que respecto de lo omplioción de denuncio, ol estor
esfrechomenle relocionodos con lo que fue moierio del desohogo de prevención

AcuERDo rMpEpAc/cEElo6g/2026 euc pRESENTA r¡ s¡cn¡t¡Rí¡ EJEcuTrvA ar. coNsEJo EsTArat Er.EcroRAr DEt tNsTrIUTo MoRET.ENSE DE

EtEcToRAtEs v p¡nrcpac¡óx cIUDADANA euc EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rsró¡t EJEculrvA pERMANENTE DE euEJAs. MEDIANTE Et cuAt sE DESEcHA

co¡r ¡l Nú¡,r¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpo/pEs/ol3/202s, tNSTAURADA poR UNA ctUDADANA
UN AYUNTAMIENÍO CONSIITUCIONAI. DET ESTADO OE MORETOS, EN CON¡RA DE UN PRESIDENIE MUNICI
I.A PRESUN]A COI,¡ISIó¡I DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE VIOTENCIA POLíIICA CO¡¡TN¡ [A MIJJER EN
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o trovés de ocuerdo de fecho once de diciembre de dos milveinticinco, se reservó
emitir pronunciomiento poro el momento procesol oportuno.

De esto formo, lo quejoso, odemós de presuntomente otender lo que fue moterio
de prevención señoló en su escrito de fecho dieciséis de diciembre de dos mil
veinticinco identificodo con el número de folio 00375ó en esencio lo siguiente:

I .- Medionte oficio número TMX/SM/SO 412025, presentodo en fecho 9 de julio
del oño dos mil veinticinco. ello solicitó ql Tesorero Municipol emitiero el visto
bueno, poro que ello y los regidores puedon otorgor descuentos en
infrocciones de trónsito que no estén relocionodos con elconsumo de olcohol
Y/o drogos, osí como estímulos fiscoles en los occesorios que deriven del
impuesto prediol.

El Tesorero municipol dio respuesto medionte oficio número IMl215/2025, en
el que no consideró vioble el poder otorgor descuentos en el cobro de
infrocciones de trónsito que no estén relocionodos con el consumo del
olcoholY/o drogos y en estímulos fiscoles de los occesorios que se deriven del
impuesto prediol, bojo un esquemo de l5 descuentos mensuores por codo
concepto.

3.- Aunodo o lo onterior, medionte oficio número TMX/SM/52912025, refiere
que reolizó lo modificoción conespondiente ol oficio y solicitó ol Tesorero
Municipolemiiiero elvisto bueno. poro que ello y los regidores puedon otorgor
descuentos en elcobro de infrocciones de trónsito que no estén relocionodos
con elconsumo delolcoholy/o drogos y en estímulos fiscoles de los occesorios
que se deriven del impuesto prediol, bojo un esquemo de 8 descuentos
mensuoles por codo concepto.

En ese orden de ideos, no obstonte de los modificociones reolizodos, el
Tesorero Municipol, medionte oficio número TMl2ig/202s,le informó que el
criterio se montenío en un sentido negotivo o lo viobilidod de que seo
outorizodo dicho punto.

2.- Medionie oficios con número TMX/SMl5j8l2021, suscrito en fecho tO de
julio del dos mil veínticinco y presentodo en fecho 17 dejulio de lo presente
onuolidod, solicitó lo intervención del Secretorio de Turismo o fin de designor
personol de los óreos o su corgo poro preseniorse en los instolociones de lo
oyudontío municipol de lo l0 de obril, y brindor lo osistencio con un módulo
de Turismo y fomento empresoriol en lo Primer Jornodo de servicios
Municipoles.

ElSecretorío de Turismo y Desorrollo Económico del Ayuntomiento, medionte
oficio de fecho 22 de julio del 2025, identificodo con el número
TMX/STyDE /0338/2025, informó o imposibílidod poro brindor el
opoyo solicitodo. derivodo de que no se encuentro disponible lo ogendo de

..los óreos o su corgo.
AcuERDo lMPlPAc/cEE/0ó8/202ó QUE PRESENTA ta SEcRETARía EJEcutva al coNs€Jo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsTtTUIo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRAt-Es v paRttc¡¡¡clóx CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rstóN EJEcuTtva pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DEsEcHA usA y
ITANAMENTE gttllAJll¡it¡gÉPA coN Et Nú¡¡eno o¡ EXpEDTENTE rupcpAc/cEE/cEpe/pEs/ol3/202s, TNSTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcTERDEHDEuNAYUNlAMlENfocoNsTlTucloNAl.DEl.EsIADoDEMoREl.os,ENcoNTRADEUNPREslDENTEMUN|clPArDE[
MlsMo AYUNIAMIÉNIo Y o¡Ros. PoR tA PRESUNTA co¡¡rsrór.r DE HEcHos coNsfltultvos DE vtorENctA rorí]lc¡ cotrn¡ [A MuJER et n¡zóN o¡
cÉN¡no.
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Aunodo o lo onierior, medionte oficio número TMX/SM/58412025, se permitió
preguntor de monero directo ol Director de Turismo del Ayuntomiento, si los

octividodes o que hoce referencio el mencionodo Secreiorio, le permiten
ocudir o lo jornodo de servicios municipoles poro insiolor un módulo de
informoción iurísiico, quien le monifestó que existío disponibilidod por porte
delóreo que represento poro ocudir.

3.- Medionte oficio TMX/SM/521 12025, suscrito con fecho '10 de julio det oño
dos mil veinticinco y presentodo en fecho I I de julio. solicitó ol Secretorio del
Ayuniomiento su intervención o fin de designor personol de los óreos o su

corgo poro presentorse en los instolociones de lo oyudontío municipol de lo
l0 de obril, poro brindor lo osistencio con un módulo de informoción por porte
de Registro Civil, Asuntos Migrotorios y Buen Gobierno, en lo Primer Jornodo de
Servicios Municipoles.

El Secretorio del Ayuntomiento, medionie oficio número TMX/SA/ j0912025,

informó e*ue se encontrobo imposibilitodo con su porticipoción.
en rozón de que porte del personol se encontrobo disfrutondo su periodo
vococionol.

4.- Medionte oficio número TMX/SM/52212025, suscrito en fecho lO de julio del
oño dos mil veinticinco y presentodo el I I de julio de lo mismo fecho, solicitó
ol Secretorio de Obros Públicos, Desorrollo Urbono y Sustenioble. su

intervención poro desígnor personol de los óreos q su corgo poro presentorse
en los inslolociones de lo oyudontío municipol de lo colonio l0 de obril, poro
brindor lo osistencio con un módulo de informoción por porte de lo Tenencio
de lo Tieno, en lo Primer Jornodo de Servicios Municipoles.

Menciono que, o lo fecho, elSecretorio de Obros Públicos. Desorrollo Urbono
y Susientoble, ho omitido dor respuesto o dicho oficio.

5.- Medionte oficio número TMX/SM/S2412025, suscrito en fecho I O de julio del
oño dos mil veinticinco, y presentodo el I I de julio del mismo oño, solicitó o lo
Presidento delSisiemo DlF, su intervención poro designor personolde lo.s óreos
o su corgo poro presentorse en los instolociones de lo oyudontío municipolde
lo colonio l0 de obril, poro brindor lo osistencio y osesorío de progromo.s y
opoyos que elSistemo DIF Municipol ofrece.

Aunodo o lo qnterior, el Director Generol del Sistemo Municipol poro el
Desorrollo lntegrol de lo Fomilio, medionie oficio número DlFlDGlO203l2O25,
suscrito eldío 17 de julio del oño 2025y recibido eldío 2l de julio de lo presente
onuolidod, le informó lo imposibilidod de brindor elopoyo solicitqdo yo que el
Sistemo DIF se encuentro reolizondo jornodos de solud, e invitobo o sumorse
o los mismos.

AcuERDo IM?EPAc/cEE/o6g/N2ó euE pRESENTA u srcner¡ní¡ 1.1¡curve A[ coNsEJo EsTAtA! ErEcToRAr. DEr rNsfrTUTo MoRET.ENSE DE

EtEcroRAtEs v rannc¡¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡rirsróN EJEcunva pERMANENIE DE euEJAs. MEDTANTE Et cuAt sE

ti#ii';,ElfÉHH,i
MISMO AYUNTAMIEN1O Y OÍROS, POR

coN ¡r. ¡¡úrr¡no DE EXpEDtENfE tMpEpac/cEE/cEpe/pEs/ol3/202s. |NSTAURADA poR uNA EN SU

UN AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAI DEI- ESTADO DE MOREI.OS, EN CONIRA DE UN PRESIDENIE PAt DET

tA pREsuNfA co¡rusróN DE HEcHos coNsTtTulvos DE vtotENcta potínca coxrn¡ [a MUJER RAZON DE
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ó.- Medionie oficio número TMX/SM/Só? /2025, de fecho 21 de julio del dos mil
veinticinco. solicitó ol Oficiol del untomiento se presentoro en lo
oficino que ocupo lo o efecto de dor seguimienio o un

rozón de los inosistencios o lososunto que ho qu suspe en
múltiples reuniones o los que ho sido convocodo por ello, no obstonte que
confirmo su osistencio.

En ese orden de ideos, el dío miércoles onuolidod,
el Oficiol Moyor se presentó o los oficinos o de los

temos trotodos, el Oficiol Moyor sugirió lo presencio del Consejero Jurídico y

se ocordó continuor con lo reunión el dío 28 de julio o los I 2:00 horos, poro dor
seguimiento o los mismos.

Posteriormente, en fecho 24 de julio del dos mil veinticinco, medionte oficio
número TMX/SM/587/2025, convocó ol oficiol moyor o lo reunión ocordodo,
enlofechoyhoro',ge|e.Noobstonteloonterior,medionteoficio
número TMX/OM/89012025, de fecho 28 de julio de lo presente onuolidod, hizo
del conocimiento de lo Síndico lo imposibilidod de osistir o lo reunión.
solicitondo uno nuevo fecho poro retomor lo reunión.

Medionte oficio número TMX/SM/S9 412025, suscrito y presentodo el dío 28 de
julio del dos mil veinticinco, en respuesto ol memoróndum del oficiol moyor
TMX/OM/890/2025, se permitió recordorle que en lo reunión llevodo o cobo el
23 de julio de lo presente onuolidod, quedó pendienie resolver un osunto que
involucro o lo Dirección de Potrimonio y lo formo en que su titulor se troslodoró
poro reolizor qctividodes en el ejercicio de sus funciones, mismos que
iniciobon el 04 de ogosto del mismo oño, motivo por el cuol el temo o trotqr
no odmitío demoro.

7.- Medionte oficio número TMX/SM/S8612025, de fecho 24 dejulio del dos mil
veinticinco, solicitó ol Conseiero Jurídico del oyuntomiento se presentoro en
looficinoqUeocUpo'o@oefectodedorseguimientoo
un osunto que ho quedodo suspendido en rozón de los inosistencios o los

múltiples reuniones o los que ho sido convocodo por ello.

ese orden de ideos, menciono que el Consejero jurídico, medionte oficio
número TX/CJIS13/2025, de fecho 25 de julio de lo presente onuolidod,
monifestó encontrorse imposibilitodo de presentqrse o lo reunión o lo que fue
convocodo; sin emborgo, sieltemo que interesobo trotor no odmitío demoro,
podrío concelor su reunión, de lo controrio quedorío o disposición de lo

E$oro el dío 29 de jutio de to presente onuotidod.

Aunodo o lo onterior, medionte oficio TMX/SM/59 512025,le indicó ol Consejero
Jurídico que lo reunión se llevorío o cobo el dío 29 de julio de lo presente
onuolidod en el hororio que lo permitierq su ogendo, respondiendo medionte
oficio TX/CJIS1 412025 que el hororio que le permitío su ogendo ero o los I 1:00

hóros.
AcuERDo tw?EpAc/cEEnlalzozó euE pREsENra la stcnet¡níl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEctoRAt DEr tNslruTo MoREtENSE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs y ¡annc¡pAcióH ctuDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ co¡r¡lslóH EJEculvA IERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE Et cuAr sE DESEcHA usA y
T.IANAMENTE ry¡¡¡¡¡lApA coN EL NúMERo DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pls/ots/2o2s, INSTAURADA poR uNA ctuDA,DANA EN su
cARAclERDEHDEuNAYuNrAMlENTocoNsTlTucloNAl.DEl.EsIADoDEMoREtos,ENcoNIRADEuNPREslDENTEMUNlclPAl.DEl.
MtsMo AYuNtAMtENfo Y olRos, poR LA PRESUNIA col¡¡s¡óH DE HEcHos coNsTrTuftvos DE vtorENctA ¡olínc¡ coNln¡ rA MUJER ¡¡.t n¡zóN o¡
cÉN¡no.
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Señolo que ni el Consejero Jurídico ni el Oficiol Moyor osistieron o lo reunión
progromodo en el pónofo onterior, desconociendo los rozones puesio que no
se le ho informodo, y hosto lo fecho dicho reunión ho quedodo inconclusq.

8.- Medíqnte oficio número TMX/SM/S/)12025, de fecho 2l de julio del dos mil
veintícinco,s@yuntomientosepresentoroenlooficino
qUeocUpo'o@áefeciodedorseguimientoounosunto
que ho quedodo suspendido en rozón de los inosistencios o los múltiples
reuniones o los que ho sido convocodo por ello, no obstonie que confirmo su

osistencio.

ElTesoreroMunicipolmorcócopioEúeloficionÚmeroIMl227l2o25,
o trovés delcuolinstruyó o sus Directores de óreo o lo reunión o lo que se hoce
referencio en el pórrofo onterior.

Medionte oficio número TMX/SMiS9112025, de fecho 24 de julio del dos mil
veinticinco, en respuesio ol oficio IMX/22712025. recibido en lo mismo fecho,
le hizo del conocimienio que el osunto o trotor deberío ser obordodo
personolmente con el tiiulor por trotorse de un osunto que merecío
confidenciolidod.

9.- Medionte oficio número TMX/SM/58812025, suscrito el l4 de julio del dos mil

veinticinco y presentodo el 24 de julio de lo mismo onuolidod, soliciió ol
tesorero municipol presentoro ol oyuntomiento el corte de cojo
correspondienie o los meses de obril o junio del presente oño, todo vez que
los mismos debieron ser presentodos duronte los primeros diez díos del mes

correspondiente;sin que o lo fecho se hoyo dodo respuesto o dicho oficio.

I 0.- Medionie oficio número TMX/SM/59 612025, suscrito y preseniodo el dío 28

de julio del dos mil veinticinco, soliciió ol Secretorio de Obros Públicos uno cito
con uno Licenciodo, poro efecio de dor seguimiento o su petición ciudodono
que compete o su óreo;sin que o lo fecho se hoyo dodo respuesio o su oficio.

I l.- Medionte oficio número TMX/SM/óO?12025, suscrito en fecho 31 de julio

del oño dos mil veinticinco y presentodo el dío 04 de ogosio del mismo oño.
solicitó olsecreiorio de Ob¡,os Públicos brindorle oiención y seguimieñto o ,no
denuncio que se reolizó en su óreo, con reloción o irobojos de construcgión
que se estobon reolizondo, presuntomente irregulores; sin que o lo fecho se

hoyo dodo respuesto o su oficio.

12.- Medionte oficio número TMXiSM/52512025, suscrito en fecho 0ó de ogosto
del oño dos mil veinticinco y presentodo el 0B de ogosto del mismo qño,

solicitó o lo Presidento del Sistemo DIF su intervención poro designor personol

de los óreos o su cor(;o poro presentorse en lo Colonio Los Presidentes de este
municipio, poro brindor lo osisiencio y osesorío de progromos y opoyos que el

Sisiemo DIF Municipol ofrece
tA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT E¡.ECTORAL DEI. INSÍI¡U¡O MORETENSE DEACUERDO IMPEPAC/CEE/Oó8/202ó QUE PRESENTA

Et EctoRAt Es v r¡n¡¡c¡¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA DE t¡ colvrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEoTaNTE Et" cuAl sE DEsEcHA
coN ¡t Nú¡¡¡no DE EXeED¡ENTE lMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/or3/202s, TNSTAURADA poR UNA cTUDADANA

caRÁcTER orElo,
M¡sMO AYUNTAM¡ENTO Y OT8OS, POR

eÉrrno.
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Aunodo o lo onterior, menciono que lo Presidento del Sistemo Municipol DlF,
medionte oficio número DtF/DG/31 i /202s, informó o ¡o@lsiguiente:

"... En prtmer término /e ofrecemos
con lo colendorizoción de /os brigo

yo que, nosolros confomos
y nos es imposib/e opoyorlo

en e/ evenfo que so/icif o, yo que se llevon o cobo fodos /os díos viernes, osí
mrsrno le informo o usfed que, debido o lo nqturolezo de esfe Sisfemo, es decir,
oiser un Orgonismo Públtco Descenfrolizodo, dependemos principo/menfe de
lo operatividod de/ persono/ de codo uno de /os diferenfes Áreos
admínistrofivos perfenecienies olDlF femxco. esfo con to finotidod de obfener
recursos. "

13.- Medionte oficío número TMX/SM/ó2 6/2025, suscrito en fecho Oó de ogosto
del oño dos mil veinticinco y presentodo el 08 de ogosto de lo mismo fecho,
solicitó ol Secretorio de Obros Públicos, Desorrollo Urbono y Sustentoble. su
intervención poro designor personol de los óreos o su corgo poro presentorse
en lo Colonio Los Presidentes de esie municipio. poro brindor lo osistencio con
un módulo de informoción por porte de lo Tenencio de lo Tierro, en lo Segundo
Jornodo de Servícios Municipoles.

Resulto importonte mencionqr que, o lo fecho, el Secretorio de obros
Públicos. Desorrollo urbono y Sustentoble; ho omilido dor respuesto o su
ocurso.

14.- Medionte oficio TMX/SM/ó27 /2025, suscriio con fecho Oó de ogosto det
oño dos mil veinticinco y presenlodo en fecho 08 de ogosto, solicitó ol
Secretorio del Ayuntomiento su intervención o fin de designor personol de los
Óreos o su corgo poro presentorse en lo Colonio Los Presidentes de esie
municipio, poro brindor lo osistencio con un módulo de informoción por porte
de Registro civil, Asuntos Migrotorios y Buen Gobierno, en lo segundo Jornodo
de Servicios Municipoles.

El Secretorio del Ayuntomiento, medionte oficio número TMX/SA/t3tl2O2S,
informó E!$ue se encontrobo imposibilitodo con su porticipoción,
en rozÓn de que porte del personol se encontrobo disfrutondo su periodo

cocionol.

15.- Medionte oficio con número TMX/SMl630/2025, suscrito en fecho Oó de
ogosto del dos mil veinticinco y presentodo en fecho 08 de ogosto de lo
presente onuolidod, solicitó o lo Secretorio de Bienestor sociol del
Ayuntomiento su intervención o fin de designor personol de los óreos o su
corgo poro presentorse en lo Colonio Los Presidentes de este municipio, poro
brindor lo osistencio de revisión médico y un módulo de juventud en lo
Segundo Jornodo de Servicios Municipoles.

AcuERDo tM?EPAc/cEE/068/m2é QUE PRESENTA le secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEt tNsrtruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAlEs v ¡enr¡cl¡¡clóH oUDADANA euE EMANA o¡ la co¡¡tstóN EJEcurvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuar sE DESEcHA r.¡sA y
TIANAMENTE trII¡¡EAPA coN Et Hú¡r¡no o¡ EXpED¡ENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?Es/o13/2o2s, rNsrAURADA poR uNA cTuDADANA EN su
cARAcTERDEHDEUNAYuNrAJvtlENfocoNsTlTUcloNAlDEtEsTADoDEMoREl.os,ENcoNrRADEUNPREslDENlEMuNlclPA,tDEt
MlsMo aYuNTAMle¡ro y o¡ios, PoR tA pREsuNTA co¡t¡ttstóH DE HEcHos coNsÍtuTtvos DE vtotENctA polínc¡ co¡lru rA MUJER sN n¡zóH oe
eÉN¡no.
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En respuesto o lo onterior, señolo que el Direcior de Solud, medionie oficio
número TMX/SBS/DSI656/2025, informó que su lobor consiste en gesiionor y
brindor servicios bojo uno ploneoción previo y colendorizodo, y que los tres
jefoturos o su corgo moniienen ociividodes permonentes en distintos zonos
del municipio, y yo teníon ogendodo uno brigodo en determinodo poblodo.

ló.- Medionte oficios con número TMX/SM 163112025, suscrito en fecho 0ó de
ogosto del dos mil veiniicinco y presentodo en fecho 0B de ogosto de lo
presenfe onuolidod, solicitó lo intervención del Secretorio de Turismo y
Desorrollo Económico o fin de designor personolde los óreos o su corgo poro
preseniorse en lo colonio los Presidentes de este municipio, y brindor lo
osisiencio con un módulo de Turismo y fomento empresoriol en lo segundo
Jornodo de servicios Municipoles, sin que o lo fecho se hoyo ienido uno
respuesto fovoroble por dicho Secretorio.

lZ.- Medionte oficio número TMX/SM/ó4012025, de fecho 08 de ogosto del
mismo oño, solicitó o lo Presidento delsisiemo DIF opoyo con equipo médico
duronie el Torneo de Artes Morcioles orgonizodo por lo Sindicoiuro. y poder
gorontizor lo solud y seguridod de los porticipontes duronie los comboies.

Aunodo o lo onterior, menciono que lo Presidento delsistemo Municipol poro
el Desorrollo lniegrol de lo Fqmilio, medionte oficio número DIF/p 3t
de fecho l2 de ogosto de lo presente onuolidod, informó o I

imposibilidod de brindor el opoyo solicitodo. en rozón de que e eve se
llevorío o cobo el sóbodo 04 de octubre del dos mil veinticinco, y el orgonismo
monejo un hororio loborol de lunes o viernes de B:00 o ló:00 horos.

i 8.- Medionte ofício número TMX/SM/ó4212025, de fecho OB de ogosto del dos
mil veinticinco. solicitó ol tesorero municipol informor el esiodo
onolítico del Ejercicío del Presupuesto de egresos del periodo de Enero o Julio
de 2025, conespondiente o lo Consejerío Jurídico y sus Direcciones.

No obstonte lo onterior, o lo fecho se ho omitido brindor lo informoción
solicitodo en dicho oficio.

19.- Medionie oficio número TMX/SMi ó4312025, de fecho 08
mil veinticinco, solicitó olTesorero Municipol consideror o
reolizor los trobojos que nos permiton contor con el onteproyecio del
presupuesto de egresos 2026, y cumplir con los occiones de trobojo poro el
siguiente ejercicio fiscol; sin que o lo fecho se hoyo dodo respuesto o dicho
oficío.

20.- Medionie oficio número TMX/SM/ó46/2025, de fecho l2 de ooosto deldos
milveinticinco,solicitóolTesoreroMunicipolproporcionorooloEl
bueno que ovole lo suficiencio presupuestol poro lo odquísición del Sisiemo
Multiplotoformo denominodo "cRM-GESIÓN DE PATR I MON tOS ( D ESAR ROLLO

A LA MEDIDA);sin que o lo fecho se hoyo dodo respuesto o dicho oficio
u secnet¡níe EJEcuTrva At coNsEJo ESTATAT EtEcloRA[ DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE

t

ACUERDO IM?E? AC I CEE/O68/N2ó QUE PRESENTA

Et EctoRArEs y p¡nr¡cr¡Actóx ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróN EJEcurvA PERMANENTE DE euEJAs. MEDTANTE Er cuAr sE DESECHA
coH n Nú¡¡rno DE EXpEDTENTE lmpEpAc/cEE/cEpe/pEs/ol3/202s, tNsTA,uRADA poR uNA cIuDADANAiTH.",il.'5,H5Íi SU
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2l .- El dío l3 de ogosto del oño dos mil veinticinco, debió hoberse celebrodo
lo Décimo Quinto Sesión Ordinorio de Cobildo. conforme ol colendorio de
Sesiones Ordinorios o Celebror duronte el oño 2025, qve fue determinodo por
los mismos integrontes de Cobildo, con bose en lo dispuesto por el ortículo 28
pórrofo primero del Reglomento interior de Cobildo del oyuntomiento.

Aunodo o lo onterior, en lo mismo fecho mencionodo en el pórrofo onterior,
medionte oficio número TMX/SM/óS812025, solicitó ol Secretqrio del
Ayuntomiento que informoro q ¡qElnotivo y fundqmento legol por el
que omitió giror lo convocotorio correspondienie.

El Secretorio del Ayuntomiento, medionte oficio número SA/DC/52012025, de
fecho 18 de ogosto del oño dos mil veinticinco, en respuesto ol oficio
mencionodo en elpónofo que ontecede, le informó que, derivodo de que se
encontrobo volorondo jurídico y odministrotivomente un osunto
extroordinorio y de sumo importoncio que, o su juicio, implicobo ser
ogendodo en el orden del dío respectivo, omitió involuntoriomente eloboror
en tiempo y formo lo convocqtorio o lo sesión de cobildo ordinorio que debió
celebrorse el dÍo 13 de ogosto. señolondo que ésto serío reprogromodo, sin
que existiero un ocuerdo previo poro reolizor dicho modificoción.

Así los cosos, señolo que el Secreiorio del Ayuntomiento, medionte oficio
número SA/DC/05ó7 /2025, de fecho t9 de ogosto de lo presente onuolidod,
convocó o lo Décimo Quinio Sesión Ordinorio de Cobildo poro celebrorse el
dío 22 de ogosto del mismo qño. es decir, 9 díos posteriores o lo designodo
por el Cobildo en el Colendorio de Sesiones Ordinorios, sin que existiero un
ocuerdo previo poro reolizor dicho modificoción.

22.- Medionte oficio número TMX/SM/óS812025, de fecho '14 de ogosio del oño
dos mil veinticinco, solicitó ol Presidente Municipol Constitucionol giroro sus

opreciobles instrucciones ol Secretorio del Ayuntomiento o efecto de que
convocoro o los integrontes del oyuntomiento o Sesión extroordinorio de
cobildo, en lo cuol el punto o trotor fuero lo reosignoción de lo Consejerío
Jurídico o lo estructuro orgónico de lo sindicoturo municipol.

Al respecto, el Secretorio del oyuntomiento, medionle oficio número
SA/DC/5ó9 12025, de fecho l9 de ogosto de lo presente onuolidod, informó o

Ef, que el osunto estobo siendo volorodo, de conformidod con el
morco legol oplicoble que ol coso corresponde; omitiendo integror el punto
solicitodo en el orden del dío de lo próximo Sesión de Cqbildo.
correspondiente o lo Décimo Quinto Sesión Ordinorio celebrodo el 22 de
ogosto de lo presente onuolidod.

23.- Medionte oficio número TMX/SM/ó8?12025, suscrito el 2t de ogosto deldos
milveinticinco y presentodo el22 de ogosto de lo mismo onuolidod, solicitó ol
Tesorero Municipol presentoro ol oyuntomiento el corte de cojo

ocurroo,trrroa /cEE/o68/m26QuE pREsENTA tA sEcRETARíA EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr tNsTt¡ufo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡¡t¡c¡pec¡óx C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡¡s¡ó¡r EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE Er cuAr sE DESEcHA usA y
tr.ANArvrENrE ElIfA4fllgllAPA coN Er. Nú¡¡t¡no o¡ EXeEDTENIE rMpEpAc/cEE/cEpe/?Es/ot3/202s, TNSTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcfERDEHEUNAYUNtAMlENTocoN5IlTUcloNAl.DEl.Es¡ADoDEMoREtos,ENcoNTRADEUNPREslDEN1EMUNlclPAtDEl.
MlsMo AYUNTAMIENIo Y olRos, PoR tA pRESUNIA co¡r¡rsróN DE HEcHos coNsilTuTrvos DE vtotENctA potiTtcA coNrRA tA MUJER ¡¡¡ n¡zóH o¡
eÉNrno.
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correspondiente ol mes de julio del presente oño, todo vez que los mismos
debieron ser presentodos duronte los primeros diez díos del mes siguiente. tol
como lo dispone elortículo 38 frocción XIV y 82 frocción Xl de lo Ley Orgónico
del Esiodo de Morelos; sin que o lo fecho se hoyo dodo respuesio o dicho
oficio.

24.- En fecho 26 de ogosio del dos mil veinticinco, el Secretorio del
Ayuntomienio, o trovés del oficio sAl622/202s v por insirucciones del
Presidente Municipol constitucionol, [convocó o] lo Décimo sexio Sesión
Ordinorio de Cobildo, progromodo en el Colendorio de Sesiones Ordinorios
de Cobildo oprobodo poro el presenie oño 2025. Lo onterior sin que existo
ocuerdo del propio cobildo poro lo modificoción del colendorio, el cuol solo
podró ser modificqdo medionte ocuerdo del propio cobildo, tol como lo
dispone el ortículo 28 del Reglomento lnterior de Cobildo del oyuniomiento.

25.- Medionte oficio número TMX/SM//l 212025, de fecho 26de ogosto det oño
dos mil veiniicinco, solicitó ol Presidente Municipol Constitucionol tuviero o
bien giror sus opreciobles instrucciones poro efeclo de que, dentro del plozo
de 05 díos, se convoque lo sesión de cobildo que correspondo poro oprobor
lo designociÓn de uno persono como tiiulor de lo Consejerío Jurídico del
Ayuntomiento, por ser lo propuesto y osí dor cumplimiento ol
efecto 7.4 de lo Sentencio de fecho 0ó de ogosto del oño en curso, rodicodo
bojo el número de expediente TEEM /JDC|41/202s/2o2s-3 y su ocumulodo.

Menciono que el Presidente Municipol Constitucionol. medionte oficio
nÚmero PTM/1753/2025,|e informó que solicitó ol Secretorio del Ayuntomiento
enlisioro en lo siguiente sesión inmedioto de cobildo el punto del orden del
dío solicitodo.

En ese orden de ideos, el Secretorio del Ayuntomiento, medionte oficio
SA/DC/ó3912025, convocó o lo Trigésimo Sesíón Extroordinorio de Cobildo
poro celebrorse el02 de sepiiembre deldos milveinticinco, en lo que se enlistó
en el punto número 4 del orden del dío lo siguienie:

"4. Cumplimienfo delpunto 7.4, delCopítulo sépiimo, denominodo "Efectos'l
de /o senfencio de fecho sers de ogosfo de/oño en curso, dictodo dentro det
Expedienfe de/ Juicio poro lo Protección de /os Derechos Polífico E/ecforo/es
del Ciudadono TEE/JDC/4112025-3 y su ocumulodo, rerotivo o someler o
consideroción de /os infegronfes de/ oyuntomienfo en sesión de cobildo, lo
designoción de /o persono titulor de Io Conseienb Jurídica, de /os propuesfos
que oc uerde /o Síndico' MunicipaL"

El 02 de septiembre del oño dos mil veinticinco, en lo celebroción de lo
Trigésimo Sesión Exiroordinorio de Cobildo, olgunos integrontes de cobildo
decidieron no oprobor el punto propuesto en el orden del dío, lo que se
iroduce en incumplimiento ol mondoto judiciol
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poro coordinorlo con el
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En ese orden de ideos, refiere que medionte oficio número TMX/SM/24312025,

suscrito en fecho 02 de septiembre del oño dos mil veinticinco y presentodo
en fecho 08 de septiembre del mismo oño, solicitó de nuevo cuento ol
Presidente Municipol Constitucionol instruir ol Secretorio del Ayunlomiento
poro efecto de convocor o lo brevedod posible o Sesión de Cobildo
Extroordinorio, teniendo como único punto del orden del dío lo designoción
de determinodo persono como nuevo titulor de lc Consejerío Jurídico de ese
Ayuntomiento.

Posteriormente, medionte oficio número TMX/SM//9812025, de fecho ll de
sepliembre del oño dos mil veinticinco y en olconce o su oficio número
TMX/SM/743/2025, propuso uno terno de licenciodos en derecho poro
designor o lo persono titulor de lo Consejerío Jurídico.

Refiere que el Presldente Municipol Constitucionol ho omitido dor respuesto o
los oficios ontes mencionodos; osimismo. ho omitido integror el punto del
orden del dío solicitodo, no obstonte que se hon celebrodo cuotro sesiones

de cobildo posteriores o su oficio número IMX|SM|74312025.

2ó.- Medionte oficio número TMX/SM/Z4 612025, de fecho 02 de septiembre del
oño dos mil veinticinco, solícitó ol Consejero Jurídico proporcionoro o lo

coplo de los libros de gobierno de lo consejerío jurídico y los

direcciones de óreo, informe de octividodes reolizodos y el estodo procesol
que guordon los osuntos que otiende dicho Unidod Administrotivq.

Al respecto, señolo que elConsejero Jurídico. medionte oficio TX/CJ/55512025

de fecho 05 de septiembre deloño dos milveinticinco, hizo del conocimientoIm
E- que lo informoción fue solicitodo o los titulores de los direcciones;
no obstonte, o lo fecho el Consejero Jurídico ho omitido proporcionorle lo
informoción solicitodo.

27.- Menciono que se convocó o lo Décimo Sexto Sesión Ordinorio o
celebrorse el 03 de septiembre del dos mil veinticinco, sin que lo mismo se

encuentre contemplodo en el colendorio de sesiones Ordinorios poro el oño
2025, oprobodo el08 de enero del presente oño.

28.- Medionte oficio TMX/SMi75812025, de fecho 04 de septiembre del oño
os mil veinticinco. o efecto de que existo moyor coordinoción entre ombos

unidodes odministroiivos, informó ol Con n de uno
oficino poro su uso exclusivo dentro de lo y le solicitó le

El Consejero jurídico, medionte oficio número TXlCJl557l2025, monifestó que
no existío folto de coordinoción y que los oficinos donde se encuentro lo

Consejerío Jurídico cuenton con uno ubicoción estrotégico q
desplozomiento ol personol o su corgo, incluyendo lo
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ión poro oiender cuolquier consideroción jurídico o
egol que o sln turo tengo respecto de los osuntos que se encuentron en
su oficino, osícomo cuolquier dudo o comentorio.

No omite mencionor que. como lo monifesió en hechos posodos, lo tf,
ho solicitodo lo presencio del consejero jurídico o diversos reuniones poro
trotor osuntos que son de su competencio sin que hoyo otendido olguno de
ellos, móxime que ho confirmodo su osistencio, por lo que resulto folso que
existo coordinoción entre elóreo que ello represento y lo Consejerío Jurídico.
29.- Medionte oficio número TMX/SM/75912025, de fecho 04 de septiembre del
oño dos mil veinticinco, solicitó ol Coordinodor de Proiección Civil del

suo poro brindor otención y seguimiento o lo petición
ser de su competencio. Sin que se le hoyo dodo

o

30.- Medionte oficio sin nú mbre del oño dos mil
veinticinco, recibido por lo o los I l:5ó horos. el
Consejero Jurídico remitió uno contestoción de demondo,
refiriendo que lo hocío poro recobor su firmo y sello oficiol, solicitóndole lo
devolviero el mismo dío puesio que se troiobo de un término; no obstonte que
se iuvieron diez díos poro reolizor dicho contestoción.

Después de revisor lo contestoción ontes mencionodo, medionte oficio
IMX|76212025 de fecho 05 de septiembre de lo presenie onuolidod, le

monifestó ol Consejero Jurídico cierfos cuestiones.

Que o los l5:55 del mismo dío 05 de septiembre, el consejero jurídico remitió
de nuevo cuento, poro recobor lo firmo y sello oficiol, lo mismo contestoción
con olgunos modificociones otendiendo o los observociones señolodos en el
pónofo onterior; sin emborgo, de lo literolidod de lo contestoción se odveriío
de nuevo
municipio

su oficio número
de consideror o

oficio IMX|SM|T64 el mismo dío. le solicitó por segundo ocosión
reolizoro los odecuociones necesorios poro tomor en consideroción los

observociones en comento.

31.- Medionie oficio número fMXlSMl77}l2O25, presentodo el l0 de
septiembre deloño dos milveinticinco, y todo vez que no recibió respu'esto o

nol que podrío perjudicor los intereses del
obligoción de velor, por lo que medionte

iteró ol Tesorero Municipol su solicilud
r los trobojos que nos permiton

contor con el onteproyecto del presupuesto de egresos 2026, y cumplir con
los occiones de trobojo poro elsiguiente ejercicio fiscol; sin que o lo fecho se

hoyo dodo respuesto o dicho oficio.

32.- Medionte oficios número TMX|SM|77512025, IMX|SM|77712025,
TMX/SM/77812025, TMXlSMl77g12025, todos de fecho 09 de septiembre de
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oño dos mil veinticinco, solicitó ol Director de Recursos Humonos poro que,
dentro del plozo de 03 díos, informoro o lo

. Si determinodo persono. quien se desempeño como Secretorio del
oyuntomiento, cumple con todos y codo uno de los requisitos que estoblece
elortículo 77 de lo Ley Orgónico Municipolvigente poro el Estodo de Morelos,
y se le proporcionoro copio certificodo de los documentos con que se
ocreditoro el cumplimiento.

. Si determinodo persono, quien se desempeño como Tesorero del
oyuntomiento. cumple con todos y codo uno de los requisitos que estoblece
elortículo 8l de lo Ley Orgónico Municipol vigente poro el Estodo de Morelos,
y se le proporcionoro copio certificodo de los documentos con que se
ocreditoro el cumplimiento.

' Sideterminodo persono, quien se desempeño como Oficiolde Registro Civil
0ide ese oyuntomiento, cumple con todos y codo uno de los requisitos que
estoblece el ortículo 91 de lo Ley Orgónico Municipol vigente poro el Estodo
de Morelos, y se le proporcionoro copio certificodo de los documentos con
que se ocreditoro elcumplimiento.

' si determinodo persono, quien se desempeño como Secretorio de obros
Públicos, Desorrollo urbono y sustentoble del oyuntomiento, cumple con
todos y codo uno de los requisitos que estoblece el ortículo 127 de lo Ley
orgónico Municipolvigente poro el Estodo de Morelos, y se le proporcionoro
copio certificodo de los documenios con que se ocreditoro el cumplimiento.

Menciono que el Director de Recursos Humonos, medionte oficio número
IMX/5M177912025 de fecho 12 de septiembre del oño dos mil veiniicinco,
monifestó que en breve término le serío remitido lo informoción y
documentoción soliciiodo, sin que o lo fecho se le hoyo proporcionodo dicho
informoción.

32 [sic].- Medionfe oficio número TMX/SM/789/2025, de fecho j7 de
septiembre del oño dos mil veinticinco, solicitó ol Jefe de Adquisiciones y
Licitociones mÍento poro que, dentro del plozo de 03 díos.
informoro I meconismo que fue utilizodo poro lo odquisición de
los útiles escolores que este oyuntomiento entregó o los diferentes escuelos
del municipio, en cumplimiento o un ocuerdo de cobildo oprobodo en lo
vigésimo cuorto sesión Extroordinorio de cobildo, sin que o lo fecho hoyo
recibido lo informoción solicitodo.

Derivodo de ello, estq outoridod estimo tomor en cuento toles monifestociones
como hechos omilidos en elescrito iniciolde denuncio, mismos que se encuentron
vinculodos con presunlo obstrucción del corgo en lo vertiente de violencio polílico
por rozón de género, lo que permite gorontizor lo tutelo judiciol efectivo previsto en

" el ortículo l7 de lo Constitución Federol, ello con lo finolidod de goroniizor de
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monero integrol el occeso o lo justicio, por posibles octos constitutivos de violencio
político por rozón de género y osí evitor uno frogmentoción de lo couso plonteodo.

De esto monero su estudio preliminor deberó otender el principio de unidod de lo
couso y el deber de juzgor con perspectivo de género, lo onterior todo vez que lo
violencio políiico contro los mujeres en rozón de género suele monifes'torse o trovés
de ocios sistemóticos concotenodos y continuos, sobre todo como se expone por
lo quejoso que se encuentron vinculodos con su escrito iniciol de denuncio.

Sirve de sustento lo Jurisprudencio 2412024 de rubro y texto:

"vrotENcrA porírcn ¡H nnzóH or cÉrurno. DEBE ANAUzARsE DE MANERA tNTEGRAI y
CONTEXTUAI. SIN FRAGMENTAR IOS HECHOS.

Hechos: En un osunio en el que se denuncioron conduclos ocurridos duronte seis oños
en un órgono electorol locol, lo Solo Superior resolvió que los hechos no fueron
onolizodos en su integridod poro poder determinor si se cometió o no violencio políiico
conlros los mujeres en rozón de género o se iroló de oiro tipo de conducto; dodo que
el fenómeno no puede ser seccionodo, en virtud de que no permite lo percepción
exocto en cuonto o lo oprecioción de lo conduclo. En otro coso lo Solo Superior
deierminó que los publicociones denunciodos otribuidos o un diputodo, onolizodos de
mqnero integrol y contextuol, sí constiluyen violencio político en rozón de género y no
pueden considerorse protegidos por lo inviolobilidod porlomeniorio ni por lo libertod de
expresión. En un tercer osunio se confirmó lo sentencio medionte lo cuol se sobreseyó
porciolmente el procedimienio y se decloró lo inexistencio de columnio y violencio
político en rozón de género otribuidos o uno persono derivodo de diversos
publicociones en sus redes socioles.

Criterio.iurídico: Lo violencio político en rozón de género debe onolizorse de monero
integrol y contextuol o fin de hocer efectivo el occeso o lo jusiicio y el debido proceso;
por lo que, los ouloridodes elecioroles fienen el deber de reolizor un onólisis completo y

exhousiivo de todos los hechos y ogrovios expuestos, sin frogmentorlos. Por fonto, poro
constotor si se octuolizo o no lo violencio político en rozón de género es necesorio iomor
los hechos como un conjunto inierrelocionodo, sin vorior su orden cronológico ni los

circunstoncios de modo y lugor.

Justificoción: Considerondo los jurisprudencios lo./J. 22l2ol6 {10o.) de lo Primero Solo
de lo Supremo Corie de Jusiicio de lo Noción, de rubro: ACCESO A LA JUSTICIA EN

CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO;
y aB/201ó de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
dE TUbTO: VIOLENCIA POLíTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES ESfÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLíTICOS

ELECTORATES, juzgor y onolizor con perspectivo de género implico hocer un exomen
integrol y contextuol de todo lo plonteodo en lo denuncio, en función de lo hipótesis
que se sostiene en lo ocusoción, desde uno perspectivo de género. Se debe cons¡deror,
incluso, lo necesidod de ordenor otros diligencios previos, relocionodos con todos los

sujetos denunciodos, o efecto de que, ol momento de emitirse el follo, se esté en optitud
de tomor uno decisión odecuodo respecto o si se ocredito o no lo violencio político en
rozón de género, o bien se froio de otro tipo de infrocción, o no se octuolizo ninguno. El

onólisis no frogmeniodo de los hechos t¡ene un ¡mpocto en el respeto de los goroniíos
procesoles de los porles. porque genero lo identificoción del fenómeno denunciodo
como uno unidod, sin restorle elementos e impoclo, lo que propicio que el órgono
.iurisdiccionol esté en condiciones odecuodos poro delerminor, medionte lo voloroción
de los pruebos que obren en el expediente y otendiendo los reglos que los rigen, si se

ocredito o no lo infrocción consisie en violencio político en rozón de género; o bien si se

trolo de oko tipo de conducto que puede ser compelencio de uno d¡verso ouioridod;
o si los hechos denunciodos en reolidod no consiiiuyen olguno infrocción en el ómbito
eleciorol."
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Precisodo lo descrito, o efecto de determinor sobre lo odmisión o desechomiento
del presente osunto, esto outoridod electorol estimo necesorio reolizor un onólisis
preliminor de los hechos denunciodos con bose en lo jurisprudencio 4512016
mufodis mufondis de rubro y texto:

QUEJA. PARA DETERMTNAR su rMpRocEDENctA sE DEBE REAUZAR uru anÁusts
PREIIMINAR DE tos HEcHos pARA ADVERTTR LA tNEXIsTENcrA DE uN¡ vrornclóN rN
MATERIA DE PROPAGANO¡, pOLÍr|CO-ELECTORAL. De lo interpretoción gromoticot,
sistemóiico y funcionol de lo dispuesto en los ortículos 470y 471, pónofo 5, inciso b), de
lo Ley Generol de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles; osí como ó0, pónofo l,
frocción ll, del Reglomenlo de Quejos y Denuncios del lnstitulo Nocionol Elecforol, se
odvierle que, en el procedimienfo especiol soncionodor. poro que lo outoridod
odministrotivo electorol federol puedo determinor si se octuolizo lo couso de
improcedencio, debe llevor o cobo un onólisis preliminor de los hechos denunciodos y,

con bose en ello, definir si o porlir de lo olegodo por el denuncionle y de los consf oncios
que obron en el expediente formodo con motivo de su quejo, se odvierte de monero
cloro, monifiesto, notorio e indudqble que los hechos denunciodos no constituyen uno
violqción o lo normot¡vo en moterio eleclorol.

En ese sentido, esto outoridod debe onolizor tonto los hechos denunciodos, como
los elementos que obren en el expediente formodo o portir de lo denuncio, o
efecto de estoblecer s¡ es posible determinor de monero cloro, monifiesto, notor¡o
e indudoble que los hechos denunciodos constituyen o no uno violoción o lo
normotivo en moter¡o electorol, en este coso presunto violencio político contro lo
mujer en rozón de género.

En ese sentido, se considero importonte señolor los elementos de pruebo que
obron en el presente osunlo, oportodos por lo quejoso y recobodos por lo
outoridod sustonciodoro del procedimiento especiolsoncionodor, se destocon los

siguientes:

de diciembre de dos milveinticinco.
Copio simple de credenciol poro votor de lo C
Cooio simple de constoncio de moyorío y volidez de lo elección

-
-

Copio simple del oficio TMX/SM/SO4/2025
Copio simple del oficio TMX/SM/S1 812025
Copio simple del oficio TMX/SM/52912025
Copio simple del oficio TMX/SM/58412025
Copio simple del oficio TMX/SM/S2112025
Copio simple del oficio TMX/SM/S2 412025

Copio simple del oficio TMX/SM/52212025
opio simple del oficio TMX/SM/Só?12025

Copio simple del oficio TMXiSM/S8712025
Copio simple del oficio TMXiSM/S8612025
Copio simple del oficio TMX/SM/S9 512025

Copio simple del oficio TMX/SM/S9 412025

Copio simple del oficio TMX/SM/591/2025
Copio simple del oficio TMX/SM/S70/2025
Copio simple del oficio TMX/SM/S8812025
Copio simple del oficio TMX/SM/S9 612025 y onexos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o&al2!¡2ó QUE PRESENTa tA SEcREfARía EJEcutvA At coNsEJo ESTATAT EtEcroRAt DEt tNsltruTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es v nennclrectóx CIUDADANA euE EMANA DE r.a co¡nrsróN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Et cuar sE DEsEcHA usA y
l.l.ANAJvtENTEWPAcoNEtHÚ¡¡eRoorEXPEDlENrElMPEPAc/cEE/cEPa/PEs/o13/2o25,lNs¡AURADAPoRuNAcluDA,DANAENsu
cARAcTERoEHDEuNAYuNTAMlENrocoNsIlTUcloNAtDErEsTADoDEMoREl.os,ENcoN¡RADEUNPREslDENfEMUNlclPAl'DEt
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'/ Copio simple del oficio TMX/SM/ó2512025
'/ Copio simple del oficio TMX/SM/ó2612025
'. Copio simple del oficio TMX/SM/ó2712025
'/ Copio simple del oficio TMX/SM/ó3012025

'/ Copio simple del oficio IMXlSMl77gl2025
'/ Copio simple del oficio TMX/SM/78912025

'i Copio simple del escrito de fecho 05 de sepfiembre de 2025, con folio
001 23ó-/ Copio simple del escrito de fecho 05 de septiembre de 2025, con folio
001 239 y onexo

AcuERDo rMpEpac/cEE/oó8/2026 euE pREsENTA r.¡ s¡cnrraní¡ EJEcurvA At" coNsEJo EsfATAr. ELEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoREtENSE DE
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. Copio simple del oficio SAIl16012025
/ Copio simple del oficio IXlCJl55712025
>

de enero de dos milveintiséis.
'. Oficios: TMX/STyDE/DT/003/2025 signodo por el Director de Turismo;

PMT/001 'l /2026 signodo por el Presidente Municipol; oficio
TMX/SOPDUyS/024/2O25 signodo por el Secretorio de Obros Públicos,
Desorrollo Urbono y Sustentoble; DIF/DG/016/2026 signodo por el Director
Generol del Sistemo Municipol poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio;
TMX/OM/O36/2026 signodo por el Oficiol Moyor; TX/CJ/023/2025 signodo por
el Consejero Jurídico; TM/017 /2026 signodo por el Tesorero;
TMX/STyDE /0721/2026 signodo por el Secretorio de Turismo, Desonollo
Económíco; TMX/DP-088 /2026 signodo por presupuesto;

TMx/sBs/Ds/24/2026 signodo por el Director de Solud; SA/ol 'l /2026 signodo
por el secretorio; sAT/cMPcT/0110/2026 signodo por el coordinodor
Municipol de Protección Civil; y TMX/OM/DA/JA/513/2025 signodo por et
Jefe de Adquisiciones y Licitociones, todos del Ayuntomiento en cuestión, osí
como sus respectivos onexos.

Con bose o dichos elementos este lnstituto Electorol Locol procederó o reolizor un
estudio de los presupuestos estoblecidos en lo JURISPRUDENCIA 21l2OjB, en el
entendido que esio rodico desde un enfoque ESTRICTAMENTE PRELIMINAR del
osunto poro estor en condiciones de odverlir si los conductos denunciodos se
enmorcon en uno proboble violencio político por rozón de género de suerfe que
esto ouioridod odvierto elementos mínimos necesorios poro odmitir lo quejo, bojo
los lérminos siguientes:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0ó8/2026 QUE pRESENIA r¡ s¡cn¡t¡Rí¡ EJECuTrvA At coNsEJo EstAtAr ErEcToRAt DEt tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es v rannc¡eectóN CIUDADANA euc EMANA o¡ te co¡¡rslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE E[ cuar sE DESEcHA usa y
LTANAMENTE ryf¡¡¡¡pA coN Er. ¡rú¡¡eno o¡ EXIEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/?Es/o't3/202s, TNSTAURADA poR uNA cTuDADANA EN su
cARAcTERDEHDEUNAYUNlAMlENTocoNsf¡TucloNAl-DEtEsTADoDEMoREl.os,ENcoNTRADEUNPREslDEN¡EMUNlclPAl.DEt
MlsMo AYUNfA,MIENTo Y oTRoS, POR LA PRESuNTA co,t¡lslóN DE HEcHos coNsrtuTrvos DE vlot-ENctA rotíilca co¡ltn¡ [A MUJER ¡¡¡ nezóN o¡
e É¡r¡no.
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Es perpetrodo por el Estodo
o sus ogentes. por superiores
jerórquicos, colegos de
trobojo, portidos políticos o
Sepresentonles de los

mismos: medios de

Sucede en el morco del
ejercicio de derechos
político elecforoles o bien
en glpjercicio de un corgo

"rá#á/
Pudiero
cumplirse

Pudiero
cumplirse

En virlud de que, los personos señolodos como presuntos
responsobles, resulion ser un porliculor o grupo de personos,
c)tu c5.

Lo que.joso ostenlo octuolmente el
Municipol; de ohí que puedo suceder en el morco del
ejercicio de sus derechos político elecioroles en su

veriiente, del ejercicio del corgo poro el que fue votodo.
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CUESTION PRELIMINAR

Uno persono con el corócler de Presidente
Municipol de un Ayuniomiento del Eslodo de
¡VIUICIUJ

Uno persono en su corócier de Consejero Jurídico
de un Ayunlomienio del Estodo de Morelos
En uno persono en su corócter de Oficiol Moyor
de un Ayuntomiento del Estodo de Morelos
Uno persono en su corócter de Tesorero Municipol,
de un Ayuntomienio del Estodo de Morelos

Se considero que no podrío octuolizorse yo que de los

hechos norrodos y de los documentoles que obron en el
expediente no se desprende que pudieron hoberse
ejercitodo en su contro violencio político por rozón de
género en olguno de esos tópicos.
Se estimo que podrío no ocluolizo¡se, yo que de los
consioncios que obron en el expediente no se desprenden
elementos mínimos poro consideror que pueden constituir
uno onuloción o limitoción del pleno goce y ejercicio de los

derechos políiico-elecioroles y sobre todo que estos
octuociones se reolicen en delrimento de su colidod de ser
mujer.
De los hechos denunciodos no evidencion que lo mujer en
cueslión hoyo sido sometido o un troto desiguol por su
condición de oénero, de ohí que tompoco se cumplirío.

ENCUADRA.

MIENTO EN EL

CASO EN

CONCRETO:

No pudiero
cumplirse

No pudiero

cumplirse

No pud¡ero

cumplirse

ELEMENTO QUE ACTUALIZA

VIOLENCIA POLíTICA SEGÚN

LA JURISPRUDENCIA

21 /2Q18:
comunrcocron y sus

integronies. un pori¡culoÍ
y/o un grupo de personos;

Es simbólico, verbol,
polrimoniol, económico,
físico, sexuol y/o
psicológico;

Tiene por objeto o resuliodo
menoscobor o onulqr el
reconocimienlo, goce y/o
ejercicio de los derechos
políiico-electoroles de los

mujeres.

Se boso en elementos de
género, es decir: i. se dirige
o uno mujer por ser mujer, ii.
Tiene un impocto
diferenciodo en los mujeres;
iii. Afecto
desproporcionodomenie o
los mujeres.

En ese sent¡do se considero que con bose o los elementos de pruebo ofrecidos por
lo quejoso y los recobodos por esio outoridod odministrotivo electorol resulion ser
indicios insuficientes poro inicior lo odmisión de lo quejo, hobido cuento que lo
invesiigoción es ocorde o los principios de mínimo intervención y proporcionolidod,
y se boso en uno cuestión meromente preliminor, tol como lo señolo lo Tesis

XVil/2015:

coilsrJo
E STATA L

ELECTORAL

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA EIECTORAT. PRINCIPIO DE INTERVENCIóN

MíNIMA. De lo interpreiociÓn sistemótico de los ortículos l/ de lo Consiitución Político
de los Esfodos Un¡dos Mexiconos; 4ó8 de lo Ley Generol de lnsiiiuciones y Procedimientos
Electoroles; osí como de los numeroles2y 17 del Reglomento de Quejos y Denuncios del
Instituio Nocionol Eleclorol, se desprende que el principio de inlervención mínimo, que
rige en el Derecho Penol, se inscribe en el derecho odministrotivo soncionodor electorol
y convive con otros postulodos de iguol volor como son: legolidod. profesionolismo,
exhoustividod, concentroción de ociuociones, idoneidod, eficocio y expeditez. En ese
contexto, su inclusión en el ortículo l7 reglomentorio implico que lo Unidod Técnico de
lo Conlencioso Electorol no despliegue uno investigoción incomplelo o porciol, porque
en esencio, lo intervención mínimo busco un bolonce o equilibrio con otros derechos
fundomentoles indispensobles en lo dinómico de Io investigoción, y si bien su oplicoción
impone el deber de solvoguordor ol móximo lo libertod y ouionomío de los personos de
frente o ocios de privoción o molestio en su esfero individuol de derechos, es necesorio
que en codo coso, se ponderen Ios olternotivos de instrumenloción y se opte por oplicor
oquello que invodo en menor formo el ómbilo de derechos de los portes involucrodos,
leniendo en cuenio en su oplicoción, que el citodo principio se enmorque o portir de
los principios de legolidod, profesionolismo, exhousiividod, concenfroción de
octuociones, idoneidod, eficocio y expeditez.

acuERDo tMpEpAc/cEEl0ó8/2026 euE pRESENÍA t¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuflvA at coNsEJo EsTA,TAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE ESOS

ETECTORAI.ES Y P¡NTICIPECIóN CIUDADANA QUE EMANA OT ta CO¡IISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANÍE ET CUAT sE IISA Y
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Podemos concluir que los hechos denunciodos en lo quejo desde un enfoque
preliminor no podríon cumplir con los elementos mínimos estoblecidos en lo
jurisprudencio 2l 12018 poro configuror uno posible vulneroción de los derechos
políticos-electoroles de lo promovente por violencio político de género. En

porticulor, si no se demuestro que los octos denunciodos estuvieron dirigidos
explícitomente o descolificor o discriminor o lo mujer por su género, ni que existió
un intento de despojorlo de sus derechos políticos dentro del contexto electorol,
no se podríon consideror como octos de violencio político de género.

Por lo ionto, con bose en los hechos presentodos, o lo luz de los elementos previstos
en lo jurisprudencio, no se podrío configuror uno posible vulneroción de los

derechos de lo promovente por violencio político en rozón de género en lo quejo
de mérito, lo onterior portiendo desde un onólisis preliminor y bosodo con
perspectivo de género.

Entonces, como ho quedodo expuesto en líneos onteriores poro que se ocredite lo
exístencio de lo violencio político contro lo mujer en rozón de género, se debe
oiender con perspeciivo de género y, por tonto, evitor uno posible ofectoción en
el ejercicio de los derechos político-elecioroles de los mujeres por rozón de género.
En ese orden de ideos, desde un onólisis preliminor, esto outoridod electorolestimo
que no se desprende que los hechos relotodos por lo quejoso en elescrito de quejo
y en diverso escrito de fecho dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco se
oborden temos relocionodos con lo violencio político en rozón de género. móxime
que bojo lo oporiencio del buen derecho portiendo de lo bueno fe de lo mismo,
respecto o los monifestociones reolizodos en el escrito iniciol, osí como los
ofirmociones contenidos en elmismo,los pruebos que fueron oportodos de monero
indiciorio en lo presente denuncio, los obtenidos por esto ouioridqd electorol que
no se emite un pronunciomiento sobre su olconce y volor, se tomon en cuento con
lo finolidod de emitir lo presente determinoción.

Asimismo lo presente determínoción no troe consigo un pronunciomiento
necesoriomente de fondo, tol como lo ho sostenido lo Solo Superior del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción en lo tesis Tesis CXXXV/2002 de título
.,SENTENCIA DE DESECHAMIENTO. EL QUE CONTENGA RAZONAMIENTOS A MAYOR
ABUNDAMIENTO NO LA CONVIERTE EN UNA DE FONDO.''

Tomondo en cuento que el presente ocuerdo no verso sobre colificor lo existe o no
de violencio político por rozón de género de ocuerdo o los cuestiones plonieodos.
sino uno octuoción de orden público y de orden preferente en verificor que con los

elementos con que cuento esto outoridod resulten suficientes poro determinor si los

hechos denunciqdos pueden constituir uno violoción o los normos electoroles
co en el presenie osunto sometido o consideroción por presunio violencio

contro lo mujer en rozón de género y solo en coso ofirmo'tivo, odmitir lo
nuncio, pues de lo controrio, debe desechorse

S.olo ol iener elementos suficientes se jusiifico lo odmisión o en su coso el
desechomiento del procedimiento especiol soncionodor que seo evidente, con lo

AcuERDo IMPEPAc/CEÉ/068I?o26 QUE ¡RESENIA r-¡ s¡cn¡r¡Ríe EJEculvA A,r coNsEJo EsIAfAt ErEcToRAr DEr tNsTtfuro MoRELENsE DE pRocEsos
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descripción de los hechos y los indicios que obron en el expedienie, que los
conducios denunciodos podríon resultor violotorios de los disposiciones que
integron el orden jurídico electorol en moterio de violencio político contro lo mujer
en rozón de género.

En consecuencio, esto outoridod determino que los hechos moterio de lo denuncio
no encuodroríon onticipodomente en lo configuroción legol de uno posible
violencio político contro los mujeres en rozón de género, yo que suponiendo sin
conceder como lo refiere lo quejoso, existe o persiste uno obstrucción ol ejercicio
de su corgo derivodo de lo sentencio diciodo por el Tribunol Electorol del Estodo
de Morelos en el expediente TEEM/JDCl4112025-3 ello en su defecto tendrío que
ser onolÍzodo medionte otro vío y onte lo outoridod jurisdiccionol competente
como lo es elTribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, no obstonte sus orgumenios
y documentoles presentodos no son suficientes poro poder odmitir el
procedimiento especiol soncionodor.

Resulio iroscendentol tener como criterio orientodor lo onolizodo por Solo Regionol
Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el
expedienie scM-JDc-252/2025, scM-JDC-2531202s y scM-JDC-2s4l2o2s
ocumulodos, en lo cuol rozonó que los hechos de obsioculizoción del corgo
ocreditodos, por sí mismos, no implicon que hoyon sido desplegodos por un
elemento de género. lo que ocontece en el presenie osunto, iodo vez que lo
quejoso considero que onte lo supuesto obstrucción olejercicio delcorgo por porte
de los denunciodos existe violencio político por rozón de género, empero poro esto
ouioridod toles orgumentos no resulton suficientes poro odvertir de monero
indubiioble uno posible violencio político contro lo mujer en rozón de género.

A moyor obundomiento lo Solo en cito sostuvo que odemós, sien el expediente no
es posible derivor que los hechos ocreditodos se reolizoron por que fueron mujeres,
tompoco se puede concluir que eso obsioculizoción de sus corgos hubiese
generodo un impocto diferenciodo por ser mujeres yo que los mismos efectos
hobrío generodo en un hombre ocupondo elcorgo.

Lo onterior porque los occiones dirigidos o menoscobor o onulor elreconocimiento,
goce Ylo ejercicio de derechos políiico-electoroles o de los prerrogotivos
inherenies ol corgo público susteniodos en elementos de género, se octuolizo ol
demostrorse conductos con el objeio de obstoculizor los funciones como servidoro
pÚblico o poner en entredicho su lobor como funcionorio electorol por el hecho de
ser mujer. . ,

Ello, en el entendido de que el sexo de los personos no es Io que determino el
elemenio de género, sino que dichos hechos hoyon ocontecido o se hoyon
generodo, por ejemplo, por estereotipos discriminodores o osimetrío en los

coNssJo
ESTATAL
ELECTORAL

relociones de poder.

Consideror lo conirorio, esto es, que por el hecho de que lo porte ocioro es mujer
se generoron los omisiones ocreditodos, equivoldrío o ofirmor que los mujeres,
lo solo hecho de serlo. son vulnerobles, cuondo lo cierto es que son I
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circunstoncios, los desiguoldodes estructuroles y lo reproducción de estereotipos
discriminodores bosodos en cotegoríos sospechosos, es lo que los coloco en
desventojo y riesgo de exclusión e inocceso o sus derechos.

Por tonto de los documentoles exhibidos por lo quejoso y de lo recobodo por esto
outoridod como se ho referido no se emite un pronunciomiento sobre su olconce y

volor yo que ello hubiero correspondido o lo outoridod jurisdiccionol, sin emborgo
como dofos si son determinontes poro reolizor un onólisis sobre lo viobilidod de
procedencio o no del inicio del procedimiento especiol soncionodor mismos que
se consideron que no son suficientes poro poder odmitir lo quejo ol odvertirse folto
de elementos que en oprecioción de este orgonismo electorol locolno demuestron
bojo lo oporiencio del buen derecho lo posible conducto de violencio político
contro lo mujer en rozón de género.

No poso desopercibido por otro lodo poro este lnstituto Electorol Locol que con
fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, lo quejoso presentó escrito
en el cuol denunció o su vez o un perfil de lo red sociol olojodo en "Focebook", y

señolondo diez ligos electrónicos los cuoles fueron moterio de verificoción
medionte octo de fecho nueve de enero de dos milveintiséis, olrespecto uno vez
odvertido su contenido no se demuestro olguno porticipoción directo por porte de
olguno de los denunciodos, o que dicho perfil provengo de olguno de los

denunciodos.

De ocuerdo o los focultodes de investigoción reolizodos por lo outoridod
sustonciodoro del lnstituto Estotol Electorolen tres ocosiones se giró oficio ol lnstituto
Nocionol Electorol poro obiener moyores elementos de los direcciones
electrónicos proporcionodos por lo quejoso, sin emborgo, lo último respuesto
obtenido medionte oficio INE-UT/0053212026 consistió en lo siguiente:

()
Lo Unidod Técnico de lo Contencioso Electorol brindo opoyo permonente en lo próctico
de diligencios relocionodos con diversos redes socioles, entre ellos los operodos por
Meto Plotforms lnc. Dichos gestiones se reolizon o irovés de uno plotoformo elecfrónico
que, de monero ordinorio, osigno un número de coso o codo soliciiud y exige lo copturo
de los URL o enloces específicos que dirigen o los contenidos respecto de los cuoles se

requiere informoción o lo remoción correspondiente. No obslonte, ol regishor lo solicitud
en el sistemo, codo uno de los enioces proporcionodos orrojo un mensoje que impide
su volidoción, en virtud de que los contenidos yo no se encuenfron visibles o disponibles.
En consecuencio, lq propio configuroción de lo ploloformo imposibilito procesor
formolmente lo solicitud y generor el número de coso respeciivo, situoción que resulto
ojeno o esto Unidod Técnico.
{...)

Por lo que, pese o los esfuenos de investigoción, no fue posible obtener moyores
dotos respecto de los lígos denunciodos por lo promovente.

esto outoridod no es omiso en observor lo quejo desde lo perspectivo género,
se hoce referencio en los pórrofos que onteceden, elconcepto de violencio

olítico contro los mujeres en rozón de género se concibe como: todos oquellos
occiones u omisiones, incluido lo toleroncio, que se boson fundomentolmente en
elementos o rozones de género, los cuoles son ejercidos dentro delómbito público
o privodo, con el objeto de limitor, onulor o menoscobor elejercicio efectivo de los

derecho de índole políiico electorol de uno o vorios mujeres, osícomo el occeso ol
ejercicio de los otribuciones y funciones propios o su corgo, lobor, octividod y libre
AcuERDo tMpEpAc/cEEl06g/2o26 euE pRESENTA LA SECREÍARíA EJEcufvA Ar coNsEJo EsfATAr. Et EcToRAr DEt rNsTtfuto MoRELENSE DE pRocEsos
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desorrollo de lo función público y el libre ejercicio o los prerrogotivos inherentes o
precondidoturos, condidoluros, función o corgos públicos de elección populor.

En ese tenor poro que se ociuolice Io violencio políiico en rozón de género. dichos
occiones u omisiones, deben ser perpeiuodos por ogentes estotoles. superiores
jerórquicos, colegos de trobojo, personos dirigentes de portidos políticos, militontes,
simpotizontes. precondidotos, precondidotos, condidotos o condidotos postulodos
por los portidos políticos o represenionies de los mismos; medios de comunicoción
y sus integrontes, por un porliculor o por un grupo de personos poriiculores en
coniro de uno mujer, por moiivos meromente de género, es decir. cuondo seon
efectuodos en perjuicio de uno mujer por lo único rozón de ser mujer; que lo
ofecten desproporcionodomente o tengon un impocio diferenciodo en ello. que
puede estor en cuolquier supuesto de violencio reconocidos en el ortículo ó de lo
yo citodo normotividod, esto es:

e Artículo ó. LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
AcuERDo tM?E?ac/cEE/o6g/202ó euE pRESENTA la s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtva aL coNsEJo Esfaral Er-EcToRAL DEt rNsrTUTo MoREtENsE DE

ErEcToRAtEs y r¡nlct¡¡clót CTUDADANA euE EMANA oe r¡ co¡¡rs¡óN EJECuTtva pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAr sE DESECHA
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t1
cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod psicológico, que puede
consistir en; negligenciq, obondono, descuido reiterodc, celotipio, insultos,

humillociones, devoluoción, morginoción, indiferencio, infidelidod,
comporociones desiructivos, rechqzo, resiricción o lo outodeterminoción
y omenozos, los cuoles conllevon o lo víctimo o lo depresión, ol
oislomienio, o lo devoluoción de su qutoestimo e inclusc ol suicidio.

t...1

t...1
Es cuolquier octo que inflige doño no occideniol, usondo lo fuezo físico o
olgún tipo de ormo, objeto, ócido o sustoncio corrosivo, cóusiico, irritonte,
ióxico o inflomoble o cuolquier otro sustoncio que, en deierminodos
condiciones, puedo provocor o no lesiones yo seon irternos, externos, o
ombos

t...1

t..1
Cuolquier octo u omisión que ofecto lo supervivenciq de lo víctimo. Se

monifiesto en: lo tronsformoción, sustrocción, destrucción, reiención o
disirocción de objetos, documentos personoles, bienes y volores, derechos
poirimonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus

necesidodes y puede oborcor los doños o los bienes comunes o propios

de lo victimo

t...1

t...t
Es todq occión u omisión del Agresor que ofecto lo supervivencio
económico de lo víctimq. Se monifiestq q trovés de limitociones
encominodos q controlor el ingreso de sus percepciones económicos, osi
como lo percepción de un solorio menor por iguol frobojo, deniro.de un
mismo centro loborol

t...1

t...1
Es cuolquier octo que degrodo o dqño el cuerpo y/o lo sexuolidqd de lo
víctimo y que por ionio otento contro su libertod, dignidod e integridod

Descripclón:Tipo de violencio:8
Violencio Psicológico

Violencio Físico

Violencio Potrimoniol

Violencio Económico

Violencio Sexuol

MISMO AYUNIAMIENTO Y OIROS, POR
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Violencio o Trovés de
lnterpósito Personq

Tlpo de vlolenclo:8

t...1
Cuolquier octo u omisión que, con el objetivo de cousor perjuicio o doño
o los mujeres, se dirige coniro los hijos y/o hijos, fomiliqres o personos
ollegodos, yo seo que se tengo o se hoyo tenido reloción de mqtrimonio o
concubinoto; o montengo o se hoyo montenido uno relqción de hecho
con lo persono ogresoro; lo onlerior oplico incluso cuondo no se cohobite
en el mismo domicilio.

t1

físico. Es uno expresión de obuso de poder, que se puede dor en el espocio
público o privodo, que implico lo supremocío mosculinq sobre lq mujer, ol
denigrorlo y concebirlo como objeto, y
t..1

Descrlpclón:

En reloción o lo onteriormente vertido, es importonte resoltor que conforme o lo
resuelto por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en el Recurso de Reconsideroción SUP-REC-ó 1l2O2O, se consideró que
se octuolizo lo violencio político contro lo mujer en rozón de género, cuondo los
octos perpetuodos en perjuicio de otro u otro persono, se dirigen oldetrimento del
ejercicio y desempeño del corgo, osí como el detrimento de lo imogen y
copocidod frente o lo percepción tonto propio como de lo ciudodonío de lo
imogen y copqcidod de uno mujer, o o menoscobor o demeritor los octos que se
reolizon en ejercicio y funciones de un corgo público de elección populor, o bien,
de quien ospiro o uno.

Así, con independencio de que los octos que ¡mpliquen violencio político ejercido
por uno persono en contro de otro u otro, puedon ofector el desempeño de un
corgo pÚblico de elección populor, el elemento esenciolque distingue lo comisión
de este tipo de violencio reside principolmente en que esto, se dirige o lesionor
volores democrÓticos, entre los que se encuentron lo iguoldod, el plurolismo, lo
toleroncio, lo liberiod y elrespeto.

Por consiguiente. se estimo que lo violencio político contro los mujeres en rozón de
género se configuro cuondo los octos u omisiones de índole verbol. físico,
psicolÓgico, simbÓlico o potrimoniol, son cometidos por servidores públicos,
superiores jerÓrquicos, portidos políticos, medios de comunicoción o porticulores en
contro de uno mujer en rozón de género, es decir, que son tendientes ol
menoscobo del ejercicio de sus derechos políticos-electoroles o en el desempeño
de un corgo de elección populor, teniendo como resultodo lo disminución,
onuloción, goce, y/o ejercicio de los mismos.

En ese sentido del onólisis del escrito de quejo presentodo por lo quejoso, ol no
odvertirse elementos mínimos poro consideror que se pudiero estor onte uno
conducio de violencio político por rozón de género. es que se considero que debe

HARSE.

Ahoro bien, es importonte señolor que el ortículo óB del Reglomento del Régimen
Soncionodor Eleciorol, prevé los hipótesis en los cuoles el procedimiento especiol
scncionodor debe desechorse, o sober:

l. . No reúno los requisitos previsfos en el oriículo óó;
AcuERDo tMPEPAc/cEe/0ó8/202ó eu¡ pRESENTA t¡ s¡cnet¡¡í¡ EJECuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcfoRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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UN AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI. DET ESTADO DE MOREI.OS, EN CONTRA DE UN PRESIDENTE MUNICIPAL DEt
tA PRESUNTA co¡t¡ttstóN DE HEcHos coNsTtruTtvos DE vtoLENctA rodilc¡ coNlne LA MUJER ¡N n¡.2óN or

y&¡tdl¡(hñ CtuM1¡

Los hechos denunciodos no constituyon uno violoción en moterio de propogondo políiico-eleclorol;
El denuncionle no oporte ni ofrezco pruebo olguno de sus dichos; o
Lo denuncio seo evidentemente frívolo.

Al respecto, esto outoridod electorolcons¡dero que resulio oplicoble lo frocción ll,
yo que sibien, lo reglomentoción inierno no prevé concretomente los cousoles por
los cuoles debo desechorse uno quejo en moterio de violencio político contro lo
mujer en rozón de género, esto outoridod electorol no es ojeno en tomor en
consideroción criterios de lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Estodo de
Morelos, que ho considerodo que los órgonos odministrotivos encorgodos de
sustoncior uno denuncio otorgor focultodes poro desechor quejos cuondo estós
no constituyen infrocción electorol por violencio políiico por rozón de género
desde un onólisis preliminor.

Lo Solo en c¡to, en el expediente SUP-REP-14512025 puntuolizó que, en el
procedimiento especiol soncionodor, lo ouforidod investigodoro estó focultodo
poro desechor uno denuncio cuondo justifique que del onólisis preliminor de los
hechos en los que se sustenio se odvierte, en formo evidenie, que no constituyen
uno violoción en moteriq político electorol.

Lo onterior tomondo como bose lo Jurisprudencio 451201ó, de rubro: QUEJA. PARA
DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS

HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE

PROPAGAN DA PO LíTICOELECTORAL.

Explicó, que el ejercicio de eso focultod no le outorizo o desechor lo denuncio
cuondo se requiero efectuor juicios de volor ocerco de lo legolidod de los hechos
controvertidos, o portir de lo ponderoción de los elementos que rodeon o los

conductos denunciodos y de lo inierpretoción de lo normotividod supuestomente
conculcodo.

De ohí que poro lo procedencio de lo denuncio bosto con lo existencio de
elementos que permiton consideror objetivomente que los hechos denunciodos
tienen, rozonoblemente, lo posibilidod de constituir uno infrocción o lo
normotividod electorol, de ocuerdo o lo Jurisprudencio 2012009, de rubro:
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA
POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO
DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO.

En ese sentido, esto outoridod considero que el presente DESECHAMIENTO, se
fundo de monero onólogo o lo previsio en lo frocción ll, delortículo ó8 del citodo
Reglomento, en correloción ol dispositivo legol 474 Bis numerol 6, inciso b) de lo
ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorolese de oplicoción

il.

Iil.

IV

Ariicuic 474 Bis

ó. Lc Unidorl Técnico de lo Coniencioso Electorol desechoró lo denuncic cuondo:
c j...
b) Seo noloriomente frívofo o fmprocedenle
acuERDo tMpEpAc/cEEloó8/2o2ó QUE pRESENIA tA SEcRETARía EJEcuTtvA At coNsEJo EsraTAr. EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREt-ENsE DE

ErEcroRAtEs v penlcl¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANIE Et cuAt sE TISA Y

EN SUco¡¡ el nú¡reno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?Es/013/2o2s, tNsfA,uRADA poR uNA ct
caRÁcrER orElo,
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supleforio, en terminos del preceplo legol 382 del Código de Instituciones y
Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

De esto formo, si bien lo quejoso oporto uno serie de oficios que fueron remitidos o
los denunciodos y/o contestociones por porte de estos, no son suficientes poro que
permito o esto outoridod que toles octos y/o hechos estuvieron vinculodo o lo
obstrucción ol ejercicio del corgo de lo quejoso por su colidod de ser mujer.

Lo que puede llevor o presumir de formo preliminor que no existen elementos que
permiton odvertir de monero preliminor que los hechos denunciodos constituyon
lo tronsgresión olegodo por lo denuncionte; lo onterior con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo óB frocción lll del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol.

De esto monero poro esto outoridod no se desprenden elementos mínimos poro
presumir de monero preliminor que existon octos, hechos o expresiones de
violencio político en rozón de género, en dicho sentido se octuolizo lo hipótesis
contenido en el ortículo y frocción en mención del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, ounodo o ello lo Solo Superior ho sostenido el criterio
previsto en lo jurisprudencio 161201,l, de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA

CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MíNIMOS
PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA. el
cuol señolo que en el procedímiento odministrotivo soncionodor electorol se hon
desorrollodo diversos principios. entre los cuoles se encuentro el relotivo o que los
quejos o denuncios presentodos por los portidos políticos, que puedon constituir
infrocciones o lo normotividod electorol, deben estor sustentodos en hechos cloros
v precisos en los cuoles se exoliquen los circunstoncios de tiempo, modo v luqor en

rla nt ta ln rrt ¡tnrir.lrrrl ¡r¡lrniniclr¿riirr¡r ala¡tnrnl ac{Á an nnlil¡ rr.l Aa Aa{arminnr ci

En ese sentido. lo odmisión de uno quejo se justifico cuondo obron elementos de
pruebo suficienies en lo denuncio, o bien cuondo de los recobodos por lo
outoridod, se presumo de formo preliminor que los hechos o conductos son
constitutivos de uno folto, lqs cuoles en todo coso serón colificodos por lo
outoridod resolutoro medionte un pronunciomiento de fondo. Por el controrio, el
desechomiento de lo denuncio por porte de lo ouioridod instructoro, dependeró
del onólisis preliminor de los hechos y pruebos con que cuente el expediente y si

onterior se robustece qdemós con el criterio sostenido por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ol resolver los expedientes

' SUP-REP-224/2018 y SUP-REP- 130/2019. en donde se determinó que lo odmisión de
un procadimiento especiol soncionodor, sólo estoró justificodo en coso de que, del
onólisis preliminor de los hechos denunciodos, exisfon suficientes elementos poro
ovonzor lo indogoción sobre lo legolidod o ilegolidod de los oclos supuestomente
AcuERDo tMPE?Ac/ceE¡o¿8/n2ó QUE pRESENIA L¡ s¡cn¡tenía EJEcuTrvA AL coNsEJo EsIArAt EtEc¡oRAr DEt tNs¡TUIo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡entclr¡CtóN CIUDADANA euE EMANA o¡ la comlsrót,¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEJAs, MED¡aNTE Et cuAt sE DEsECHA usa y
tl.ANA/\^ENIEryEAcoNEtHÚ¡rit¡Roo¡ExPEDlENTElMPEPAc/cEE/cEPQ/PEs/olg/2o25,lNsIAURADAPoRuNAcluDADANAENsU
cARAclERDEHDEuNAYUNTAMlENrocoNsTl¡ucloNAl.DEtEsTADoDEMoREl.os,ENcoN¡RADEuÑPREslDENIEMUN¡clPAtDEl.
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reql¡zodos por el denunciodo, es decir. sólo en ese coso. lo ouioridod competente
deberó, en un pronunciomienio de fondo, voloror de formo minucioso y exhousiivo
los pruebos recobodos, con lo finolidod de estor en condiciones de deierminor si

se ocredito lo infrocción denunciodo y lo responsobilidod de los sujetos y, en su

coso, lo propio outoridod competente, fijor lo sonción correspondiente.

Debe resoltorse que, lo Solo Superioren lo sentencio delSUP-REP-44 /2024 consideró
que "lo odmisión de uno quejo solo estoró juslificodo cuondo existon etementos
de pruebo suficientes en lo denuncio, es decir. los troscendente es que lo
outoridod electorol odvierio con todo cloridod lo existencio de los conductos
denunciodos y que estos conducios seon conirorios o lo ley, cuestión que en el
coso no se octuolizo.

deloo lo odm
Viole P

Rozón de Género.

sÉpTrmo. DETERM¡NActóN REspEcTo DE HEcHos RErActoNADos coN Er

EXPEDIENTE TEEM/JDC /41/2025-3 y SUS ACUMUTADOS. De ocuerdo con los hechos
dodos o conocer por lo quejoso, y que como se ho señolodo en pórrofos onteriores
con fecho veintinueve de enero del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol
Electorol. oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE|O3j1202ó medionte elcuolse desechó
porciolmente lo quejo presentodo por lo quejoso, ol hober sido yo moterio de
conocimiento por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el expedienie
TEEM/JDC 141/2025-3 y sus ocumulodos.

De tol suerie que se determinó conocer únicomente respecto de los 18 ol 35 de lo
denuncio.

Al respecto, esto outoridod odministrotivo electorol considero que lo quejo ES A SU

VEZ IMPROCEDENTE EN REIACIóN A DIVERSOS HECHOS QUE HAN SIDO MATERIA DE

PRONUNCIAMIENTO POR Et óNCENO JURISDICCIONAT EIECTORAt TOCAL A TRAVÉS

DE UNA RESOLUCIóN TNCIDENTAL y que consistente en los siguienies:

"18.- Medionte oficio número TMXISM/642/2025, de fecho 08 de ogosfo de/
dos mil v e i nti ci nco, solicító ol fesorero m u ni ci p a I in rormo,E!$/ es f odo
onolítico delEjercicio de/Presupuesto de egresos de/ penbdo de Enero o Julio
de 2025, conespondiente o io Consel'erío Jurídico y sus Dr'recciones.

No obsfonfe /o onterior. o lo fecho se ho omitido brindor Io informoción
so/icifodo en dicho oficio.

19.- Medionfe of icio númeroTMX/SM/ó43/2025, de fecho 08
mi I v ei nti cinc o, solici fó ol fesore r o M u ni ci pol c onsideror o esf o
reoltzor los frobojos ,que nos perrniton contar con el onteproyecto
presupuesfo de egresos 202ó, y cumplir con /os occiones de trobojo poro
siguienie ejercicio fiscol; sin que o lo fecho se hoyo dodo respueslo o dic
oficio.

AcuERDo tM?E?AclcEE/06812026 euE PRESENTA ra s¡cn¡tení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAr DEt tNslTulo MoREt-ENsE DE FRocEsos
EtEcIoRALEs v p¡nnc¡¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA DE le comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIaNTE Et cuAt sE DESEcHA ltsA y
I.IANAMENTE l&gI¡¡¡J¡¡I¡¡fg¡PA coN Et Nú¡¡¡no o¡ EXIEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/?Es/or3/2o2s, INsTAURADA poR uNA ctuDADANA EN su
cARAcTERDEHDEtJNAYUNTAMlENIocoNsIlrUcloNALDElEsTADoDEMoREtos,ENcoNrRADEUNPREslDENTEMUNlclPAl.DEt
MISMO AYUNTAMIENTO Y OIROS, POR I.A PRESUNTA COT"TISIóH DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE vIoI.ENCIA Iotír¡c¡ conlna [A MUJER ¡N n¡zó¡.¡ o¡
eÉN¡no.
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20.- Medionte oficio númeroTMX|SM/ó4ó12025, de fecho l2 de ooosfo de/dos
mitveinticinco, sol¡c¡tó o/ resore ro Mun¡c¡pol proporc,onoroE=f,/ visfo
bueno gue ovo/e /o suficiencio presupuesfo/ poro /o odquisición delSistemo
Muttiptofof ormo de nominodo "CRM-GFSI/ÓN DE P AT RI MON/OS IDESARROttO
A LA MEDIDA); sin que o lo f echo se hoyo dodo respueslo o dicho oficio.

21.- El dío l3 de ogosfo de/ oño dos mil veinticinco, debió hoberse ce/ebrodo
lo Décimo Quinfo Sesión Ordinorio de Cobi/do, conforme ol colendorio de
Sesiones Ordinorios o Ce/ebror duronte e/oño 2025, que fue determinado por
/os mismos integrontes de Cobi/do, con bose en /o dispuesto por elortículo 28
pórrofo primero de/Reg/omento ínter'ior de Cobildo de/ oyuntomiento.

Aunodo o lo onterior, en le mrsmo fecho mencionodo en el pórrofo onferíor,
medionfe oficío número Tt4X!;Al_ó!912025, so/r'cifó ol Secreforio de/
Ayuntomiento que informora e!fl motivo y f undomento legol por el
que omitió girar lo convocoforio conespondiente.

E/Secreforio del Ayunfamiento, medionte oficio número SAIDC/520/2025, de
fecho 18 de ogosto del oño dos mil veinticinco, en respueslo o/ oficio
mencionodo en elpórrofo que ontecede, /e informó que, derivodo de que se

encontroba volorando jurídica y odministrativomente un osunlo
extroordinorio y de sumo importoncio que, o su iuicio, implicobo ser
ogendodo en e/ orden de/ dío respectivo, omitió involuntoriomenfe eloboror
en fiempo y formo /o convocotorio o /o sesión de cobído ordinoria que debió
ce/ebrorse el dío 13 de ogosfo, seño/ondo que ésfo serío reprogramodo, sin
que exisfiero un acuerdo previo poro reolizor dicha modificoción.

Así /os cosos. seño/o que e/ Secrelorio del Ayuntomiento, mediante oficio
número SA/DC/05ó7/2025, de fecho l9 de ogosfo de lo presenle onuolidod,
convocó o lo Décimo Quinlo Sesión Ordinorio de Cobi/do pora ce/ebrorse e/
día 22 de ogoslo de/ mismo oño. es decir, 9 díos posferiores o /o designodo
por el Cobi/do en e/ Calendorio de Sesiones Ordinorios. sin que exisfiero un
ocuerdo previo paro reolizor dicho modificoción.

23.- Medionte oficío númeroTMX/SMló8912025, suscrito el2l de ogosfo de/dos
milveinticinco y presentodo el 22 de ogosfo de /o mismo onuolídod, solicitó ol
fesorero Municipo! presenloro ol ayuntomienfo e/ corfe de cojo
conespondienfe o/ mes de julio de/ presente oño, todo vez que /os mismos
debieron ser presenfodos duronfe los primeros diez díos de/ mes siguie nte, tot
como /o dispone el ortículo 38 fracción XIV y 82 frocción XI de lo Ley Orgónico

,de/ Eslodo de Morelos; sin que o /o fecho se hoyo dodo respuesfo o dicho

24.- En fecho 26 de ogosfo de/ dos mil veinticinco, e/ Secreforio del
Ayuntomiento, o frovés del oficio 5A/62212025 y por instrucciones del
Presidente Mvnicipol Consfiiucionol, [convocó o] lo Décimo Sexfo Sesión

GENERO.
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Ordinorio de Cobildo, progromodo en e/ Co/endorio de Sesiones Ordinorios
de Cobi/do oprobodo poro e/ presenfe oño 2025. Lo onterior sin que exisfo
ocuerdo del propio cobildo poro lo modificoción del colendorio, e/cuo/so/o
podró ser modificodo medionte ocuerdo del propio cobildo, tol como lo
dispone el ortículo 28 delReg/omento Inferior de Cobi/do de/ oyuntomiento.

25.- Medionte oficio númeroTMX/SM/71212025, de fecho 26 de ogosfo deioño
dos mi/ veinficinco, solicitó o/ Presidenfe Municipol Consfiiucional tuviero o
bien giror sus opreciobles insfrucciones poro efecfo de que, dentro del plozo
de 05 díos, se convoque /o Sesión de Cobildo que corespondo pora oprobor
/o designoción de uno persono corno titulor de /o Conseieno Jurídico del
Ayuntomiento, por ser /o propueslo ef;fl y osí dor cumplimienfo ol
efecfo 7.4 de /o Senfencio de fecho 06 de ogosfo de/oño en curso, rodicodo
baio elnúmero de expediente TEEMIJDC14I 12025/2025-3 y su ocumulodo.

Mencíono que e/ Presidenfe Municipal Constitucionol, medionfe oficio
número PTM/1753/2025,Ie informó que so/icitó o/Secreforio del Ayunfomiento
en/isforo en /o siguienfe sesión inmediofo de cobi/do e/ punfo del orden del
dío so/icítodo.

En ese orden de ideos, e/ Secreforio del Ayuntomiento, medionte oficio
SAIDCIó39/2025, convocó o /o Ingésimo Sesión Exfraordinorio de Cobi/do
poro ceiebrorse e/ 02 de sepliembre de/dos milveinticinco, en lo que se en/isfó
en el punfo número 4 del orden del dío /o siguiente:

"4. Cumplimienfo delpunlo 7.4, delCopítulo Séptimo, denominodo "Efecios l
de /o sentencio de fecho seis de ogosfo de/oño en curso, dictodo denfro del
Expedienfe del Juicio pora Io Protección de /os Derechos Político E/ecforo/es
del Ciudodono TEE/JDC/4\/2025-3 y su ocumulodo. relotivo o somefer o
consideroción de /os inlegronfes de/ oyunfomiento en sesión de cobildo, lo
designoción de /o persono titulor de lo Conseierío Jurídico, de /os propueslos
gue ocuerde /o Síndico Municipol."

El 02 de sepiiembre dei oño dos mil veinficinco, en lo celebroción de /o
Trigésimo Sesión Extroordinario de Cobildo, o/gunos integronfes de cobildo
decidieron no oprobar el punto propuesfo en e/ orden del dío, /o que se

fradvce en incumplimiento ol mondoto judiciol.

En ese orden de ideos, refiere que medionfe oficio númeroTMXlSM/74312025,
suscrifo en fecho 02 de septiembre de/ oño dos mi/ veinficinco y presenfodo
en fecho 0B de sepfiembre de/ mismo oño, solicitó de nuevo cuento ol
Presidenfe Munícipol Consfifucionol instruir o/ Secreforio del Ayuntomienfo
poro efecfo de convocor o lo brevedod posib/e o Sesión de Cobildo
Exfroordinorio, teniendo como único punfo del orden del dío lo designoción
de determinodo persono corno nuevo titulor de lo Conseierío Jurídíco de e5-e

Ayuntomiento.

AcuERDo tnpEpac/cEl/oég/z)26 euE ¡RESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuTrva at coNsEJo EsTATA,I. ErEcToRAr. DEr rNsTtTUIo MoRETENSE DE pRoc
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Posteriormente, medionte oficio número TMX/SM/798/2025, de fecho / / de
sepfiembre de/ oño dos mil veinficinco y en o/conce o su oficio número
TMX/SM|743/2025, propuso uno terno de /icenciodos en derecho poro
designor o /o persono fitulor de /o Conseierío Jurídico.

Refiere que el Presidenfe Municipol Consfif ucio nal ho omifido dor respueslo o
/os oficios onfes mencionodos; osimismo, ho omifido integror et punto del
orden del dío so/icitodo, no obslonte que se hon ce/ebrodo cuofro sesiones
de cobildo posleriores o su olFicio número TMX/SM/743/2025.

26.- Medionte oficio númeroTMXlSM/746/2025, de fecho 02 de sepfiembre dei
oño dos mil veinticinco, soÍ'citó ol Consel'ero Jurídico proporcionoro o lo

eg copio de /os /ibros de gobierno de /o conseiero jurídico y los
direcciones de dreo, informe de octividodes reolizodos y e/ esfodo proceso/
que guordon /os osunfos que oliende dicho Unidod Administrotivo.

A/respecfo, seño/o que e/Conseiero Jurídico, medionte oficioTX/CJ/555/2025
de fecho 05 de sepfiembre de/ oño dos milveinticinco, hizo de/conocimiento
tElque /o informoción fue so/icifodo o /os fifulores de /os direcciones;
no obsfonte, o lo fecho e/ Conseiero Jurídico ho omitido proporcionorle lo
i nf or moción so/rcifodo.

27.- Menciono que se convocó o lo Décimo sexlo sesión ordinorio o
ce/ebrorse el 03 de sepfiembre del dos mil veinticinco, sin que la mrsmo se
encuentre contemplodo en e/ co/endorio de sesiones Ordinorios poro el oño
2025, oprobodo el 08 de enero de/presenle oño.

28.- Medionte oficio TMX/SM/758/2025, de fecho 04 de sepfiembre de/ oño
dos mil veinticinco, q efecfo de que exisfo moyor coordinoción enfre ombos
unidodes odministrativos, ínformó ol C ión de uno
oficino poro su uso exclusivo dentro de /o y le solicifó le
indicoro el dío y lo horo en que reolizorío e/ froslodo poro coordinorlo con e/
óreo correspondienfe.

E/ Consel'ero jurídico, medionte oficio número TX/CJ/557/2025, monifesfó gue
no exislío folto de coordinoción y que /os oficinos donde se encuentro lo

CONSEJO
ESTATAL
EI.ECTORAL

Conseieno Jurídico cuenton con uno ubicoción esfrofégico g
desplozomienfo ol persono/ o su corgo, incluyendo lo
monifesfon cualquier co l)

legolque Io /os osunlos que se encuenfron en
su oficino, osícomo cuolquier dudo o comenforio.

No omite mencionor que, corno /o monifestó en hechos posodos, IrtFEfEI
so/icifodo /o presencio del conseiero jurídico o diversos reuniones poro

trotor osunfos gue son de su compefencio sin que hoyo ofendido olguno de
ellos, móxime que ho confirmodo su osisfencio. por lo gue resu/fo folso que
exsfo coordinación enfre el óreo que e//o represenfo y lo Consejerío Jurídico.
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29.- Medionte oficio númeroTMXlSM/759/2025, de fecho 04 de septiembre de/
oño dos mil veinficinco, so/icitó ol Coordinodor de Protección Civil del

poro br¡ndor otencón y segu¡mienfo o Io petición
por ser de su compefencio. Sin gue se le hoyo dodo

respuesfo o dicho oficio."

nto, lo quejoso olego que posierior o lo sentencio dictodo por elTribunor
Electorol del Esiodo de Morelos (TEEM/JDClO4l 12025-3 y su ocumulodo) y que fue
confirmodo por lo Solo regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción en el temo de tener por ocreditodos d r condenodo
que existió en su contro uno obstoculizoción del corgo de
Temixco, osícomo deldictodo de los medidos coutelores rono os por
el IMPEPAC, o su decir, los octos continuoron por hoberse publicodo un video
presuntomente institucionolde opoyo ol presidente Municipolde personos mujeres,
TODAS ELLAS SUBORDINADAS AL PRESIDENTE MUNICIPAL lo que o su juicio minimizo
lo Violencio PolÍiico de Genero que sufrió y que pretende se iengo por ocrediiodo.

Al respecto, con fecho dieciséis de octubre de dos mil veiniicinco el Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos dictó resolución incidentol en el expediente
TEEM/JDC/4112025-3 y sus ocumulodos, relocionodo con el incumplimiento de
sentencio del seis de ogosto de ese mismo oño, en lo cuol estudió y resolvió eh lo
vío incidentol lo que lo quejoso preiende que vuelvo o ser moterio de estudio onte
esto ouioridod odministrotivo electorol.

A moyor obundomiento, elTribunol Electoroldel Esiodo de Morelos en su resolución
incidentol reolizó el siguiente rozonomiento jurídico:

{...)
lncidente de incumplimiento de sentencio presentodo por
en fecho once de ogoslo.

ocloro en el presente Juicio Ciudodono, ofirmo que los outoridodes
octos de VPG, que se une ol menoscobo de su ejercicio del corgo

yo que, que se utilizo lo estructuro institucionol como herromiento de
violencio, todo vez que, considero que existe uno compoño de desprestigio y de
incitoción ol odio en su contro, lo que, genero violencio psicológico y simbólico en su
confo. Ademós refiere que se utilizon recursos públicos poro seguir menoscobondo su
seguridod, su solud meniol y su integridod como funcionorio público.

Pues, monifieslo que, el dío nueve de ogosto, oproximodomente o los cotorce horbs
con lreinto y dos minulos, se percoló de un video que circulobo en lo red sociol

-ffi :"ffi ;*'**fu ii**#*t**#
Ademós, refiere que se uiilizoron medios oficioles de comunicoción del Ayuntomienlo
o" 

tEfilsí como, el logoiipo y colores oficioles de to imogen institucionot.

Por otro lodo, refiere que, en lo pógino de Focebook del medio de comunicoción

Estudio del coso.
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> Anólisis de VPG

En resumen, lo recurrente refiere que se

outoridodes responsobles, principolmenle
Presidenle Municipol, el Ayunlomiento
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do VPG por porfe de los

en su corócter de
y el Director de

Comunicoción Sociol, todos del Ayuntomiento

En ese lenor se procede o desorrollor el test poro verificor si se ocrediton los elementos
necesorios poro determinor que los occiones oducidos por lo quejoso conslituyen VPG,

generodo por los denunciodos, conforme ol Protocolo poro Juzgor con Perspeclivo de
Género de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en rozón de lo siguienle:

l. Que el octo u omisión se de en el morco del ejercicio de derechos polílico-
elecloroles o bien en el ejercicio de un corgo público.

Se ocredito dicho elemento, porque los hechos que refiere lo qctoro se desplegoron en
el morco del que
ejerce el corgo de

2. Seo perpelrodo por el Eslodo o sus ogenles, por superiores jerórquicos, colegos de
trobojo, porlidos políticos o represenlontes de los mismos; medios de comunicoción y
sus inlegrontes, un porliculor y/o un grupo de personos.

Esfe elemenlo no se cumple, yo que, los conduclos fueron desplegodos por porficulores,
y de los consloncios no se odvierle lo porticipoción de ogentes del Estodo o Municipio.

3. Seo simbólico, verbol, potrimoniol, económico, físico o, sexuol.

Este oportodo no se cumple porque no se odvierten octos u omisiones que obslruyon su

ejercicio del corgo, por tonto, tompoco su derecho o ser votodo en su vertienle de
occeso ol corgo, ni que menoscoben sus derechos político electoroles.

Lo onterior es osí, todo vez que, de los constoncios que integron el expediente, en
Específico de lo diligencio de inspección digilol, de fecho veinliséis de septiembre, se

desprende lo siguiente:

Como puede, observorse, lo pógino de Focebook de donde se publicó el video

¿::i;':,T*;i ::J:::::
o pogodo por lo difusión de dicho video, ni mucho menos que seon tilulores de dicho
pógino.

En ese sentido, s¡ bien. quedo ocreditodo medionte lo diligencio de inspección digitol
de fecho veintiséis de septiembre, lo existencio de lo publ¡coción en donde se reolizon
los expresiones denunciodos. sin emborgo, se eslimo, que dichos expresiones reolizodos
por lo personos que oporecen en el video oludido pol lo ocloro, se encuentron bojo el
omporo de lo liberlod de expresión, yo que no se odvierten mensojes de iniimidoción,
omenozos, incitoción ol odio, o olguno otro cuestión que desprestig¡e o lo octoro o que
menoscoben su ejercicio del corgo.

Si bien es cierto, de lo diligencio en comenlo se desprende lo polobro "vividoros", no se

ocredifo que este dirigido o lo ocforo.

Móxime que el video oporlodo solo es pruebo indiciorio, por lo que, poro ser volorodo
odecuodomente, requerío de ser fortolecido con elementos demostrativos que
corrobororon y complementoron su contenido, cuyo folto lievo o concluir que este no
es suficiente poro susfenlor los ofirmociones de lo octoro.

Sin emborgo, como se opunió, no se odvierlen indicios de VPG, de ohí que el moteriol
proboforio oportodo por lo ocloro, seo insuficienle poro ocred¡forlo.

4. Tengo por obielo o resullodo menoscobor o onulor el reconocimienio, goce y/o
ejercicio de los derechos político-elecloroles de los mujeres.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oó8/2026 euE pRESENTA u s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuftvA AI coNsEJo EstATAt Et EcroRAt DEt rNstturo MoRETENsE DE pRocEsos
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Este Tribunol estimo que no se octuolizo este elemento porque no existe indicio olguno
que permifo o este órgono jurisdiccionol concluir que dichos occiones se hubieron
generodo en contro de lo quejoso con motivo de su género, es decir, por el hecho de
ser mujer.

5. Se bose en elemenlos de género, es decir: L se dirijo o uno mujer por ser mujer, lengo
un impocto diferenciodo en los mujeres: lll. Afecle desproporcionodomenle o lqs
mujeres.

¿Los hechos denunciodos se comelieron porque lo quejoso es mujer?

No. No puede hoblorse de VPG, cuondo yo quedó ilustrodo que los monifestociones
vertidos fueron reolizodos en el uso del derecho o lo libertod de expresión, ni se odvierie
indicio olguno que permito concluir que se originoron por el hecho de ser mujer,
tompoco cousoron un menoscobo en los derechos político electoroles de lo octoro, ni
se octuolizoron como omenozos, intimidociones u obstrucción o su debido ejercicio del
corgo, yo que, como se refirió en lÍneos que onieceden, de los constoncios que obron
en outos del expediente ol rubro en cito, los expresiones fueron reolizodos en el uso o su
derecho de liberlod de expresión.

En consecuencio, se determino como inexistenle lo VpG olegodo por lo octoro
incidenlislo, en los términos precisodos.

En consecuencio, ol no ocreditorse lo VPG, to procedente es decloror infundodos los
ogrovios de lo octoro incidentisto

i...)

Motivifo por el cuol ol ser hechos en iguoldod de circunstoncios y si bien los hechos
señolodos por lo quejoso fueron estudiodos en uno incidente de incumplimiento
de sentencio por cuerdo seporodo o lo Litis principol, esto outoridod considero que
ol estor firme lol determinoción y que estó estrechomente relocionodo con el follo
principol del expediente TEEMlJDC14112025-3 y sus ocumulodos, por lo que NO
RESUTTA PROCEDENTE ADMITIR LA DENUNCIA EN TORNO A ESAS MANIFESTACIONES.

En lo mismo iesituro, No REsutTA PRocEDENTE ADMITIR lo concern¡ente o:

Lo supuesto obstrucción q su corgo, respecto o que lo consejeríq Jurídico
fue formolmente re¡ncorporodo su odscripción por ser supuestomente
meromente documentoly de polobro, lo que le resullo insuficiente e ineficoz
poro lo reporoc¡ón integrol y ocotom¡enlo pleno de lo sentencio.

El hecho de que presentó onte el cobildo, o uno persono de su entero
conf¡onzo poro ocupor lo tituloridod de lq consejerío Jurídico, de
conform¡dod con lo ordenodo por el Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos, empero, que el Cobildo, con elvoio moyoritorio votó en conlro y
rechozó su propuesto, evidenciqndo lo intención de montener el conlrol
políligo delóreo.

Elno cumplimiento de los lineomientos que ex¡sten en moter¡o de disculpos
pÚblicos en retoc¡ón o to senlenc¡o diciodo por el Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos.

Lo onterior, puesto que lo quejoso, continuo reolizondo monifestociones en reloción
ol cumplimiento o incumplimienio del follo dictodo por el Tribunol Electorol d
Esiodo de Morelos y que incluso de lo mismo monero hon sido onol¡zodos yo p
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reunrrse
se reolice lo

Adriono de lo Cruz

medionle el cuol se ordenó
del

cuol debío

ÍM!¡daMr

eso outoridod jurisdiccionol en el inc¡denie resuelto el dieciséis de octubre de dos
mil veinticinco, o sober:

(...)

l. Como se ootrnió con onterioridod el efecto 7.3 de lo senlencio de fecho ceis de
ogosto consistió en oue los inleorontes del Avuntomiento dÉG=:¡-:=--len un
plozo móximo de DIEZ DIAS, llevoron o cobo uno sesión de
lo reosignoción de lo Consejerío Jurídico o lo estructuro orgónico
con lo respectivo odecuoción ol presupuesto de egresos, que permitiero su

funcionolidod.

¿Cumplió?

Sí cumplió, todo vez que, de los informes rendidos por los outoridodes responsobles en
fecho veintidós de sepliembre, se desprende que en fecho veintiséis de ogosto se

Oclovo Sesión Extroordinorio de Cobildo del Ayuntomiento de
lo reosignoción de lo Consejerío Juídico o lo

con lo consecuenle odecuoción ol presupuesto
de egresos.

oso
sesión indicodo en el punto onterior, y opru titulor de
lo Consejerío Jurídico, de los propuestos que debiendo
remitir copio cerlificodo, de los constoncios que ocrediten su cumplimienfo o este
Tribunol Elecforol. denfro de los CUARENTA Y OCHO HORAS HÁBltES posteriores.

¿Cumplió?

Si cumplió, yo que de los constoncios que obron en oufos, osí como, de los informes
rendidos por los outoridodes responsobles se desprende que exisle un nombrom¡ento de
Consejero Jurídico, que no fue impugnodo por lo octoro
Décimo Sesión Exlroordinorio de Cobildo del ovunlomienlo
celebrodo
el se pfopuso y se

oprobó lo ncrsco n como titulor de lo
Consejerío Jurídico del H. Ayunlomienlo

En ese seniido lo esencio del efecto 7.4 fue que se oproboro lo
persono titulor de lo Consejerío Jurídico, de los propueslos que ocuerde
Municipol con el Presidenle Municiopol (sic), lo cuol, como se opuntó con
yo sucedió, por lo lonto d¡cho punto se tiene por cumplido, con lo designoción del Lic.

Miguel Froncisco Alonso Guzmón como titulor de lo Consejerío Jurídico del H.

Ayuntomienio...

o.bo'd.|ffiofrecerunodisculpopúblicoolosoctorosen
sesión de cobildo, por hober reolizodo ocios que configuron VPG, por los hechos
ocurridos el dío doce de morzo, en detrimento de sus derechos político electoroles.

¿Cumplió?

Sí cumplió, yo que de los consloncios que obron en outos del expediente principol osí

como, de los informes rendidos por los outoridodes responsobles se

lo Vigésimo Sexto Sesión Exlroordinorio de Cobildo del Ayuntomienlo
Morelos celebrodo el diecinueve de de cuol se que el

ofrecieron uno disculpo

lll Ahoro l-lien oor cuonlo . 1.. 
"

uno
hocerse del conocimiento de lo sociedod, o trovés de los estrodos y o trovés de internet
por lo pógino oficiol del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, osimismo, debero
publicorse en un diorio que tengo circuloción en ese Municipio, en un plozo no moyor o
CINCO díos hóbiles, conlodos o porfir de que lo presente sentencio couse eieculorío,
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remiiiendo o esle Tribunol Electorol, los respecfivos constoncios, en un plozo no moyor o
CUARENTA Y OCHO HORAS.

> ¿Cumplió?

Sí cumplió, yo que de los constoncios que obron en ouios del exped¡enie principol osí
como. de los que el
Presidente Municipol hicieron del
conocimiento los c en de
ogosto del periód¡co denominodo "Diorio de Morelos", disculpos públicos que
ofrecieron o Io
Costrejón.

o Io Regidoro Adriono de lo Cruz

En consecuencio, ol tener por cumplidos los efeclos de lo sentencio, lo procedenle es
los ogrovios hechos voler por lo ocioro incidentisio

por lo otro fundodos los ogrovios hechos voler por los

DcTivodo de eIIo LO PROCEDENTE ES DESECHAR [A QUEJA LISA Y LIANAMENIE, en
términos del ortículo ó8 frocción ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Eleclorol en correloción ol 474 Bis numerol 6, inciso b) de lo ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Eleclorol de oplicoción suplelorio, de conform¡dod
con el 382 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos-

Asimimo tomqndo en cuest¡ón lq coso juzgodo, de ocuerdo con lo Jurisprudencio
12/2003, de rubro COSA JUZGADA. ETEMENTOS PARA SU EFICACIA REFIEJA, oI
ociuolizorse de dos moneros distintos:

,/ Lo primero, que es lo mds conoc¡do, se denom¡no ef¡coc¡o direclo, y opero
cuondo los citodos elementos:sujetos, objeto y couso, resulton idénticos en
los dos controversios de que se trote.

'/ Lo segundo es lo eficocio reflejo, con lo cuol se robustece lo seguridod
jurídico ol proporcionor moyor fuerzo y credibilidqd o los resoluciones
judicioles, evilondo que criterios diferentes o hosto controdictorios sobre un
mismo hecho o cuestión, puedon servir de sustento poro emitir sentencios
distintos en osuntos estrechomente unidos en lo sustonciol o dependientes
de lo mismo couso; esto es, lo tendencio es hocio lo inexistencio de follos
controdictorios en temos que, sin consiituir el objeto de lo coniiendo, son
determinontes poro resolver liiigios.

Derivodo de lo rozonodo en lo presenie determinoción.

OCTAVO. Finolmente, esto outoridod no poso desopercibido que con fecho veinte
de enero del oño en curso/ se oprobó el ocuerdo respecto de los medidos
coutelores solicitodos por lo quejoso en el que se declororon procedenies los
medidos coutelores y de protección consistentes en

en el ejercicio de los otribuciones de lo quejoso osimismo de
cuolquier octo que tengo por objeto obstruir, obstoculizor o impedir que
ciudodono mencionodo puedo ejercer o desempeñor libremente el co
que ostento.
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I

de infimidoción o mo/esfio por sío por interpósifo persono, hosto en tonto se

resuelvo en definitivo el presente procedimiento especiol soncionodor.

Estobleciéndose que dichos medidos estoríon vigente hosto en tonto se dicte
sentencio en el procedimiento especiol soncionodor y esto couse definitividod o
firmezo, o en su defecto hosto que se dicte ocuerdo de cumplimiento de sentencio
y solo en el coso de que lo quejoso considere necesorio conlinuor lo tendró que
hocer delconocimiento o esfo outoridod odministrotivo electorol.

Tomondo en cuento el desechomiento de lo quejo presentodo por lo porte
denuncionte, ol octuolizorse uno cousol de improcedencio previsio en lo
normotivo electorol oplicoble, resulto procedente que los mismos cesen sus

efectos en el momento en que lo presente determinoción olconce definitividod y
firmezo, lo onterior. todo vez que los medidos provisionoles son occesorios ol
procedimiento principoly su permonencio únicomente se justifico mientros subsisto
lo oporiencio de buen derecho y el riesgo inminente que pretenden prevenir, de
suerte que ol hoberse determinodo que lo quejo no puede ser odmiiido o trómite.
desoporece outomóticomente el presupuesio jurídico que hobilitobo o esto
outoridod o montener vigentes toles delerminociones precoutorios.

NOVENO. Cobe señolor que lo lV Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder
Judiciolde lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol
en outos del expediente SCM-JRC-60/2018 y SCM-JRC-89/2018, determinó que
todos los desechomientos emitidos por lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en términos de lo dispuesto por el ortículo 90 Quinlus, frocción ll delCódigo
de lnstifuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos deben ser
puestos o consideroción del móximo órgono de dirección de este lnstituto.

Lo onterior, en el sentido de que dichos octos emitidos por lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, constiiuyen octos introprocesoles, todo vez no producen
uno ofectoción o derechos sustontivos de monero directo e inmedioto ol quejoso,
yo que lo generoción de sus efectos definitivos, se do hosto que son utilizodos por
lo outoridod en lo emisión de lo resolución finol, seo que decido elfondo delosunto,
o que le pongo fin oljuicio o procedimiento. sin pronunciorse sobre el fondo. Por lo
que dicho definitividod, se colmo cuondo el Consejo Estotol Elecforol resuelve en
definitivo.

Sirve de criterio orienlodor lo Jurisprudencio 2012009 emitido por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción que llevo por rubro
"PROCEDIM'ENTO ESPEC'A¿ SANCIONADOR. ET DESECHAM'ENTO DE LA DENUNC'A

E¿ SECRFTAR'O DE¿ CONSEJO GFNERA¿ DEI. 
'NSI'TUTO 

FEDERAT ETECIORAI NO
FUNDARSE EN CONSTDERAC,ONES DE FONDO. Así como lo tesis 17 4106, Noveno

poco, que llevo por rubro y contenido "DEMANDA DE AMPARO. SU

DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR IAS CUESTIONES DE FONDO. El ortículo 73 de lo
Ley de Amparo esfoblece de monero enunciotivo, no limitofivo, /os cousos de
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improcedencio deljuicio de goronfíos; portonfo, silo demondo relofivo se desecho
por octuolizorse cualquiero de /os hipófesis previsfos por elprecepfo invocodo, no
couso ogrovio lo folto de esfudio de /os orgumentos fendienfes o demostror Io
violoción de gorontíos individuoles por e/ ocfo reclomodo de /os ouforidodes
responsob/es, en rozón de que e/desechomienfo de lo demondo impide e/onó/isis
ulterior de los probiemos de fondo".

En conclusión, poro el coso concreio que nos ocupo, los conductos denunciodos
y los hechos norrodos no cuenion con los elementos mínimos legoles requeridos,
como lo exisiencio de uno infrocción específico de lo normotividod eleciorol, por
lo tonto, en términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y 1 I ó, frocción lV,
de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443, de
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; 23, frocción V, de lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; l. 3, 83. 90 Quinius;
98, 38.l, 382, 383 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el
Esiodo de Morelos; osícomo lo previsto en los numeroles l, 3, 5. segundo pórrofo,
ó. frocción ll,7,B, 10, frocción l, ll, frocción t,25,65,66,68, del Regtomento del
Régimen Soncionodor Electorol, esto outoridod electorol, emite elsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro oprobor el presente
ocuerdo, por lo expuesto en los considerondos del presente.

SEGUNDo. Se desecho liso y llonomente lo quejo interpuesto por lo quejoso, en
términos de lo porte considerqiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo porte quejoso en el domicilio
señolodo poro toles efectos.

CUARTO. lnfórmese o lo inmediotez el presente ocuerdo ol Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos. poro los efectos legoles conducentes, o irovés de los medios
ouiorizodos en términos del ocuerdo Generol IEEM/ AG/01 /2017.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los
Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotql Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq,
celebrodo en lo ciudod de uernq Morelos dío veinte de morzo del
oño dos mil vein horqs con treinto y seis minutos
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